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ACTO DE MOLESTIA QUE DETONA EL DERECHO DE ACCEDER A LOS REGISTROS DE UNA INVESTIGACIÓN. SE ACTUALIZA 

CUANDO UNA PERSONA ES BUSCADA EN SU DOMICILIO CON MOTIVO DE UNA CARPETA ABIERTA EN SU CONTRA. 

 

Hechos: Unos agentes de la policía acudieron al domicilio de una persona para que compareciera ante el ministerio público 

en relación con una carpeta de investigación. En ese momento, la persona buscada no se encontraba en el inmueble, por 

lo que le comentaron a su vecina el motivo de su visita. Posteriormente, el particular acudió a la fiscalía a solicitar acceso 

a la carpeta de investigación, pero el fiscal le negó dicha petición debido a que no se encontraba detenido, no había sido 

citado para una entrevista o para declarar, ni fue sujeto de un acto de molestia, con fundamento en los artículos 113, 

fracción VIII, y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En contra de dicha determinación, la persona que sufrió el acto de molestia promovió un juicio de amparo indirecto, en 

el que reclamó la inconstitucionalidad de los artículos referidos. El Juez de Distrito sobreseyó por falta de interés jurídico. 

No obstante, en el recurso de revisión interpuesto en contra de dicha resolución, el Tribunal Colegiado de Circuito revocó 

el sobreseimiento y remitió el asunto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver el problema de 

constitucionalidad planteado. 

Criterio jurídico: Cuando una persona es buscada en su domicilio personal o convencional con motivo de una carpeta de 

investigación, se actualiza un acto de molestia que vulnera los derechos a la intimidad y a la vida privada, y califica como 

una de las excepciones previstas por el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales para permitirle el 

acceso a los registros de la investigación que se sigue en su contra, sin necesidad de que se le otorgue la calidad de 

imputada, ni de que esté prevista en el artículo 266 del mismo ordenamiento. 

El Ministerio Público es responsable de la reserva de los registros de la investigación, de manera que si despliega un acto 

de molestia sobre una persona que investiga, como lo es buscarla en su domicilio para corroborar datos, o dejarle 

mensajes con empleados, familiares o vecinos, es la propia autoridad quien compromete dicho sigilo, pues queda obligada 

a permitirle a la persona el acceso a la investigación. 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en los artículos 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 113, fracción VIII, y 266 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, definió como actos de molestia aquellos generados por la autoridad ministerial o judicial que pueden afectar de 

manera arbitraria la dignidad, la intimidad personal o familiar y la vida privada de los gobernados, lo que actualiza el 

derecho de la persona para acceder de manera inmediata e irrestricta a la carpeta de investigación. 

Entre las distintas dimensiones que contemplan los derechos a la dignidad humana, a la intimidad y a la vida privada, se 

encuentran los derechos al honor, a la integridad física y psíquica, y el propio derecho a la privacidad, los cuales se ven 
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vulnerados desde el momento en el que una persona es buscada en su domicilio familiar o laboral para comparecer en 

una carpeta de investigación. 

Lo anterior es así, debido a que la búsqueda de una persona por parte de una autoridad ministerial o judicial que no es 

localizada en su domicilio familiar o laboral, y se deja un recado con sus familiares, vecinos o compañeros de trabajo, es 

un acto de molestia que trasciende a su intimidad individual y familiar, pues con ello se genera un estado de incertidumbre 

e inseguridad jurídica que impacta en la salud física y psíquica del gobernado y de su familia, ante la zozobra de no conocer 

los hechos que dieron origen a la investigación en curso. 

Por ende, el acto de molestia consistente en la búsqueda de una persona en su domicilio particular o laboral detona el 

derecho de acceder a los registros de la carpeta de investigación de manera inmediata e irrestricta, con el objeto de que 

la persona pueda conocer sus registros y hacerse de los medios necesarios para elaborar su estrategia defensiva de 

manera oportuna y salvaguardar sus derechos humanos a la integridad física y psíquica, así como el derecho a la 

privacidad. 

Esto no exime a la autoridad de cumplir con su deber de haber obrado a partir de un mandamiento escrito fundado y 

motivado que justifique dicha búsqueda o visita, pues así lo mandata el mencionado artículo 16 de la Constitución respecto 

a los actos de molestia. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 347/2022. Miguel Ángel Durán Sánchez. 29 de marzo de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien está con el sentido, 

pero se aparta del párrafo sesenta y uno y formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está con el sentido, pero se separa de los párrafos treinta y uno a treinta y 

cuatro, cincuenta y cinco a sesenta y uno, ochenta y cuatro a noventa, y ciento sesenta y uno, y formuló voto concurrente. 

Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Jonathan Santacruz Morales. 

Tesis de jurisprudencia 104/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de once de 

junio de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO CONSTITUYE LA OMISIÓN DE PAGAR LA PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN, RECLAMADA A LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ESCUINAPA DE HIDALGO, 

SINALOA. 

 

Hechos: Una persona pensionada promovió juicio de amparo indirecto contra la omisión de la Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Escuinapa de Hidalgo, Sinaloa, de pagarle su pensión por jubilación concedida conforme al 

contrato colectivo de trabajo celebrado entre esa Junta y el sindicato de trabajadores a su servicio. El Juez de Distrito 

sobreseyó en el juicio al estimar que el referido acto no puede ser considerado como acto de autoridad para efectos del 

juicio de amparo, en razón de que se emitió dentro de una relación de coordinación entre trabajador y patrón. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la omisión de pagar la pensión por jubilación otorgada 

a los trabajadores de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Escuinapa, Sinaloa, constituye un acto de 

autoridad para efectos del juicio de amparo. 

Justificación: La omisión aludida vulnera el derecho a la seguridad social en relación con el derecho a recibir una pensión, 

habida cuenta que se transgrede el derecho de los jubilados a contar con un mínimo vital para una vida digna, cuya 

restricción podría afectar arbitrariamente la satisfacción de sus necesidades básicas y las de su familia. 

En ese sentido, cuando la aludida Junta Municipal suspende el pago de una pensión en perjuicio del jubilado, quien además 

manifiesta no contar con un trabajo, ni gozar de una diversa pensión otorgada por alguna institución de seguridad social, 

dicho acto debe ser analizado bajo la perspectiva del derecho humano a contar con un mínimo vital para una vida digna, 

a fin de proteger en la mayor medida posible su derecho a la seguridad social previsto en el artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior, siempre que de las constancias de autos o de las recabadas por el juzgador de amparo se corrobore que la 

omisión de pagar la pensión no derivó de alguna determinación judicial, sino que se trató de un acto de carácter omisivo 

que modificó unilateralmente la situación jurídica del quejoso. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LOS 

MOCHIS, SINALOA. 

Amparo en revisión 78/2024 (cuaderno auxiliar 89/2025), del índice del Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Décimo Segundo Circuito con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 

residencia en Los Mochis, Sinaloa. 20 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Esper Félix. 

Secretaria: Tatiana Alejandra Valdez González. 
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Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AGUAS NACIONALES. LA VIGENCIA DE LAS PRÓRROGAS DE LOS TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA SU EXPLOTACIÓN, USO 

Y APROVECHAMIENTO INICIA EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE FENECE EL PLAZO PREVIAMENTE OTORGADO. 

 

Hechos: Los tribunales colegiados de circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al determinar cuándo 

inicia la vigencia de la prórroga de los títulos de concesión en materia de aguas nacionales. Mientras uno consideró que 

comienza en la fecha indicada para ello en el título prorrogado, conforme al artículo 9, párrafo segundo, de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, otro estimó que inicia a partir del día siguiente del en que se practica la notificación de 

esa prórroga, en términos del artículo 25, párrafo segundo, de la Ley de Aguas Nacionales. 

Criterio jurídico: La vigencia de la prórroga de un título de concesión para la explotación, uso y aprovechamiento de aguas 

nacionales inicia a partir del día siguiente al en que fenece el plazo previamente otorgado. 

Justificación: El régimen de concesiones establecido en la Ley de Aguas Nacionales prevé un procedimiento que impone 

al concesionario la carga de expresar con cierta anticipación su interés en la prórroga del suministro y permite a la 

autoridad planificar las asignaciones, de manera que la prórroga de una concesión permita la continuidad en su 

aprovechamiento. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 152/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo en Materias Penal y 

Administrativa del Octavo Circuito, y Tercero del Trigésimo Circuito. 20 de marzo de 2025. Tres votos de las Magistradas 

Guillermina Coutiño Mata y Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Ponente: 

Magistrada Silvia Cerón Fernández. Secretario: Martín Daniel Brito Moreno. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 231/2023, el cual dio 

origen a la tesis aislada XXX.3o.8 A (11a.), de rubro: “TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, USO O 

APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES. SU VIGENCIA Y LA DE SUS PRÓRROGAS INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 

AL EN QUE SON LEGALMENTE NOTIFICADOS A LA PERSONA CONCESIONARIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 36, Tomo V, abril de 2024, página 4654, con número de registro digital: 2028651, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, al resolver el 

amparo directo 240/2023. 
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Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030559 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: 1a./J. 107/2025 
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Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

ALIMENTOS DE LAS PERSONAS MENORES DE EDAD. LAS OBLIGACIONES QUE ASISTEN AL ESTADO MEXICANO EN LA 

MATERIA EXIGEN VERIFICARLOS DESDE LA PERSPECTIVA DE LA PERSONA QUE DEBE OTORGARLOS, ASÍ COMO DESDE 

LA PERSONA QUE LE CORRESPONDE RECIBIRLOS. 

 

Hechos: En una controversia familiar, una mujer demandó a su ex concubino el pago de una pensión alimenticia tanto 

para ella, como para su hija menor de edad. En primera instancia se condenó al demandado a pagar alimentos 

provisionales mientras continuaba el juicio. Paralelamente, el padre promovió un juicio ordinario civil en el que reclamó 

la terminación del contrato verbal de comodato celebrado con la actora respecto del inmueble en el que habitaba con su 

hija y pidió su desocupación y entrega. Esta acción se declaró improcedente pero en segunda instancia la sentencia se 

revocó y se determinó que la demandada debía entregar el inmueble. Esta última promovió un juicio de amparo y 

argumentó que la sentencia vulneraba el interés superior de la infancia y los derechos alimenticios de su hija. El Tribunal 

Colegiado de Circuito negó el amparo pues determinó que no existía relación entre el derecho de alimentos (habitación) 

de la persona menor de edad con el derecho de propiedad del actor. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la materialización del derecho 

de alimentos previsto en los artículos 4o. constitucional y 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y 

Culturales debe verificarse desde dos perspectivas: como obligación de la persona a la que toca otorgarlos y como derecho 

de la persona a la que corresponde recibirlos. Ambas permeadas por el orden público y el interés social, el principio de 

proporcionalidad y tendientes a garantizar y hacer efectivo el derecho de acceso a un nivel de vida adecuado. 

Justificación: Desde la perspectiva de la obligación alimentaria, el Estado mexicano tiene el deber de vigilar que entre las 

personas que se deben esta prestación, se procuren los medios y recursos suficientes cuando alguna de las personas que 

integran el grupo familiar carezca de los mismos y se encuentre en la imposibilidad real de obtenerlos; además, debe 

implementar todas las medidas apropiadas para asegurar que el cumplimiento de dicha obligación satisfaga integralmente 

el derecho a recibirlos, por lo cual se actualiza un deber reforzado que vincula al Estado para verificar que el derecho 

sustantivo se satisfaga y garantice de forma integral y efectiva. Este deber reforzado exige enfocarse a satisfacer y 

garantizar los alimentos desde la perspectiva del derecho de quien los requiere y siempre de forma congruente con su 

objeto: asegurar que la persona menor de edad nazca, crezca y se desarrolle digna y adecuadamente, con las condiciones 

materiales necesarias para tal efecto. El derecho de alimentos no se limita a cubrir la alimentación –entendida como la 

comida o las provisiones para nutrir a la persona– sino que implica incorporar todos aquellos factores y elementos que 

tiendan a procurar el desarrollo digno e integral de la niña, niño o adolescente, como son, salud; educación; vestido; 

recreación; atención médica; cuidado; crianza o formación e instrucción y habitación, entre otros, pues la satisfacción del 

derecho dependerá de las circunstancias fácticas y contextuales de cada caso concreto. 

PRIMERA SALA. 
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Amparo directo en revisión 5272/2023. 29 de mayo de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros y las Ministras 

Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 

está con el sentido, pero se separa de los párrafos ochenta y siete y ciento once. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien formuló voto particular. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretario y Secretaria: Carlos Adrián López Sánchez y Rocío 

Montserrat Fernández Nungaray. 

Tesis de jurisprudencia 107/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de once de 

junio de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: XXIV.2o.8 P 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, Común   

 

AMPARO DIRECTO PENAL. NO DEBE SOBRESEERSE POR INOBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, EL 

PROMOVIDO POR PERSONAS INDÍGENAS SENTENCIADAS CONTRA EL FALLO CONDENATORIO DE PRIMERA INSTANCIA, 

SI DESCONOCÍAN QUE TENÍAN DERECHO A APELARLO Y EL PLAZO LEGAL PARA ELLO. 

 

Hechos: Se condenó penalmente a unas personas que se autoadscribieron como integrantes de una comunidad indígena. 

En la audiencia de individualización de sanciones, por medio de su defensor, renunciaron a que se diera lectura y se les 

explicara la sentencia condenatoria. Se dictó el fallo por escrito y promovieron amparo directo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no debe sobreseerse en el juicio de amparo directo 

por inobservancia al principio de definitividad, cuando lo promueven personas indígenas sentenciadas en una causa penal 

contra el fallo de primera instancia, si desconocían que tenían derecho a apelarlo y el plazo legal para ello. 

Justificación: En acatamiento al principio de definitividad, el juicio de amparo directo es improcedente cuando se reclama 

una sentencia de primera instancia en la que se impone pena privativa de libertad, pero en su contra procede un recurso 

o medio ordinario de defensa. 

Sin embargo, esa regla general, a la luz de la perspectiva intercultural, debe matizarse cuando los sentenciados que se 

autoadscribieron como integrantes de una comunidad indígena no tuvieron oportunidad de interponer el recurso de 

apelación en contra de la sentencia de primera instancia, porque el Tribunal de Enjuiciamiento no les informó que tenían 

ese derecho y las consecuencias de no ejercerlo. 

Sería un contrasentido que se sobreseyera en el juicio de amparo porque los quejosos no interpusieron el recurso de 

apelación contra la sentencia de primera instancia, si se toma en consideración que desconocían el derecho de hacerlo, 

en virtud de que la autoridad responsable inobservó su obligación de informales que contaban con ese derecho. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 429/2024. 10 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco René Chavaría Alaniz, secretario 

de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Irving Adrián Hernández Salcido. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030561 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: III.3o.A.1 K 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

OPORTUNIDAD DE LA DEMANDA DE AMPARO. SE PUEDE ANALIZAR DESDE EL AUTO INICIAL CUANDO SE RECLAMA UNA 

NORMA COMO ESTIGMATIZANTE, PERO NO SE CUMPLEN LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN LA TESIS 1a. 

CCLXXXIV/2014 (10a.). 

 

Hechos: Un prestador del servicio de transporte público o colectivo promovió amparo indirecto contra los artículos 264 

de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco y 178.3, 178.4 y 182 de su reglamento, como 

normas autoaplicativas, al estimar que son estigmatizantes, pues provocan una discriminación económica al prever una 

diferenciación en razón de los años de antigüedad de los vehículos destinados al servicio que presta. El Juzgado de Distrito 

desechó la demanda al considerar que se actualizaba la causa de improcedencia establecida en la fracción XIV del artículo 

61 de la Ley de Amparo, porque las normas reclamadas fueron consentidas tácitamente pues no promovió el amparo 

dentro del plazo legal. El quejoso interpuso recurso de queja en el que argumentó que no hay un plazo para presentar la 

demanda contra normas estigmatizantes y que para resolver si tienen ese carácter se debe realizar un estudio de fondo, 

por lo que no debe determinarse en el auto inicial, sino hasta la sentencia. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que el auto inicial de trámite de la demanda de amparo es 

la actuación procesal oportuna para determinar si se actualiza de forma notoria y manifiesta su extemporaneidad, cuando 

se reclama una norma como estigmatizante, pero no se cumplen los parámetros previstos en la tesis 1a. CCLXXXIV/2014 

(10a.). 

Justificación: La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la estigmatización es el señalamiento negativo 

hacia una persona o grupo de personas con el fin de insultar, ofender, atacar, discriminar, excluir o someter, impulsado 

por el desprecio, prejuicios y estereotipos, y que las normas estigmatizantes son aquellas que generan, promueven o 

inducen mensajes discriminatorios por la utilización de alguna de las categorías sospechosas establecidas en el último 

párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El quejoso reclama los preceptos citados, argumentando que le generan estigmatización por discriminación económica al 

regular la vigencia de los vehículos de transporte público, por lo que es notorio que no se cumplen los parámetros 

establecidos en la tesis 1a. CCLXXXIV/2014 (10a.), porque de su simple lectura se advierte que no contienen una 

diferenciación o distinción de personas como consecuencia de su situación de pobreza o estatus social, sino que 

establecen una distinción o diferenciación de objetos (vehículos de transporte público) derivada de su utilidad o buen 

funcionamiento por el transcurso del tiempo. 

Además, el quejoso no formuló un planteamiento de normas estigmatizantes, pues sus argumentos no cumplen con los 

parámetros necesarios para la inclusión de ese concepto, sino que se trata de un planteamiento común o convencional 
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sobre desigualdad en el trato que, por ende, no amerita otorgar un plazo indefinido para la promoción del juicio de 

amparo, por lo que al haber presentado su demanda fuera del término previsto en el artículo 17 de la Ley de Amparo, 

procede desecharla al ser extemporánea en términos de la fracción XIV del artículo 61 de la ley de la materia. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

Queja 33/2024. 14 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Eduardo Díaz Sánchez. Secretaria: Norma Alicia 

Naveja Macías. 

Nota: La tesis aislada 1a. CCLXXXIV/2014 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "ESTIGMATIZACIÓN LEGAL. 

REQUISITOS PARA TENER POR ACREDITADO EL INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO INDIRECTO PARA COMBATIR LA PARTE 

VALORATIVA DE UNA LEY Y EL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de 

julio de 2014 a las 8:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 8, Tomo I, julio 

de 2014, página 144, con número de registro digital: 2006960. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030562 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: XXIV.2o.6 P 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

ARBITRARIEDAD EN LA EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN. MOMENTO PROCESAL PARA REALIZAR EL 

PLANTEAMIENTO RELATIVO. 

 

Hechos: En la audiencia inicial, el defensor del imputado solicitó que antes de que se formulara la imputación, se declarara 

la ilegalidad de la ejecución de la orden de aprehensión en mérito de la cual se condujo al proceso a su representado. 

Dicha petición fue desestimada por el Juez de Control, por lo que promovió amparo indirecto. El Juez de Distrito negó el 

amparo al considerar que no procede el control de la detención cuando deriva de la ejecución de una orden de 

aprehensión. Inconforme, el quejoso interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el planteamiento sobre arbitrariedades en la ejecución 

de una orden de aprehensión debe realizarse específicamente cuando el Ministerio Público sustente alguna petición a la 

autoridad jurisdiccional en datos o medios de prueba que se hayan obtenido con motivo de ella. 

Justificación: En términos de la jurisprudencia 1a./J. 32/2020 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, es posible plantear arbitrariedades en la ejecución de una orden de aprehensión, sin que el análisis de tales 

actos forme parte del control de la detención a que se refiere el artículo 308 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, pues ello es exclusivo de los supuestos de flagrancia o caso urgente. 

De tal forma, dicho planteamiento debe realizarse específicamente cuando el agente del Ministerio Público sustente 

alguna petición a la autoridad jurisdiccional en datos o medios de prueba que se hayan obtenido con motivo de la 

ejecución pretendidamente arbitraria de la orden de aprehensión, por ejemplo, al solicitar la vinculación a proceso del 

imputado o en la etapa intermedia al ofrecer los medios o datos de prueba correspondientes, en cuyo caso podría 

solicitarse la exclusión de los mismos al ser ilícitos. 

No tendría ningún fin práctico que, previo a la formulación de la imputación, se llevara a cabo una especie de "control de 

los actos de ejecución de la orden de aprehensión", en atención a que en esa fase procesal se desconoce si el Ministerio 

Público sustentará alguna petición a la autoridad jurisdiccional en datos o medios de prueba que se hayan obtenido con 

motivo de la ejecución pretendidamente arbitraria de la orden de aprehensión. Además, en caso de considerarse que los 

actos de ejecución de una orden de aprehensión fueron arbitrarios, ello no traería como consecuencia la libertad del 

imputado, sino únicamente la exclusión de los datos o medios de prueba que al efecto se hayan obtenido. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 474/2021. 6 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco René Chavaría Alaniz, 

secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 

Secretario: Irving Adrián Hernández Salcido. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 32/2020 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "DETENCIÓN, CONTROL DE 

SU LEGALIDAD. NO PROCEDE EJERCERLO RESPECTO DE LAS ÓRDENES DE APREHENSIÓN (ARTÍCULO 308 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES).", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de octubre de 2020 

a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 79, Tomo I, octubre de 2020, 

página 149, con número de registro digital: 2022158. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030563 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: I.14o.T.52 L 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral, 

Constitucional 

  

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. EL ARTÍCULO 879, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO, AL ESTABLECER QUE SI EL DEMANDADO NO COMPARECE SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA 

EN SENTIDO AFIRMATIVO, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 1 DE MAYO DE 

2019). 

 

Hechos: Una trabajadora demandó la reinstalación y diversas prestaciones laborales con motivo del despido injustificado 

del que adujo fue objeto. Ante la incomparecencia de los demandados a la audiencia de conciliación, demanda y 

excepciones, la Junta tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo con fundamento en el artículo referido, y 

seguido el procedimiento dictó laudo condenatorio. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 879, párrafo tercero, de la Ley Federal del 

Trabajo no viola el derecho de audiencia, pues la sanción derivada de la falta de comparecencia de la parte demandada a 

la audiencia de ley, consistente en tener por contestada la demanda en sentido afirmativo, admite prueba en contrario. 

Justificación: El derecho de audiencia consiste en ser oído y tener la oportunidad de ejercer una defensa previamente al 

acto privativo de la libertad, propiedad, posesiones o derechos, con la finalidad de salvaguardar el derecho de defensa de 

la persona antes de que alguna autoridad modifique en forma definitiva su esfera jurídica. El tercer párrafo del artículo 

879 de la Ley Federal del Trabajo establece que si el demandado no comparece a la audiencia de conciliación, demanda y 

excepciones (por sí o a través de su representante legal), la demanda se tendrá por contestada en sentido afirmativo. 

Dicha consecuencia no impide al demandado que, en la etapa de pruebas, ofrezca las que considere pertinentes para 

demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el despido, o que no son ciertos los hechos afirmados. 

Además, la Segunda Sala del Alto Tribunal sostuvo que la determinación de tener por contestada la demanda en sentido 

afirmativo permite dar certeza jurídica a las partes sobre lo que implica incumplir con sus cargas y obligaciones procesales 

en juicio. En ese tenor, la sanción referida no impide a la demandada acudir a juicio, hacer valer sus defensas y ofrecer 

pruebas a fin de destruir esa presunción, ni le niega la oportunidad de impugnar el laudo que se dicte en el juicio. 

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 642/2024. Ronnan Moisés Chablé Gallegos. 6 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo 

Manuel Martínez Estrada. Secretaria: Marina de los Ángeles Amezcua Milán. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030564 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: PR.A.C.CS. J/22 

A (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Común 

  

 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. TIENE TAL CARÁCTER LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE EJECUTA 

EL ARRASTRE Y REMISIÓN DE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR A UN DEPÓSITO, CON MOTIVO DE LA EMISIÓN DE UNA 

BOLETA DE INFRACCIÓN IMPUESTA POR PERSONAL DE LA GUARDIA NACIONAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si el retiro 

de circulación de un vehículo automotor, mediante el arrastre y remisión al depósito respectivo efectuado por una persona 

moral o física, con motivo de la emisión de una boleta de infracción impuesta por personal de la Guardia Nacional, es un 

acto equiparable al de una autoridad para efectos del juicio de amparo. Mientras que uno estimó que los actos reclamados 

provenían de una autoridad con ese carácter, en virtud de que el arrastre del vehículo constituía un servicio público a 

cargo del Estado; el otro consideró que no constituía un acto de autoridad, porque la empresa señalada como responsable 

no actuó de manera unilateral, sino como auxiliar de la autoridad estatal. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que el retiro de circulación de un vehículo automotor, mediante el arrastre y remisión al depósito 

respectivo, con motivo de la emisión de una boleta de infracción impuesta por personal de la Guardia Nacional, ejecutado 

por una persona moral o física, debe ser considerado un acto de particular equiparable al de autoridad para efectos del 

juicio de amparo. 

Justificación: Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 40/2023 (11a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, los actos de particular equivalentes a los de autoridad podrán ser reclamables en amparo cuando cumplan con las 

siguientes características: 1) que realice actos equivalentes a los de autoridad, esto es, que dicte, ordene, ejecute o trate 

de ejecutar algún acto en forma unilateral y obligatoria, o bien, que omita actuar en determinado sentido; 2) que afecte 

derechos creando, modificando o extinguiendo situaciones jurídicas; y 3) que sus funciones estén determinadas en una 

norma general que le confiera las atribuciones para actuar como una autoridad del Estado, cuyo ejercicio, por lo general, 

tenga un margen de discrecionalidad. 

La ejecución obligatoria de una orden de retiro de la circulación formulada por una autoridad (elemento de la Guardia 

Nacional), cuyo actuar deriva de la regulación y operación facultativa otorgada por la ley y reglamentos de la materia, 

cumple con los tres requisitos mencionados. 

El retiro de la circulación forma parte del procedimiento que inicia con la revisión y detección de irregularidades o 

infracciones, continúa con la amonestación verbal, escrita, y/o finalmente, con el arrastre y remisión del vehículo 

automotor a un depósito permisionado, el cual sólo podrá ser liberado y, en su caso, recuperado una vez que se cumplan 

los requisitos establecidos en la propia normatividad, entre ellos, el pago de tales servicios considerados así por el artículo 

64 del Reglamento de los Servicios Auxiliares al Autotransporte Federal de Arrastre, de Arrastre y Salvamento y de 

Depósito de Vehículos. De ahí que son susceptibles de ser considerados actos de autoridad por equiparación. 
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No puede considerarse que sea una actuación entre particulares, pues no existe una relación de coordinación o de 

prestación de servicios privados. Tampoco puede convenirse que es un simple auxilio prestado por el permisionado a la 

autoridad, en la medida en que se trata de la ejecución de un acto que forma parte del procedimiento de verificación y 

sancionador que puede afectar derechos creando, modificando o extinguiendo situaciones jurídicas concretas, aunado a 

que el actuar del permisionario se encuentra regulado en una norma general. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 200/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, ambos del Tercer Circuito. 12 de marzo de 2025. Tres votos de 

las Magistradas Rosa Elena González Tirado y María Amparo Hernández Chong Cuy, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. 

Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: Ivann Alvarez Hernández. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 655/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 

al resolver el amparo en revisión 462/2023. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 40/2023 (11a.) citada, aparece publicada con el rubro: "ACTO DE AUTORIDAD PARA 

EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO CONSTITUYE LA ORDEN DE SUSPENDER, RETENER O CANCELAR EL PAGO DE LA 

PENSIÓN JUBILATORIA DERIVADA DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE TELÉFONOS DE MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE Y EL SINDICATO DE TELEFONISTAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA.", 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de julio de 2023 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 27, Tomo II, julio de 2023, página 1168, con número de registro digital: 

2026827. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030565 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: III.1o.A. J/15 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE EL PERSONAL DE LOS CENTROS 

FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL Y EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL, CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

 

Hechos: Las personas quejosas demandaron ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa la nulidad de las 

resoluciones mediante las cuales el comisionado del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 

Social dejó sin efectos el nombramiento de algunas de ellas y comunicó el cambio de adscripción de otra, a un diverso 

Centro de Readaptación Social. El tribunal sobreseyó el juicio respecto de algunos, y desechó la demanda por 

improcedente, por lo que hace a otro, al considerar que la relación entre aquéllas y la parte demandada es de naturaleza 

laboral, por lo que carecía de competencia por materia para conocer del asunto. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa es 

competente para conocer de los conflictos suscitados entre el personal de los Centros Federales de Readaptación Social y 

el Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, con motivo de la prestación de sus servicios. 

Justificación: El vínculo del personal de los Centros Federales de Readaptación Social con su empleador (Órgano 

Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social), es de carácter administrativo, pues tiene la tarea de 

vigilar, proteger y dar seguridad tanto a las instalaciones como a las personas recluidas, por lo que se regula en los artículos 

101 y 102 de su reglamento, los que no realizan distinción, salvedad o excepción alguna, de lo cual deriva que su calidad 

es especial frente al resto de los servidores públicos a los cuales les son aplicables las disposiciones del derecho del trabajo; 

tan es así que el artículo 8o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado excluye de su regulación a los 

empleados de los establecimientos penitenciarios. Por tanto, los conflictos suscitados con motivo de la prestación de sus 

servicios no deben ser sometidos a la jurisdicción del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, aun cuando su objeto 

sea la obtención de prestaciones de carácter laboral, toda vez que dichos servidores públicos se rigen por su normativa 

especial. Ahora, si su relación con el Estado es de naturaleza administrativa, aunque no exista una disposición en la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, es innegable que para dirimir los conflictos suscitados con su 

empleador, si bien es cierto que su artículo 3 no prevé como acto impugnable en el juicio contencioso administrativo los 

oficios mediante los cuales el comisionado del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social 

comunica a la parte actora la terminación de los efectos de su nombramiento o su cambio de adscripción a un diverso 

Centro de Readaptación Social, también lo es que al tribunal administrativo referido le corresponde su conocimiento, por 

ser el órgano más afín para ello, pues la citada medida es de naturaleza administrativa y es materia de las controversias 

entre la administración pública federal y un particular, cuya solución le compete conforme al artículo 17 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos. Estimar lo contrario implicaría dejar a la persona quejosa en estado de 

indefensión al no tener un recurso efectivo para inconformarse, en violación a los artículos 8 de la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen el 

derecho humano de acceso a la justicia. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 116/2021. Yessica Elizabeth Medina Lupercio. 27 de agosto de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 

Gerardo Vázquez Morales. Secretaria: Ana Alicia Ciprés Villa.  

Amparo directo 18/2023. Carmen García Campos. 24 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila 

Huerta. Secretario: Rolando Zúñiga Zúñiga. 

Amparo directo 260/2023. Ana Cecilia Becerra Navarro. 13 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria 

Avecia Solano. Secretario: José Carlos Flores Santana. 

Amparo directo 163/2024. María Teresa García García. 25 de junio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Avecia 

Solano. Secretario: José Carlos Flores Santana. 

Amparo directo 357/2024. 11 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Vázquez Morales. Secretaria: 

Sofía Cuevas Cano. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030566 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: 1a. XXV/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Constitucional 

  

 

CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 338 DE LA LEY DE LA MATERIA VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 

JURÍDICA. 

 

Hechos: Un especialista en concursos mercantiles fue sancionado administrativamente (amonestación) por la Junta 

Directiva del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, al haber omitido solicitar a esa autoridad la 

suspensión definitiva para ejercer funciones de síndico en una determinada entidad federativa. El infractor reclamó el 

artículo referido en amparo indirecto bajo la premisa de que vulnera el principio de seguridad jurídica al no prever un 

plazo en el que la autoridad administrativa debe dictar resolución en el procedimiento sancionador seguido contra los 

especialistas en concursos mercantiles. La Jueza de Distrito concedió el amparo exclusivamente contra la resolución 

sancionadora, y dicha determinación fue revocada, vía recurso de revisión, por el Tribunal Colegiado de Circuito, el cual 

reservó jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer sobre la constitucionalidad del precepto 

reclamado. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 338 de la Ley de 

Concursos Mercantiles vulnera el principio de seguridad jurídica por no prever un plazo en el cual la autoridad 

administrativa debe dictar resolución en el procedimiento sancionador seguido contra los especialistas en concursos 

mercantiles. 

Justificación: El artículo mencionado establece que la Junta Directiva resolverá sobre la amonestación, la suspensión 

temporal o la cancelación del registro de los visitadores, conciliadores y síndicos, dando audiencia al interesado. Sin 

embargo, ni ése ni otro precepto del propio ordenamiento disponen un plazo en el cual debe dictar la resolución que 

defina la situación jurídica del presunto infractor. 

Lo anterior propicia un estado de incertidumbre jurídica, pues los especialistas que cometieron alguna conducta 

presuntamente infractora están sujetos al procedimiento sancionador seguido en su contra de manera indefinida. Esto 

es, en cualquier momento la Junta Directiva podría resolver el procedimiento sancionador, completamente al margen del 

tiempo transcurrido entre la conducta reprochada, el inicio del procedimiento y el dictado de la resolución conducente. 

Ese estado de cosas pugna con el derecho de las personas a tener certeza sobre las consecuencias jurídicas de sus actos y 

el momento en el cual la autoridad debe agotar sus facultades sancionadoras. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 99/2024. 12 de junio de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros y la Ministra Loretta Ortiz 

Ahlf, quien formuló voto concurrente en el que se separa de las consideraciones de la presente tesis, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ana Margarita Ríos Farjat. 

Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 
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Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030567 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: PR.A.C.CS. J/25 

A (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

CONFLICTOS POSESORIOS INDIVIDUALES SOBRE LA TENENCIA DE TIERRAS DE USO COMÚN. LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 

28/2005 ES INAPLICABLE PARA DIRIMIRLOS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si conforme 

a la jurisprudencia 2a./J. 28/2005 es posible judicializar ante el Tribunal Agrario conflictos posesorios individuales sobre 

tierras de uso común que no han sido formalmente parceladas por la asamblea general, pero sí de facto. Mientras que 

uno consideró que el Tribunal Agrario no puede pronunciarse sobre tierras de uso común y excluyó que de manera directa 

se dirima en sede jurisdiccional ese conflicto posesorio; el otro reconoció dicha atribución porque no debía restringirse el 

acceso a la justicia para dirimir ese tipo de problemas posesorios que se presentan en los núcleos de población agraria. 

Criterio jurídico: Los conflictos posesorios individuales para determinar el mejor derecho a poseer, referidos en la 

mencionada jurisprudencia 2a./J. 28/2005 versan sobre los derechos posesorios de parcelas de ejidatarios o comuneros 

que cuenten con un título regular o de los que sólo tengan un título suficiente para tener derecho a poseer transmitido 

por su titular, aunque no se haya formalizado o reconocido ante las autoridades agrarias, por lo que no comprende a las 

tierras de uso común. 

Justificación: En la jurisprudencia 2a./J. 28/2005 la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abordó la 

problemática relativa a conflictos posesorios sobre predios originariamente parcelados entre personas que carecían de 

derechos agrarios reconocidos (título regular o formal), y determinó que en estos casos resultaba necesario examinar la 

calidad de la posesión, lo que implicaba determinar el "mejor derecho a poseer las parcelas ejidales y comunales", esto 

es, sobre parcelas susceptibles de transmisión entre sus titulares, aunque se realizaran en forma irregular. Así, este tipo 

de conflictos no comprende a las tierras de uso común, porque su propia naturaleza impide realizar transmisiones 

individualizadas ya que su titularidad reside en la asamblea general de ejidatarios o comuneros, según sea el caso. Lo 

considerado con relación a los conflictos posesorios abordados y lo sostenido sobre la posibilidad de resolver a través de 

una declaratoria del derecho para mejor poseer, a partir del título o atendiendo a la causa generadora de la posesión, es 

inaplicable a los conflictos posesorios sobre tierras de uso común. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 198/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Décimo Octavo Circuito, en auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 

Circuito. 27 de marzo de 2025. Tres votos de las Magistradas María Amparo Hernández Chong Cuy y Rosa Elena González 

Tirado, quien emitió voto concurrente, y el Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada María Amparo Hernández 

Chong Cuy. Secretario: Mauricio Omar Sanabria Contreras. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, al resolver 

el amparo directo 71/2023 (cuaderno auxiliar 14/2024); y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 124/2022. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 28/2005 citada, aparece publicada con el rubro: "POSESIÓN DE PARCELAS EJIDALES 

Y COMUNALES. EN LOS CONFLICTOS RELATIVOS, EL TRIBUNAL AGRARIO DEBE EXAMINAR SU CAUSA GENERADORA, 

CUANDO LAS PARTES NO TENGAN TÍTULO AGRARIO QUE AMPARE LOS DERECHOS SOBRE LAS TIERRAS EN DISPUTA.", en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, página 255, con número de 

registro digital: 178951. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030568 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: I.15o.C.19 C 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. TRATÁNDOSE DE OBLIGACIONES ANUALES EN LAS QUE NO SE SEÑALA UNA FECHA 

DETERMINADA PARA SU TERMINACIÓN, LOS PLAZOS DEBEN COMPUTARSE POR UNIDADES COMPLETAS Y NO DE 

MOMENTO A MOMENTO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 

Hechos: Se demandó en la vía de controversia de arrendamiento inmobiliario la terminación de un contrato de 

arrendamiento, celebrado el 16 de febrero de 2018, en el cual las partes pactaron que el plazo de éste sería por cinco años 

forzosos, sin señalar una fecha específica en la que terminaría su vigencia. El 16 de febrero de 2023 los arrendadores 

notificaron un aviso de terminación a la arrendataria y le manifestaron que no era su deseo continuar con el 

arrendamiento que celebraron. Al contestar, los demandados aseguraron que el aviso de terminación era ineficaz por 

haberse efectuado cuando el contrato todavía se encontraba vigente. El juzgador de origen acogió el argumento de los 

demandados y consideró que el contrato continuaba vigente en la fecha en que se realizó el aviso de terminación, por lo 

que el mismo era ineficaz. La decisión fue confirmada por el tribunal de apelación. Los arrendadores promovieron amparo 

directo en el que alegaron que el contrato terminó el 15 de febrero de 2023 y no el 16 de dichos mes y año. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que tratándose de obligaciones sujetas a plazos anuales 

en las que no se señala una fecha determinada para su terminación, los plazos deben computarse por unidades completas 

y no de momento a momento. 

Justificación: La disposición de que, por regla general, los plazos en obligaciones anuales deben contarse por periodos 

cerrados de tiempo, y no de momento a momento, es la norma que debe seguirse, como lo establecen los artículos 1956 

y 1176 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México. De modo que los plazos para 

obligaciones anuales inician el día que nace la obligación y fenecen cuando lo hace el año calendario, no así el mismo día 

de los años posteriores, por lo que lo conducente es computar el plazo por unidades anuales que comienzan con el día en 

que se contrajo la obligación y terminan con el último día del periodo anual, que suele representarse como un día anterior 

a la fecha en que se celebró el contrato. 

Considerar que el plazo vence el mismo día en que se celebró el contrato de arrendamiento, pero del año posterior 

respectivo, estaría contando el plazo de momento a momento, lo que se encuentra vedado por el citado artículo 1176. 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 255/2024. 23 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Sandoval López. 

Secretario: José Luis Cruz Martínez. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030569 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: 1a./J. 110/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

CONVENIO DE DIVORCIO. REQUISITOS QUE DEBE COLMAR PARA SATISFACER LA EXIGENCIA DE "NO CONTRAVENIR 

DISPOSICIONES LEGALES" (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

 

Hechos: Una mujer promovió juicio de divorcio incausado. Durante su sustanciación las partes celebraron y ratificaron un 

convenio en el que establecieron los términos de la disolución del vínculo matrimonial, el régimen de convivencia y la 

forma de sufragar las necesidades alimentarias de los hijos, sin establecer pensión alimenticia ni compensación económica 

para la actora. El Juez lo aprobó y lo declaró cosa juzgada. La actora interpuso recurso de apelación para inconformarse 

sobre las cláusulas relativas a la pensión compensatoria y a la compensación económica, sobre la base de que se dedicó 

preponderantemente al cuidado del hogar y de los hijos. El tribunal de alzada lo declaró fundado y decidió no aprobar 

esas cláusulas. El demandado promovió amparo directo el cual fue concedido al considerar que la resolución de primera 

instancia era inatacable por constituir cosa juzgada de acuerdo con los artículos 448 del Código Civil y 223 del Código de 

Procedimientos Civiles, ambos para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que un convenio de divorcio es 

susceptible de aprobarse por "no contravenir disposiciones legales" cuando satisface los requisitos siguientes: i) aborda 

expresamente todos los supuestos establecidos en el artículo 443 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 

Puebla; ii) no vulnera ni menoscabe los derechos de las hijas o lo hijos, en términos del artículo 446 del propio 

ordenamiento; iii) no contiene cláusulas que reproducen relaciones de poder ni asimetrías en la negociación entre las 

partes por razones de género, que tengan un impacto en las estipulaciones acordadas; y iv) las partes hayan contado con 

pleno conocimiento de los alcances del convenio, y dispuesto de toda la información respecto de los bienes que puedan 

ser objeto de compensación, y que su voluntad al convenir haya estado libre de vicios. 

Justificación: El artículo 677 del Código de Procedimientos Civiles mencionado establece que los procedimientos en 

materia familiar son de orden público, por lo que dentro de sus disposiciones se encuentra el deber de procurar que las 

partes alcancen acuerdos sin afectar derechos irrenunciables. Asimismo, los artículos 195, fracción VII y 204, fracción XIV, 

de ese código prevén la posibilidad de celebrar convenios como parte del procedimiento de divorcio, imponiendo a cada 

parte la carga de presentar su propuesta. 

Además, el convenio derivado del procedimiento de divorcio posee características distintivas frente a los convenios 

judiciales en otros procedimientos, ya que regula: a) las consecuencias inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, 

tales como las obligaciones alimentarias; b) la guarda y custodia de los hijos; c) la administración de los bienes en caso de 

sociedad conyugal; y d) la compensación económica cuando el matrimonio se celebró bajo el régimen patrimonial de 

separación de bienes. Por tanto, la revisión judicial de la resolución que aprueba dicho convenio es fundamental, pues 

debe verificarse con base en los lineamientos señalados que no vulnere los derechos de las personas involucradas. 

PRIMERA SALA. 
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Amparo directo en revisión 4841/2024. 12 de febrero de 2025. Unanimidad de cuatro votos de la Ministra y los Ministros 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto aclaratorio, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Loretta Ortiz Ahlf. Ausente: Ana Margarita Ríos 

Farjat. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretario: Carlos Adrián López Sánchez. 

Tesis de jurisprudencia 110/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de once de 

junio de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030570 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: XVI.1o.A. J/13 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

COSA JUZGADA EN MATERIA FISCAL. SE ACTUALIZA CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD DE UNA MULTA POR EXISTIR 

VARIACIÓN ENTRE LA FUNDAMENTACIÓN CITADA EN EL REQUERIMIENTO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

OMITIDAS Y LA INVOCADA EN LA RESOLUCIÓN SANCIONADORA, POR LO QUE LA AUTORIDAD ESTÁ IMPEDIDA PARA 

SANCIONAR NUEVAMENTE POR LOS MISMOS HECHOS. 

 

Hechos: Una persona demandó la nulidad tanto de la multa impuesta, como del requerimiento que la precedió, con el 

argumento de que la autoridad demandada, al requerir el cumplimiento de la obligación omitida, la apercibió con 

imponerle una multa con fundamento en el artículo 82, fracción I, inciso b), del Código Fiscal de la Federación, pero al 

emitir el acto impugnado la sustentó en el inciso d) de la misma fracción. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

(TFJA) no resolvió de acuerdo con los intereses de la actora, por lo que promovió juicio de amparo directo, al estimar que 

debió declararse la nulidad lisa y llana conforme a la fracción IV del artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, toda vez que el vicio detectado se tradujo en una violación de fondo, lo que impediría a la 

autoridad demandada sancionar nuevamente por los mismos hechos. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se declara la nulidad de una multa por existir 

variación entre la fundamentación citada en el requerimiento de cumplimiento de las obligaciones omitidas y la invocada 

en la resolución sancionadora, al actualizarse la causal de ilegalidad prevista en la fracción IV del artículo 51 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la autoridad demandada está impedida para emitir una nueva 

resolución en sustitución de la anulada, al surtirse la figura jurídica de la cosa juzgada, por lo que no puede sancionar 

nuevamente por los mismos hechos. 

Justificación: Lo anterior, porque el requerimiento de las obligaciones omitidas que expide la autoridad hacendaria 

constituye el antecedente de la resolución impugnada (multa), pues no se trata de actuaciones independientes, sino que 

forman parte de un mismo procedimiento. Ahora bien, la variación entre la fundamentación citada en el requerimiento y 

la invocada en la resolución sancionadora no da lugar a que exista una indebida fundamentación y motivación, supuesto 

en el que sería factible que la autoridad administrativa subsanara la irregularidad, sino de un vicio de fondo, en tanto que 

la autoridad fiscal ya había señalado en el requerimiento las sanciones que podrían imponerse y concretamente las 

porciones normativas en las cuales se sustentarían; de ahí que al haber apoyado la sanción económica en fundamentos 

distintos a los que previamente se había circunscrito, significa que apreció los hechos de manera equivocada y que dejó 

de aplicar las normas debidas, lo que da lugar a declarar la nulidad con base en la fracción IV del artículo 51 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. En consecuencia, la autoridad fiscal está impedida para reiterar su 

actuación, pues permitirlo significaría que se le coloque en la aptitud jurídica de sancionar al particular dos veces por los 

mismos hechos, lo que jurídicamente no es posible, pues el fallo anulatorio tiene el carácter de cosa juzgada. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 356/2022. 1 de diciembre 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: 

Luz Angélica Martínez Valenzuela. 

Amparo directo 281/2022. 14 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. 

Secretario: Javier Cruz Vázquez. 

Amparo directo 466/2022. 5 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Díaz López. Secretario: Juan 

Carlos Nava Garnica. 

Amparo directo 461/2022. 26 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: 

Javier Cruz Vázquez. 

Amparo directo 462/2022. 9 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Díaz López. Secretario: Misael 

Esteban López Sandoval. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030571 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: 1a./J. 94/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

DELITO DE ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN. ES INCONSTITUCIONAL LA FORMA DE ACREDITAR EL CONOCIMIENTO 

DE LA PROCEDENCIA ILÍCITA DE LOS BIENES ASEGURADOS, PREVISTA EN EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

(HOY CIUDAD DE MÉXICO). 

 

Hechos: Una persona fue sentenciada en primera y segunda instancia por la comisión del delito de encubrimiento por 

receptación, el cual sanciona a quien, después de la ejecución de un delito y sin haber participado en él, adquiera, posea, 

desmantele, venda, enajene, comercialice, trafique, pignore, reciba, traslade, use u oculte los instrumentos, objetos o 

productos del ilícito, con conocimiento de su procedencia. Inconforme, la persona sentenciada promovió un juicio de 

amparo directo en el que reclamó la inconstitucionalidad del artículo 243, párrafo tercero, del Código Penal para el Distrito 

Federal (hoy Ciudad de México), porque a su consideración vulnera los principios de presunción de inocencia e igualdad 

entre las partes. 

El Tribunal Colegiado de Circuito concedió la protección constitucional para que repusiera en su totalidad el 

procedimiento, sin analizar el planteamiento de constitucionalidad. En desacuerdo, el solicitante de amparo interpuso un 

recurso de revisión que correspondió conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Criterio jurídico: El delito de encubrimiento por receptación, contemplado en el artículo 243 del Código Penal para el 

Distrito Federal (hoy Ciudad de México), exige, para la demostración del conocimiento de la procedencia ilícita de los 

objetos poseídos, que sólo se compruebe la actividad comercial de la persona imputada o la posesión de dos o más bienes 

del mismo giro. Este tratamiento es inconstitucional porque genera una idea preconcebida de responsabilidad penal de la 

persona imputada, lo cual vulnera el principio de presunción de inocencia, aunado a que trasgrede la igualdad entre las 

partes al eximir al ministerio público de demostrar que efectivamente la persona imputada conocía su procedencia ilícita. 

Justificación: El artículo 243, párrafo tercero, del Código Penal para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), establece 

que para acreditar el conocimiento de la procedencia ilícita de los objetos poseídos, que requiere el tipo penal de 

encubrimiento por receptación, basta con acreditar que los bienes se relacionan con el giro comercial del tenedor o 

receptor, si éste es comerciante, o sin serlo se encuentra en posesión de dos o más de esos bienes. 

Esta forma de comprobar el conocimiento de la procedencia ilícita es violatoria del derecho fundamental a la presunción 

de inocencia porque la simple acreditación de la actividad comercial o la cantidad de los bienes en posesión genera una 

idea preconcebida de responsabilidad penal en contra de una persona tenedora o receptora, pues la asume como 

penalmente responsable de un delito, sin comprobar que efectivamente tenía conocimiento de la procedencia ilícita de 

los bienes. 

Lo anterior también vulnera la igualdad procesal entre las partes, pues exime al ministerio público –ente acusador que 

tiene la carga de la prueba– de acreditar que una persona poseyó los bienes que son producto de un delito, con 
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conocimiento de su procedencia ilícita, pues le permite tener por actualizado ese conocimiento sólo con demostrar la 

actividad económica de la persona imputada o por la cantidad de bienes que poseía, lo que genera una acreditación 

normativa que revierte la carga de probar del órgano acusador a la persona imputada. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 2455/2024. 23 de octubre de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros y las Ministras 

Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 

formuló voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita 

Ríos Farjat. Secretarios: Saúl Armando Patiño Lara y Edwin Antony Pazol Rodríguez. 

Tesis de jurisprudencia 94/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de once de 

junio de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030572 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: 1a./J. 98/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

DELITOS SEXUALES COMETIDOS EN CONTRA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. OBLIGACIONES DEL MINISTERIO 

PÚBLICO PARA INVESTIGAR CON PERSPECTIVA DE INFANCIA. 

 

Hechos: Una pareja, durante el matrimonio, procreó a dos hijos. Años después se divorciaron, la madre se mudó con sus 

hijos a la Ciudad de México y acordaron que el padre visitaría a los niños los fines de semana y que podría llevarlos a su 

domicilio en Guanajuato. Posteriormente, por conducto de una psicóloga, la madre se enteró de que sus hijos 

posiblemente sufrieron violencia sexual por parte de su padre en Guanajuato. 

En virtud de lo anterior, la madre denunció los hechos en una fiscalía de la Ciudad de México, en donde residía con los 

niños. Una agente del ministerio público de dicha entidad inició una carpeta de investigación, en la cual recabó distintos 

datos de prueba. Después, la agente ministerial declinó competencia a favor de la fiscalía de Guanajuato, por ser la entidad 

federativa en donde ocurrieron los hechos. 

Más tarde, la madre ofreció nuevos datos de prueba, relacionados con los mismos hechos en la fiscalía de la Ciudad de 

México, por lo que la agente del ministerio público ordenó su recepción. Luego, remitió la totalidad de la carpeta de 

investigación a la fiscalía de Guanajuato para continuar con la indagatoria. 

En la audiencia inicial, un juez de control declaró nulos todos los datos de prueba recabados por la agente del ministerio 

público de la Ciudad de México, incluidas las denuncias de la madre y las de sus menores hijos, los cuales se recabaron 

previamente a conocer el lugar en donde ocurrieron los hechos, así como los primeros dictámenes médicos y psicológicos, 

todo ello bajo el argumento de que el ministerio público de Ciudad de México carecía de competencia para recibirlos. En 

consecuencia, ante la nulidad de la totalidad de los datos de prueba, determinó no vincular a proceso al progenitor, lo 

cual fue confirmado en apelación. 

En contra de la resolución de segunda instancia, la madre promovió un juicio de amparo indirecto, en el que alegó que no 

se debió declarar la nulidad de todos los datos de prueba y, por tanto, que era inconstitucional el auto de no vinculación 

a proceso. El Juzgado de Distrito concedió el amparo a la madre de los niños bajo el argumento de que si bien la totalidad 

de los datos de prueba eran nulos por haberse recabado por una autoridad incompetente, deberían valorarse nuevamente 

a la luz de la doctrina de descubrimiento inevitable. 

Inconforme, la madre presentó un recurso de revisión en el que señaló que no se tomó en cuenta el interés superior de 

los infantes y que el Juzgado de Distrito convalidó la nulidad de los datos de prueba por falta de competencia, lo cual 

vulnera los derechos humanos de sus hijos. Por su parte, el padre interpuso un diverso recurso de revisión en el cual alegó 

que la agente del ministerio público de la Ciudad de México actuó de forma parcial y que no debían analizarse nuevamente 

los datos de prueba declarados nulos. Finalmente, ambos recursos fueron atraídos por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación para su resolución. 
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Criterio jurídico: Ante una denuncia por posibles delitos sexuales cometidos en contra de niñas, niños y adolescentes, el 

ministerio público debe investigar con perspectiva de infancia, a pesar de su incompetencia por razón de territorio, lo que 

implica iniciar una carpeta de investigación, sin demora, en la que se tome en cuenta la edad, la madurez y el desarrollo 

de la posible víctima para llevar a cabo las siguientes acciones inmediatas: a) recabar la declaración de la niña o del niño, 

sin priorizar aspectos procesales relacionados con la competencia ministerial por razón de territorio; b) ordenar que se 

brinde atención médica y psicológica a la víctima, a efecto de preservar su bienestar integral; y c) recolectar los dictámenes 

médicos y psicológicos indispensables por parte de profesionales especializados en niñez. Realizado lo anterior, el 

ministerio público deberá remitir, en su caso, la carpeta de investigación a la autoridad ministerial competente para que 

continúe con su integración. 

Justificación: Por regla general, el ministerio público determina su incompetencia desde el momento en el que tiene 

conocimiento de que los posibles hechos delictivos ocurrieron en un lugar distinto de aquel en el que se presentó la 

denuncia, por lo cual debe remitir inmediatamente la carpeta de investigación a la autoridad ministerial competente para 

la continuación de la indagatoria. Sin embargo, cuando una niña, un niño o un adolescente es víctima de violencia sexual, 

las autoridades ministeriales tienen la obligación reforzada de practicar las diligencias básicas para evitar la pérdida de las 

huellas o de los indicios relevantes para la investigación, así como para no provocar una revictimización, en atención al 

interés superior de la niñez. 

Siendo así, resulta imperativo que la autoridad ministerial no priorice diligencias dilatorias relacionadas con su 

competencia ante la evidente necesidad de atención diligente de casos relacionados con violencia sexual cometida en 

contra de la niñez. Por el contrario, todas las autoridades ministeriales que intervienen en las investigaciones relacionadas 

con violencia sexual en contra de niñas, niños o adolescentes deben estar especialmente atentas para evitar que las 

posibles víctimas sufran, durante el desarrollo del proceso penal, aún más daños que los ocasionados por la probable 

comisión del hecho delictivo; particularmente, cuando se señala la participación de algún familiar, dado el vínculo de 

confianza y de autoridad que existe entre éste y la víctima. 

Para ello es necesario que, cuando tenga conocimiento de delitos de esta gravedad, inicie de inmediato una carpeta de 

investigación en la que tome en consideración la edad, la madurez y el desarrollo de la posible víctima de la conducta 

delictiva, para recabar de manera inmediata su declaración en un ambiente cómodo y seguro que le brinde privacidad y 

confianza, de forma tal que se evite o limite la necesidad de su repetición ante la autoridad ministerial competente. 

También deberá brindar atención médica y psicológica inmediata a los infantes, a cargo de personal profesional 

específicamente capacitado en la atención a víctimas de este tipo de delitos y con perspectiva de niñez, con el objeto de 

preservar su salud física y mental. Asimismo, deberá recabar los dictámenes médicos y psicológicos por parte de personal 

especializado con el objeto de frenar en todo momento la posible revictimización y limitar las diligencias y actuaciones en 

donde su participación sea estrictamente necesaria, a efecto de evitar la presencia e interacción de aquéllas con su 

agresor. 

Hecho lo anterior, la autoridad ministerial incompetente deberá remitir la indagatoria al ministerio público legalmente 

competente para la continuación de la indagatoria. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 667/2023. 22 de enero de 2025. Unanimidad de cuatro votos de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat 

y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 

está con el sentido, pero en contra de los efectos y de algunas consideraciones y formuló voto concurrente. Impedida: 
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Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretariado: Jonathan Santacruz Morales y Monserrat Jacqueline 

Cámara Santos. 

Tesis de jurisprudencia 98/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de once de 

junio de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030573 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: 1a./J. 97/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

DELITOS SEXUALES COMETIDOS EN CONTRA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. SON VÁLIDAS LAS PRUEBAS 

RECABADAS POR UN MINISTERIO PÚBLICO DISTINTO AL DEL LUGAR DE LOS HECHOS, AUN CUANDO HUBIERA 

DECLINADO SU COMPETENCIA. 

 

Hechos: Una pareja, durante el matrimonio, procreó a dos hijos. Años después se divorciaron, la madre se mudó con sus 

hijos a la Ciudad de México y acordaron que el padre visitaría a los niños los fines de semana y que podría llevarlos a su 

domicilio en Guanajuato. Posteriormente, por conducto de una psicóloga, la madre se enteró de que sus hijos 

posiblemente sufrieron violencia sexual por parte de su padre en Guanajuato. 

En virtud de lo anterior, la madre denunció los hechos en una fiscalía de la Ciudad de México, en donde residía con los 

niños. Una agente del ministerio público de dicha entidad inició una carpeta de investigación, en la cual recabó distintos 

datos de prueba. Después, la agente ministerial declinó competencia a favor de la fiscalía de Guanajuato, por ser la entidad 

federativa en donde ocurrieron los hechos. 

Más tarde, la madre ofreció nuevos datos de prueba, relacionados con los mismos hechos en la fiscalía de la Ciudad de 

México, por lo que la agente del ministerio público ordenó su recepción. Luego, remitió la totalidad de la carpeta de 

investigación a la fiscalía de Guanajuato para continuar con la indagatoria. 

En la audiencia inicial, un juez de control declaró nulos todos los datos de prueba recabados por la agente del ministerio 

público de la Ciudad de México, incluidos aquellos recabados con anterioridad a la declinación de competencia, debido a 

que los hechos no ocurrieron en dicha entidad. 

Ante la nulidad de todos los datos de prueba, el juez de control determinó no vincular a proceso al progenitor, lo cual fue 

confirmado en apelación. 

En contra de la resolución de segunda instancia, la madre promovió un juicio de amparo indirecto, en el que alegó que no 

se debió declarar la nulidad de los datos de prueba y, por tanto, que era inconstitucional el auto de no vinculación a 

proceso. El Juzgado de Distrito le concedió el amparo para que se volviera a analizar la totalidad de los datos de prueba 

recabados en la Ciudad de México a la luz de la doctrina de descubrimiento inevitable. 

Inconforme, la madre presentó un recurso de revisión en el que señaló que el juez de amparo no tomó en cuenta el interés 

superior de los infantes y convalidó las violaciones a derechos humanos cometidas en su perjuicio. Por su parte, el padre 

interpuso un diverso recurso de revisión en el cual manifestó que la fiscalía de la Ciudad de México actuó de forma parcial 

y que era innecesario analizar los datos de prueba declarados nulos. Finalmente, ambos recursos fueron atraídos por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su resolución. 
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Criterio jurídico: La incompetencia legal por territorio de un ministerio público para investigar delitos sexuales en contra 

de niñas, niños y adolescentes no afecta la validez de los datos de prueba que recabe con motivo de la recepción de la 

denuncia. La validez de esos datos tampoco se ve afectada cuando su obtención ocurre con posterioridad a la remisión de 

la carpeta de investigación a la autoridad ministerial competente, pues la autoridad ministerial tiene el deber de recabar 

y preservar los datos relevantes atendiendo al interés superior de la infancia, lo que implica tomar en cuenta su edad, 

grado de madurez y desarrollo, para permitir que el infante declare en la forma que elija, a la brevedad posible y en 

condiciones adecuadas para participar en el procedimiento penal. Lo anterior con el objeto de evitar dilaciones 

innecesarias que pudieran generar una revictimización o inhibir que declare con posterioridad, derivado de los impactos 

graves y traumáticos que generan los delitos sexuales en su integridad física y psíquica. 

Justificación: De conformidad con los artículos 20, apartado C, fracciones II, III y V, y 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los numerales 212 y 221 del Código Nacional de Procedimientos Penales, la actividad 

investigadora inicia por virtud de una denuncia o querella, la cual detona la obligación del ministerio público de iniciar una 

investigación sobre los posibles hechos ilícitos. 

Tratándose de niñas, niños y adolescentes que denuncian actos de violencia sexual, conforme al interés superior de la 

niñez reconocido en los artículos 4o. de la Constitución Política del país y 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 

el ministerio público tiene el deber reforzado de recibir la denuncia de manera inmediata, brindar medidas de atención 

médica y psicológica integral urgente, así como recabar los datos de prueba necesarios para esclarecer la posible comisión 

del delito, con independencia de que los probables hechos delictivos hubieran ocurrido en un lugar diverso al de su 

competencia. 

Lo anterior, también será aplicable en aquellos casos en los que la autoridad ministerial reciba los datos de prueba con 

posterioridad a haberse declarado incompetente, por razón de territorio, y haya ordenado remitir la carpeta de 

investigación a la fiscalía en donde ocurrieron los hechos conforme al interés superior de la niñez, pues si la entrevista 

investigativa se realiza desde un primer momento podrían ser innecesarias más comparecencias de la víctima menor de 

edad. Para ello, el ministerio público debe tomar en consideración su edad, su grado de madurez y su desarrollo, a efecto 

de evitar su revictimización con acciones dilatorias o repetitivas que puedan inhibirle de presentar sus denuncias, o bien, 

acrecentar las dificultades que entraña declarar sobre actos de violencia sexual, lo cual podría terminar por fomentar la 

impunidad en esta clase de delitos. 

En consecuencia, al resolver sobre la situación jurídica de la persona imputada, el juez de control no debe declarar 

inválidos, nulos o ilícitos los datos de prueba recabados por un ministerio público bajo el argumento de que se obtuvieron 

fuera de su competencia territorial cuando se trata de una investigación instaurada por la posible comisión de hechos 

delictivos en contra de niñas, niños y adolescentes. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 667/2023. 22 de enero de 2025. Unanimidad de cuatro votos de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat 

y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 

está con el sentido, pero en contra de los efectos y de algunas consideraciones y formuló voto concurrente. Impedida: 

Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretariado: Jonathan Santacruz Morales y Monserrat Jacqueline 

Cámara Santos. 

Tesis de jurisprudencia 97/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de once de 

junio de dos mil veinticinco. 
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Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030574 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: XVIII.2o.P.A.13 

K (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

DEMANDA DE AMPARO. NO PROCEDE DESECHARLA DE PLANO CUANDO SE PRESENTA EN COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE 

EN LA QUE APARECE LA FIRMA DE LA PROMOVENTE, PORQUE EXISTE EL INDICIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA. 

 

Hechos: Un Juzgado de Distrito desechó la demanda de amparo al considerar actualizada la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 6o., ambos de la Ley de Amparo. Sostuvo que el escrito 

de demanda carecía de firma autógrafa, lo cual equivaldría de forma análoga a una ausencia total de voluntad por parte 

de quien supuestamente la suscribió para instar el juicio de amparo, porque la demanda de amparo no era la original, sino 

copia simple que tiene estampada una firma. Se interpuso recurso de queja al estimar que la autoridad tuvo posibilidad 

de admitir la demanda, al actualizarse una presunción de legalidad de tener un documento idóneo, así como la 

oportunidad de prevenir y requerir que se ratificara. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no debe desecharse de plano la demanda de amparo 

presentada en copia fotostática simple en la que aparece la firma de la promovente, al ser un indicio de que existe un 

original que sí cuenta con firma autógrafa, por lo que debe prevenírsele para que la ratifique y se subsane dicha 

irregularidad. 

Justificación: Conforme al artículo 17, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 

formas no deben convertirse en un obstáculo para la efectividad del derecho sustancial, sino que debe preferirse su 

realización, toda vez que las normas procesales son un medio para lograr la efectividad de los derechos subjetivos y no 

fines en sí mismas. 

Debe equilibrarse la importancia que tiene el derecho procesal en cuanto a medio garantizador de los derechos materiales 

dentro del marco de un debido proceso, para un actuar guiado por la coexistencia de la finalidad última de la justicia, que 

pretende la solución de los conflictos. Sin embargo, si el derecho procesal se torna un obstáculo para la efectiva realización 

de un derecho sustancial reconocido expresamente, mal se haría en darle prevalencia a las formas haciendo nugatorio un 

derecho del cual es titular quien acude a la administración de justicia y desnaturalizando a su vez las normas procesales 

cuya clara finalidad es un medio para la efectiva realización del derecho material. La observancia del artículo 17 

constitucional debe entenderse como un fin supremo esencial de impartir justicia, básicamente en el juicio de amparo, el 

cual merece una tramitación sencilla y de fácil acceso para las personas que se sienten lesionadas en sus derechos 

legítimamente tutelados por cualquier acto de autoridad. En el caso, la determinación por la cual se desecha de plano la 

demanda vulnera el principio de prevalencia del derecho sustancial sobre las formas, cuando la autoridad judicial 

considera que no se cumple con el principio de instancia de parte agraviada por el hecho de que se haya recibido una 

copia de la demanda de amparo donde obra la firma de la quejosa, por lo que se estima que existen elementos que 
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permiten dar certeza acerca de la manifestación de la voluntad de la promovente. Por tanto, puede llegarse a la convicción 

de que existe un escrito de demanda de amparo indirecto debidamente firmado por la parte quejosa, por lo que se 

equipara a una oscuridad subsanable mediante prevención. La copia fotostática es una reproducción directa del 

documento original a través de un papel con un método de impresión aportado por la tecnología, y con ello, partiendo de 

la buena fe que impera en el juicio de amparo, es factible presumir que al presentar la demanda se incurriera en el error 

de ingresar un juego de ésta en copia fotostática –copia de traslado o acuse– y llevarse consigo el escrito original. 

Conforme a los artículos 113 y 114 de la Ley de Amparo, el desechamiento de plano por la ausencia de firma original no 

se surte, ya que la copia fotostática de la demanda con firma en copia simple como una de las irregularidades en el escrito 

de demanda a que hace referencia el citado artículo 114 en su fracción I, permite subsanarse vía requerimiento para que 

se ratifique. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

Queja 41/2025. 13 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Marlene Barba 

Jacinto. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030575 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: 1a./J. 106/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil, 

Constitucional 

  

 

DERECHO DE ALIMENTOS (HABITACIÓN) DE LAS PERSONAS MENORES DE EDAD. EN UN JUICIO CIVIL DE TERMINACIÓN 

DE CONTRATO DE COMODATO DEBE RESOLVERSE CON PERSPECTIVA DE INFANCIA CUANDO EL ACTOR ES EL OBLIGADO 

ALIMENTARIO Y PADRE DEL NIÑO O DE LA NIÑA QUE HABITA EL BIEN INMUEBLE EN CONTROVERSIA. 

 

Hechos: En una controversia familiar, una mujer demandó a su ex concubino el pago de una pensión alimenticia tanto 

para ella, como para su hija menor de edad. En primera instancia se condenó al demandado a pagar alimentos 

provisionales mientras continuaba el juicio. Paralelamente, el padre promovió un juicio ordinario civil en el que reclamó 

la terminación del contrato verbal de comodato celebrado con la actora respecto del inmueble en el que habitaba con su 

hija y pidió su desocupación y entrega. Esta acción se declaró improcedente pero en segunda instancia la sentencia se 

revocó y se determinó que la demandada debía entregar el inmueble. Esta última promovió un juicio de amparo y 

argumentó que la sentencia vulneraba el interés superior de la infancia y los derechos alimenticios de su hija. El Tribunal 

Colegiado de Circuito negó el amparo pues determinó que no existía relación entre el derecho de alimentos (habitación) 

de la persona menor de edad con el derecho de propiedad del actor. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en un juicio civil en el que se 

reclama la terminación de un contrato de comodato, debe emitirse una resolución con perspectiva de infancia y conforme 

al interés superior de la niñez, cuando el actor es el obligado alimentario y padre de la persona menor de edad que habita 

el bien inmueble en controversia, con la finalidad de que se tome en cuenta el posible impacto que puede causar en la 

obligación alimentaria y el derecho de habitación de la niña. 

Justificación: En la resolución de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 21/2021 (11a.), de rubro: “DERECHO DE ALIMENTOS 

(HABITACIÓN) DE LAS PERSONAS MENORES DE EDAD. ES DISTINTO DEL DERECHO DE USO QUE SUS PROGENITORES 

DEFIENDEN EN UN JUICIO DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE COMODATO RESPECTO DEL INMUEBLE DONDE HABITAN, 

POR LO QUE EN DICHO JUICIO NO PROCEDE ANALIZAR EL ASUNTO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA.”, 

esta Primera Sala determinó que el derecho de alimentos de las hijas o hijos menores de edad que comprende la 

habitación, es distinto del derecho de uso que sus padres, que como partes en el proceso defienden en un juicio de 

terminación de contrato de comodato, por lo que en estos casos la autoridad jurisdiccional no se encuentra constreñida 

a realizar ningún pronunciamiento sobre el impacto de la determinación en el interés superior de la infancia, ya que no 

existe disputa respecto de los derechos de niñas, niños o adolescentes. Sin embargo, en congruencia con el principio del 

interés superior de la infancia debe distinguirse entre aquellos procedimientos jurisdiccionales en los que se resuelve 

sobre los derechos de niñas, niños o adolescentes, respecto de aquellos en que no se dilucida acerca de sus derechos, 

pero cuya resolución puede afectarlos potencialmente o incidir en intereses protegidos por su esfera jurídica. Cuando la 

parte actora en el juicio civil de terminación del contrato de comodato es el padre de una menor de edad y, por tanto, 

una de las personas obligadas a otorgarle alimentos, cualquier decisión emitida en una controversia respecto del bien 

inmueble en el que ésta habita puede incidir en la materialización de su derecho de alimentos. 
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PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 5272/2023. 29 de mayo de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros y las Ministras 

Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 

está con el sentido, pero se separa de los párrafos ochenta y siete y ciento once. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien formuló voto particular. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretario y Secretaria: Carlos Adrián López Sánchez y Rocío 

Montserrat Fernández Nungaray. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 21/2021 (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 6, Tomo II, octubre de 2021, página 1632, con número de registro digital: 2023695. 

Tesis de jurisprudencia 106/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de once de 

junio de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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DERECHOS POR REFRENDO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS QUE ENAJENAN BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS CON LOS ALIMENTOS. EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY NÚMERO 150 DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 

ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, QUE PREVÉ EL SISTEMA PARA SU CÁLCULO, VIOLA 

LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS. 

 

Hechos: La quejosa promovió amparo indirecto contra el artículo 59 de la Ley Número 150 de Ingresos para el Municipio 

de Acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2022, que prevé el pago de derechos por el refrendo de una 

licencia comercial (restaurantes con venta de cerveza, vinos y licores con los alimentos) al considerar que no guarda un 

razonable equilibrio entre la cuota y el costo real del servicio. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 59 referido, que prevé el sistema para el 

cálculo de los derechos por refrendo de la licencia para el funcionamiento de establecimientos que enajenan bebidas 

alcohólicas con los alimentos, viola los principios de proporcionalidad y equidad tributarias. 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 2a. CX/2013 (10a.) sostuvo 

que cuando se argumenta violación al principio de proporcionalidad tributaria, contenido en la fracción IV del artículo 31 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la carga de la prueba inicialmente se atribuye a la parte 

quejosa, a quien corresponde aportar indicios mediante elementos, hechos, datos o pruebas sobre la desproporcionalidad 

entre el cobro y el servicio prestado, lo que no exime a la autoridad responsable de acreditar que el cobro que implementó 

es proporcional y desvirtuar lo afirmado por aquélla a través de su informe injustificado, así como de los medios legales 

que estime necesarios. En ese contexto, en el caso existe evidencia suficiente para señalar indiciariamente que es 

desproporcional el cobro de derechos por el refrendo de la licencia comercial, previsto en la tarifa que contempla el 

numeral reclamado, con el servicio prestado, pues la actividad desplegada es sencilla y uniforme, además de que existen 

otras hipótesis en que actividades comerciales análogas prevén un cobro sustancialmente menor. En consecuencia, el 

sistema de cálculo de los derechos por refrendo de una licencia de funcionamiento es inconstitucional, pues atiende al 

giro del establecimiento comercial, provocando que por la misma función del Estado se causen cuotas distintas, 

distorsionando la naturaleza de los derechos por servicios, en los que deben ser fijas e iguales para quienes reciban 

servicios análogos. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 156/2023. 9 de enero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Eduardo Jiménez Martínez. 

Secretaria: Alma Urióstegui Morales. 
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Nota: La tesis aislada 2a. CX/2013 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. CARGA 

PROBATORIA, TRATÁNDOSE DE DERECHOS POR SERVICIOS.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de 

enero de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo II, 

enero de 2014, página 1589, con número de registro digital: 2005254. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030577 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: 1a./J. 100/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

DEVOLUCIÓN DE BIENES ASEGURADOS A LA PARTE OFENDIDA DEL DELITO. LA ATRIBUCIÓN CONFERIDA AL MINISTERIO 

PÚBLICO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NO ES VIOLATORIA DE DERECHOS HUMANOS. 

 

Hechos: Unas personas se apoderaron de un bien inmueble aprovechando que quienes lo poseían se encontraban de 

vacaciones, por lo que al percatarse de ello, decidieron denunciar esa situación. 

El ministerio público que conoció de los hechos aseguró el inmueble y posteriormente devolvió el bien a sus iniciales 

poseedores, pues acreditaron ser los propietarios. Inconforme, una de las personas imputadas promovió un juicio de 

amparo indirecto alegando la inconstitucionalidad del artículo 245, fracción I, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales en que se sustentó la decisión de devolver el bien, pues alegó que esa medida excede las atribuciones del 

ministerio público, afecta la propiedad y el derecho a una vivienda digna. 

El juicio de amparo fue negado, por lo que la quejosa interpuso un recurso de revisión que el Tribunal Colegiado del 

conocimiento remitió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver el problema de constitucionalidad 

planteado. 

Criterio jurídico: La atribución del ministerio público de levantar el aseguramiento de un bien y devolverlo a quienes 

acrediten tener derecho sobre el mismo es una atribución relacionada con sus funciones constitucionales durante la 

investigación de los delitos. Además, al tratarse de una determinación provisional, no afecta la propiedad del bien, ni es 

una decisión que se relacione con la política social de garantizar vivienda digna a las personas. 

Justificación: El aseguramiento de bienes constituye una técnica de investigación de carácter provisional que emite el 

ministerio público, cuyo fin es evitar la alteración o destrucción de objetos, instrumentos o productos relacionados con 

un delito, asimismo, el artículo 245, fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales autoriza al ministerio 

público a levantar ese aseguramiento y devolver los bienes. 

Dicha devolución no decide definitivamente sobre la propiedad de los bienes, sino que decreta su restitución cuando ya 

no es necesario postergar su resguardo por parte de la autoridad ministerial y constituye una medida que brinda seguridad 

jurídica, pues garantiza que sean devueltos a quien en ese momento acredite tener derechos sobre tales bienes, en 

términos del artículo 246 del referido código nacional. 

Entonces, la facultad atribuida al ministerio público de devolver bienes inmuebles asegurados cuando ya no es necesario 

preservarlos corresponde con sus atribuciones constitucionales relacionadas con la investigación de los delitos, por lo que 

es una resolución que no invade funciones del Poder Judicial. 

Además, se trata de una determinación que no se relaciona con la obligación social de garantizar vivienda digna a todas 

las personas, sino que regula una actuación ministerial en un contexto de naturaleza penal. 
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En consecuencia, el artículo 245, fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales regula atribuciones del 

ministerio público derivadas del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las cuales no 

vulneran los derechos humanos a la propiedad privada y a una vivienda digna, previstos en los numerales 1o., 4o., 14, 16 

y 27 del mismo ordenamiento fundamental. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 20/2025. 30 de abril de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. 

Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 100/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de once de 

junio de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030578 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: I.2o.T.35 L (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

DISCRIMINACIÓN LABORAL POR ORIGEN NACIONAL. PARA DETERMINAR SI UN ASUNTO SE ENCUENTRA EXENTO DE 

AGOTAR LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL POR ESE MOTIVO, EL JUZGADOR DEBE ANALIZAR LOS HECHOS NARRADOS Y 

LAS PRUEBAS PRESENTADAS EN LA DEMANDA. 

 

Hechos: Una trabajadora demandó el pago de diversas prestaciones derivadas de un despido injustificado, argumentando 

que había sido víctima de discriminación por ser extranjera. El tribunal laboral la requirió para que acreditara haber 

agotado el procedimiento de conciliación prejudicial sin que lo hubiera hecho. El tribunal, entonces, determinó no admitir 

la demanda, ordenó su remisión al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y el archivo del asunto como 

totalmente concluido, pues sostuvo que la accionante no se encontraba en los supuestos de excepción establecidos en el 

artículo 685 Ter, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en los asuntos donde se alega discriminación laboral 

por origen nacional, para determinar si se encuentran exentos de agotar la conciliación prejudicial por ese motivo, la 

persona juzgadora debe analizar los hechos narrados y las pruebas presentadas en la demanda. 

Justificación: La intención del legislador es clara al establecer, en la fracción I del artículo 685 Ter de la Ley Federal del 

Trabajo, la excepción a la instancia conciliatoria en casos de conflictos relacionados, entre otros, con la discriminación en 

el empleo, ya que por la naturaleza de esos conflictos se requiere de una tutela especial para proteger derechos 

fundamentales. Esta tutela está ordenada por el último párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como por los tratados e instrumentos internacionales que integran nuestra Constitución. Dichas 

disposiciones prohíben toda discriminación motivada, entre otras razones, por el origen nacional. En consecuencia, todas 

las autoridades mexicanas, dentro de sus respectivas competencias, deben impedir incurrir o aceptar conductas 

discriminatorias. No importa si el artículo mencionado no contempla explícitamente el origen nacional como rubro 

prohibido de discriminación en el empleo, pues incluye el rubro "condición social". Entonces, debe recurrirse, como 

criterio obligatorio, a lo decidido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Atala Riffo y Niñas Vs. 

Chile, en el cual se estableció que la discriminación es cualquier distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en 

cualquier factor social que implique marginación o desventaja –lo que ciertamente incluye el original nacional–, cuyo 

objetivo o consecuencia sea anular menoscabar el reconocimiento, disfrute o ejercicio en condiciones de igualdad de los 

derechos humanos y libertades fundamentales. 

Por tanto, en la aplicación del artículo 685 Ter, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, la persona juzgadora debe 

determinar si efectivamente se trata de un conflicto relacionado con discriminación por los motivos de embarazo, sexo, 

orientación sexual, raza, religión, origen étnico, condición social, acoso u hostigamiento sexual, y debe incluir en la 

interpretación de la expresión "condición social" cualquier factor que suponga marginación social, económica o política. 
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Cuando realice la ponderación necesaria para verificar si se actualiza ese supuesto de excepción, se basará en el contenido 

de la demanda y en las pruebas que la acompañen, sin que ello implique prejuzgar sobre los hechos relatados. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 3/2024. 15 de agosto de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Villalpando Bravo. Secretaria: 

Alejandra Berenice Tamayo Chacón. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030579 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: VI.1o.P.7 K 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO. PREVIO A ORDENARLO DEBE 

AGOTARSE LA POSIBILIDAD DE REALIZARLO EN EL ÚLTIMO DOMICILIO SEÑALADO PARA OÍR NOTIFICACIONES EN EL 

PROCESO PENAL DE ORIGEN. 

 

Hechos: En un amparo indirecto promovido por la víctima del delito se ordenó emplazar al tercero interesado por medio 

de edictos, al estimarse agotados los medios para su localización, no obstante que se recabó el domicilio procesal de su 

defensor en el proceso penal de origen, sin ordenar su emplazamiento en ese lugar. Contra esa determinación la quejosa 

interpuso recurso de queja. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que previamente a ordenar el emplazamiento por edictos 

al tercero interesado (inculpado), debe agotarse la posibilidad de realizarlo en el último domicilio señalado para oír 

notificaciones en el proceso penal de origen, aunque éste sea el de su defensor, en términos del artículo 27, fracción III, 

inciso b), última parte, de la Ley de Amparo. 

Justificación: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la falta de emplazamiento o su 

práctica irregular constituye la violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, por lo cual es trascendental 

que se agoten todos los medios pertinentes para lograrlo, previstos en el artículo 27, fracción III, inciso b), mencionado, 

lo que incluye la obligación de efectuar el emplazamiento en el último domicilio del tercero interesado, señalado para oír 

notificaciones en el proceso penal de origen. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

Queja 173/2024. 16 de enero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel Alejandro Zúñiga Romero. Secretaria: 

Loreto Mejía Lucero. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030580 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: PR.A.C.CN. J/7 

C (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA REFLEJA. NO SE ACTUALIZA AUN CUANDO ALGUNAS PRESTACIONES RECLAMADAS EN 

EL JUICIO ORAL MERCANTIL COINCIDAN CON LO DECIDIDO EN UNA SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN Y 

PRELACIÓN DE CRÉDITOS DICTADA EN UN PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si por virtud 

de lo resuelto en una sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos dictada en un procedimiento de 

liquidación judicial de una institución bancaria, se actualiza la excepción de cosa juzgada refleja en un juicio oral mercantil 

entablado para reclamar de dicha institución la restitución y pago de una cantidad de dinero que coincide con la 

reconocida a favor del promovente en esta vía, en su carácter de acreedor en aquel procedimiento. Además, se 

pronunciaron acerca de la procedencia de la acción intentada. Mientras dos sostuvieron que lo determinado en la 

sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos no tiene efectos reflejos en el juicio oral mercantil y que, 

por lo tanto, tampoco se surte la improcedencia de la acción intentada en esa vía, motivo por el cual desestimó la 

excepción planteada; el otro consideró lo contrario. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que no se actualiza la excepción de cosa juzgada refleja en el juicio oral mercantil aun cuando 

algunas prestaciones coincidan con aspectos resueltos en la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de 

créditos dictada en un procedimiento de liquidación judicial. 

Justificación: Con base en el análisis de la doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación acerca de 

la cosa juzgada refleja puede establecerse que, en el supuesto examinado, no se reúnen los elementos para estimarla 

configurada; por tanto, la excepción planteada en el juicio oral mercantil debe desestimarse y la vía intentada es 

procedente. No obstante, la construcción doctrinal en torno al tema conduce a reflexionar que si la sentencia de 

reconocimiento, graduación y prelación de créditos produce efectos de los cuales derivan consecuencias generadoras de 

interconexión en las relaciones jurídicas y un vínculo de prejudicialidad que tiene un alcance condicionante en un ulterior 

proceso, entonces, al resolver sobre las prestaciones debatidas en la vía oral mercantil debe tenerse en cuenta lo decidido 

en dicho fallo, donde ya quedó juzgado el derecho de la persona actora –ahí acreedora– a que le sea pagado el crédito 

por el importe reconocido a su favor y establecida la graduación y prelación que para tal efecto habrán de observarse. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 100/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, 

todos en Materia Civil del Cuarto Circuito. 27 de marzo de 2025. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández y 

Guillermina Coutiño Mata, y del Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Ponente: Magistrada Guillermina Coutiño 

Mata. Secretaria: Tania Alvarez Escorza. 
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Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 161/2022, 

el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 

205/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el 

amparo directo 143/2023. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030581 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: PR.P.T.CS. J/12 

K (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

IMPEDIMENTO. NO ES OBSTÁCULO PARA RESOLVERLO QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO ESTÉ INTEGRADO POR UNA 

PERSONA MAGISTRADA Y DOS PERSONAS SECRETARIAS EN FUNCIONES DE MAGISTRADAS. 

 

Hechos: En diversos asuntos un Tribunal Colegiado de Circuito, integrado por una persona Magistrada y dos personas 

secretarias autorizadas por el Consejo de la Judicatura Federal para realizar funciones de Magistradas, determinó que 

carecía de competencia para resolver el impedimento manifestado por el primero, sobre la consideración de que el 

tribunal no se encontraba legalmente integrado. Equiparó dicha situación al escenario en que dos titulares se consideran 

impedidos, por lo que lo remitió para resolución a otro Tribunal Colegiado. Éste rechazó la competencia, al considerar que 

el remitente estaba legalmente integrado para resolverlo, ante lo cual, denunció un posible conflicto competencial. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que un Tribunal Colegiado de Circuito integrado por una persona Magistrada o un Magistrado y dos 

personas secretarias en funciones de Magistradas, está legalmente integrado para resolver sobre el impedimento de una 

de ellas. 

Justificación: Conforme a lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 

72/2014 (10a.), las personas secretarias designadas por el Consejo de la Judicatura Federal para realizar funciones de 

Magistradas de Circuito, se convierten en titulares de los órganos jurisdiccionales correspondientes, durante el lapso que 

ejerzan esa función. 

Por tanto, en términos del artículo 54, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, un Tribunal Colegiado de Circuito 

integrado por una persona Magistrada o un Magistrado titular y dos personas en funciones de Magistradas autorizadas 

por el Consejo de la Judicatura Federal puede conocer y resolver de la excusa –a causa de impedimento– propuesta por 

una de sus integrantes. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Conflicto competencial 69/2025. Suscitado entre los Tribunales Colegiados Primero y Segundo en Materia de Trabajo del 

Décimo Octavo Circuito. 9 de abril de 2025. Tres votos de las Magistradas María Enriqueta Fernández Haggar y Guadalupe 

Madrigal Bueno, y del Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Ponente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. 

Secretario: Luis Daniel Castillo Valdivia. 

Conflicto competencial 67/2025. Suscitado entre los Tribunales Colegiados Primero y Segundo en Materia de Trabajo del 

Décimo Octavo Circuito. 9 de abril de 2025. Tres votos de las Magistradas María Enriqueta Fernández Haggar y Guadalupe 

Madrigal Bueno, y del Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Ponente: Magistrada Guadalupe Madrigal Bueno. 

Secretario: Eduardo Alfonso Guerrero Serrano. 
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Conflicto competencial 70/2025. Suscitado entre los Tribunales Colegiados Primero y Segundo en Materia de Trabajo del 

Décimo Octavo Circuito. 9 de abril de 2025. Tres votos de las Magistradas María Enriqueta Fernández Haggar y Guadalupe 

Madrigal Bueno, y del Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Ponente: Magistrada Guadalupe Madrigal Bueno. 

Secretario: Luis Vargas Bravo Piedras. 

Conflicto competencial 68/2025. Suscitado entre los Tribunales Colegiados Primero y Segundo en Materia de Trabajo del 

Décimo Octavo Circuito. 9 de abril de 2025. Tres votos de las Magistradas María Enriqueta Fernández Haggar y Guadalupe 

Madrigal Bueno, y del Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Ponente: Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. 

Secretaria: Mónica Valeria Garibay Álvarez. 

Conflicto competencial 71/2025. Suscitado entre los Tribunales Colegiados Primero y Segundo en Materia de Trabajo del 

Décimo Octavo Circuito. 9 de abril de 2025. Tres votos de las Magistradas María Enriqueta Fernández Haggar y Guadalupe 

Madrigal Bueno, y del Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Ponente: Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. 

Secretaria: Martha Izalia Miranda Arbona. 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 72/2014 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: “TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO. PUEDEN INTEGRARSE LEGALMENTE CON UN MAGISTRADO TITULAR Y DOS SECRETARIOS EN FUNCIONES DE 

MAGISTRADO, AUN CUANDO UNO HAYA SIDO DESIGNADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL Y OTRO POR EL 

PROPIO TRIBUNAL.”, en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo I, enero de 2015, página 160, con número 

de registro digital: 2008222. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030582 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: PR.A.C.CN. J/82 

A (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

IMPUESTO AL ACTIVO. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA NO 

ESTABLECE UN LÍMITE TEMPORAL DE DIEZ AÑOS PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES QUE SE 

HUBIERAN ENTERADO EN DICHO GRAVAMEN EN LOS DIEZ EJERCICIOS INMEDIATOS ANTERIORES AL EJERCICIO DE DOS 

MIL OCHO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si el artículo 

tercero transitorio citado establece un límite temporal de diez años para solicitar la devolución de las cantidades que se 

hubieran pagado por concepto de impuesto al activo en los diez ejercicios inmediatos anteriores a aquel en que 

efectivamente se pague el impuesto sobre la renta. Mientras que uno estimó que conforme a dicha disposición transitoria 

la solicitud de devolución tiene ese límite temporal; el otro determinó lo contrario porque la expresión "los diez ejercicios 

inmediatos anteriores en que se haya pagado el impuesto al activo" se refiere a los ejercicios anteriores a 2008 en los que 

se pagó dicho tributo y respecto de los cuales se puede solicitar la devolución, pero no al plazo para solicitarla. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que el artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única no establece un 

límite temporal de diez años para que las personas contribuyentes soliciten la devolución de las cantidades que hubieran 

enterado en el impuesto al activo en los diez ejercicios inmediatos anteriores a aquel en el que efectivamente se pague el 

impuesto sobre la renta. 

Justificación: Del análisis del artículo transitorio referido, de su proceso legislativo y conforme a la línea jurisprudencial 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en materia de devolución del impuesto al activo, se concluye 

que no existen elementos de los que derive un límite temporal de diez años. Por una parte, de la literalidad del artículo 

no se advierte previsión en dicho sentido y, por otra, en relación con su contenido únicamente se ha establecido que el 

ejercicio base a considerar para efectos de la mecánica de devolución, en cuanto al cómputo de los diez ejercicios 

inmediatos anteriores por los cuales se puede solicitar, será el primero a partir de dos mil ocho en el que efectivamente 

se pague el impuesto sobre la renta, y el último que podrá tomarse en cuenta será el correspondiente al ejercicio fiscal de 

dos mil diecisiete. Aunado a que sobre la oportunidad para ejercer el derecho a dicha devolución, la Suprema Corte ha 

considerado que conforme al quinto párrafo del referido artículo tercero transitorio, la temporalidad está sujeta al 

ejercicio fiscal en el que se entera el impuesto sobre la renta, teniendo hasta el treinta y uno de diciembre de ese ejercicio 

para solicitarla. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 130/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Quinto y Décimo Cuarto, ambos 

en Materia Administrativa del Primer Circuito. 10 de abril de 2025. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández y 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Guillermina Coutiño Mata, y del Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Ponente: Magistrada Guillermina Coutiño 

Mata. Secretaria: Tania Alvarez Escorza. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 

267/2023, y el diverso sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

al resolver el amparo directo 570/2023. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030583 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: VI.1o.P.22 P 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, Común   

 

INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BLOQUEADAS Y BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS. CONTRA LA SOLICITUD 

RELATIVA REALIZADA A LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL, ES 

IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO. 

 

Hechos: En la etapa de investigación inicial, el Ministerio Público y un fiscal especializado pidieron al fiscal general estatal 

que solicitara a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) autorizar la 

medida administrativa prevista en los artículos 115 y 142 de la Ley de Instituciones de Crédito y 15, fracciones I, inciso a) 

y XXXII, del Reglamento Interior de esa secretaría (abrogado), relativa a la inclusión del imputado en la lista de personas 

bloqueadas y, como consecuencia, el bloqueo de sus cuentas bancarias. En contra de esa solicitud ministerial se promovió 

amparo indirecto. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el juicio de amparo es improcedente contra la solicitud 

realizada a la Unidad de Inteligencia Financiera en la etapa de investigación inicial, para efectos de que se incluya al 

imputado en la lista de personas bloqueadas y el bloqueo de sus cuentas bancarias. 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis de jurisprudencia 1a./J. 8/2025 (11a.) 

y 1a./J. 78/2018 (10a.) estableció que los citatorios girados por el Ministerio Público en la etapa de investigación inicial no 

constituyen actos de imposible reparación, al no incidir directamente en la libertad personal ni en otros derechos 

sustantivos. Además, precisó que la citación para audiencia inicial donde se formulará imputación, al ser un acto 

preparatorio tampoco puede ser impugnado vía amparo indirecto. En ese sentido, las solicitudes de autoridades 

ministeriales hechas a la Unidad de Inteligencia Financiera de la SHCP no son actos de autoridad con efectos directos sobre 

los derechos sustantivos del quejoso, sino meros actos preparatorios o de trámite tendentes a conseguir la autorización 

de su inclusión en la lista de personas bloqueadas y, como consecuencia, el bloqueo o inmovilización de sus cuentas 

bancarias; autorización que sólo compete al titular de la Unidad de Inteligencia Financiera. Dichos actos preparatorios o 

de trámite no causan una afectación real, actual ni inminente en la esfera de derechos de la persona respecto de quien se 

solicita esa medida administrativa; máxime que carecen de autonomía jurídica. Por tanto, no pueden impugnarse en 

amparo, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 

107, fracción IV, párrafo primero, a contrario sensu, y 170, fracción I, párrafo quinto, de la Ley de Amparo. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 291/2024. 3 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandra Jarquín Carrasco. Secretario: 

Ignacio Serrano Castillo. 
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Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 78/2018 (10a.) y 1a./J. 8/2025 (11a.) citadas, aparecen publicadas con los rubros: 

"SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. CONTRA EL AUTO QUE ORDENA LA CITACIÓN DEL INVESTIGADO A LA 

AUDIENCIA INICIAL, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO [INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 

93/2013 (10a.)]." y "JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA EL CITATORIO DEL MINISTERIO PÚBLICO GIRADO EN LA FASE 

INICIAL DE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN. CUANDO EL FIN DE ESA COMUNICACIÓN ES INFORMAR A UNA PERSONA LA 

POSIBLE IMPUTACIÓN QUE EXISTE EN SU CONTRA Y GARANTIZAR SU DERECHO A RENDIR ENTREVISTA, SE ACTUALIZA LA 

CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE DERIVA DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL 107, FRACCIÓN IV, 

PÁRRAFO PRIMERO, INTERPRETADO A CONTRARIO SENSU Y 170, FRACCIÓN I, PÁRRAFO QUINTO, DE LA LEY DE AMPARO.", 

en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas y 21 de febrero de 2025 

a las 10:23 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 

2018, página 239 y Undécima Época, Libro 46, febrero de 2025, Tomo III, Volumen 1, página 292, con números de registro 

digital: 2018828 y 2029956, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030584 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: PR.A.C.CN. J/81 

A (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. ES INEXISTENTE EL CARGO DE 

"SUBDIRECTORA DE LO CONTENCIOSO" Y, POR TANTO, QUIEN SE OSTENTE COMO TAL CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 

INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2023). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si quien se 

ostenta como Subdirectora de lo Contencioso del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE) está legitimada para interponer el recurso de revisión fiscal, en representación de la persona Titular de la 

Dirección de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales, conforme al Estatuto Orgánico publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 6 de enero de 2023, y el Manual de Organización General reformado, por última vez, el 11 de octubre 

de 2018. 

Criterio jurídico: La normatividad vigente en 2023 no prevé la existencia del cargo de "Subdirectora de lo Contencioso" en 

el ISSSTE y, por tanto, quien lo ostente carece de legitimación para interponer el recurso de revisión fiscal en 

representación de la persona Titular de la Dirección de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales. 

Justificación: Del análisis del referido Estatuto Orgánico no se advierte el cargo de "Subdirectora de lo Contencioso", ni 

que quien lo ostente pueda suplir a la persona Titular de la Dirección Jurídica, quien es la encargada de la defensa jurídica 

del Instituto. En consecuencia, quien ocupe dicho cargo carece de legitimación para interponer el recurso de revisión fiscal 

en representación de la persona Titular de la Dirección de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales. No puede 

considerarse que el Manual de Organización General del Instituto le confiere dicha legitimación, toda vez que lo previsto 

en ese ordenamiento relativo a la "Subdirección de lo Contencioso" quedó derogado tácitamente con la emisión del 

aludido Estatuto Orgánico, conforme a su artículo tercero transitorio, ya que su contenido se opone. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 142/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, Décimo, Décimo Cuarto 

y Décimo Séptimo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Primero en Materia Administrativa del Cuarto 

Circuito, Tercero en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, Primero en Materia Administrativa del Décimo 

Segundo Circuito y Primero del Vigésimo Quinto Circuito. 27 de marzo de 2025. Tres votos de las Magistradas Guillermina 

Coutiño Mata y Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Ponente: Magistrada Silvia 

Cerón Fernández. Secretario: Martín Daniel Brito Moreno. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 

407/2023, el sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 
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la revisión fiscal 666/2023, el sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, al resolver la revisión fiscal 683/2023, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Décimo Segundo Circuito, al resolver la revisión fiscal 158/2023. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030585 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: I.2o.A.8 A (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR (INDAUTOR). SU FACULTAD PARA REQUERIR INFORMES Y DATOS ESTÁ 

VINCULADA A LA ATRIBUCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS. 

 

Hechos: El Instituto Nacional del Derecho de Autor (Indautor), a petición de un particular, inició un procedimiento de 

requerimiento de informes y datos contra una persona moral, a quien se le requirió para que rindiera informe por escrito 

y, ante su incumplimiento, se tuvieron por ciertas las manifestaciones del requirente. Contra esa resolución la requerida 

promovió juicio de nulidad. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró su nulidad al estimar que las facultades 

del Indautor para requerir informes y datos se limitan a verificar el cumplimiento de la citada ley y su reglamento, y que 

el ejercicio de esas facultades es oficioso, sin que puedan ejercerse a solicitud de un particular. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la facultad del Indautor para requerir informes y datos 

está vinculada a la atribución de investigación de presuntas infracciones administrativas, las cuales sólo pueden ejercerse 

dentro del contexto de los procedimientos previstos en la ley relativa, instaurados de oficio o a petición de parte. 

Justificación: El Indautor tiene facultades de investigación para detectar infracciones administrativas, las cuales puede 

ejercer de oficio o a petición de parte mediante los procedimientos previstos en la Ley Federal del Derecho de Autor. La 

facultad de requerir informes y datos no la puede ejercer de forma aislada o autónoma, sino que forma parte del conjunto 

de atribuciones que integran la investigación de presuntas infracciones administrativas. Ello conforme a una 

interpretación gramatical del artículo 210, fracción I, de la referida ley, de la que se deduce que el Indautor tiene facultades 

para: 1) investigar infracciones administrativas; 2) realizar visitas de inspección; y 3) requerir informes y datos, las cuales 

están interrelacionadas y no pueden ejercerse de manera independiente. A partir de una interpretación teleológica de la 

reforma al citado artículo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2013, se advierte que la intención 

del legislador fue establecer en la Ley Federal del Derecho de Autor las atribuciones del Indautor para investigar 

infracciones administrativas, incorporando expresamente facultades como las de realizar visitas de inspección y requerir 

informes y datos. De su interpretación sistemática con los artículos 161 y 162 de su reglamento deriva que corresponde 

al Indautor llevar a cabo la inspección y vigilancia para comprobar el cumplimiento de la ley y su reglamento y que, para 

ello, cuenta con facultades para requerir informes y datos. En ese contexto, la facultad del Indautor de solicitar informes 

y datos está vinculada con la de investigación de presuntas infracciones administrativas, la cual sólo puede ejercerse 

dentro de alguno de los procedimientos regulados en la ley de la materia, como pueden ser el de avenencia o de infracción 

en materia de derechos de autor, y no de manera aislada o autónoma. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 455/2024. 13 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Palomo Carrasco. Secretaria: 

Daniela Patiño Acosta. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030586 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: III.3o.C.7 C 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil, Común   

 

INTERLOCUTORIA QUE APRUEBA EL PROYECTO PARTITORIO Y ADJUDICA LOS BIENES EN UN JUICIO DE TERMINACIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA COPROPIEDAD (DIVISIÓN DE LA COSA COMÚN). EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

 

Hechos: Se demandó en la vía civil sumaria la terminación y liquidación de la copropiedad de bienes inmuebles. En la 

sentencia interlocutoria se aprobó el proyecto de partición y la adjudicación al accionante de los bienes comunes. La parte 

demandada promovió amparo indirecto que fue desechado, al estimarse actualizada de manera manifiesta e indudable 

la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 107, fracción IV, aplicada en sentido 

contrario, de la Ley de Amparo. 

El Juzgado de Distrito sostuvo que el acto reclamado no puede considerarse como la última resolución dictada en la etapa 

de ejecución del procedimiento de origen, puesto que en él no se aprueba o reconoce expresa o tácitamente el 

cumplimiento total de lo sentenciado, o se declara la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento, u ordena 

el archivo del expediente. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede el amparo indirecto contra la interlocutoria 

que aprueba el proyecto partitorio y adjudica los bienes en un juicio de terminación y liquidación de la copropiedad 

(división de la cosa común), al constituir un medio preliminar para la ejecución del fallo y equipararse a la liquidación de 

la sentencia. 

Justificación: Cuando una sentencia condene a dividir una cosa común sin dar las bases para la división, debe procederse 

en términos del artículo 497 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, convocando a los interesados a 

una junta para designar a un partidor y, si no hay acuerdo, lo designará el juzgador, quien presentará un proyecto partitorio 

que se pondrá a la vista de los interesados por seis días para que formulen objeciones. Dentro de ese mismo tiempo se 

correrá traslado al partidor y se sustanciará el incidente en la forma prevista para la liquidación de sentencia. Esto implica 

que para proceder a la ejecución de ese tipo de sentencias, es indispensable que la parte interesada promueva 

incidentalmente un plan de partición en el cual se establezcan la forma y términos en que debe hacerse dicha partición 

de bienes, y que puede concluir en las adjudicaciones. La interlocutoria que aprueba el proyecto partitorio y adjudica los 

bienes constituye un medio preliminar para preparar la ejecución del fallo y no puede reputarse como un acto de ejecución 

de sentencia a que se refiere la citada fracción IV del artículo 107. Tratándose de una sentencia que no da las bases para 

dividir una cosa común, es requisito que exista un proyecto partitorio de los bienes para que se proceda, en su caso, a la 

adjudicación. Por ello la interlocutoria que resuelve dicha partición de los bienes debe considerarse como un acto 

ejecutado después de concluido el juicio, en la medida en que dicha resolución es equiparable a la interlocutoria de 
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liquidación de sentencia, contra la cual procede el amparo indirecto. Al caso resulta aplicable por analogía la jurisprudencia 

1a./J. 6/98, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "INTERLOCUTORIA QUE PONE FIN 

AL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO." 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Queja 350/2024. 12 de diciembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Márquez Álvarez, secretario de 

tribunal autorizado para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Arcelia Olivares González. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 6/98 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo VII, febrero de 1998, página 60, con número de registro digital: 196891. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030587 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: 1a./J. 64/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, Común   

 

JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CUANDO LA PERSONA VÍCTIMA U OFENDIDA LO PROMUEVE CONTRA UNA 

RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE TRASCIENDE A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, SI FUE OMISA EN INTERPONER 

MOTU PROPRIO O, EN COADYUVANCIA CON EL MINISTERIO PÚBLICO, EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 471, EN RELACIÓN CON EL 459, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL 

ACTUALIZARSE LA HIPÓTESIS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY DE AMPARO. 

 

Hechos: Dos órganos jurisdiccionales de la Federación emitieron criterios discrepantes en cuanto a la procedencia de un 

juicio de amparo que promovió la persona víctima u ofendida para impugnar una resolución penal de segunda instancia 

que confirmó la determinación de primer grado que se vinculaba con la reparación del daño. En un caso, la resolución 

confirmada en apelación se trató de la sentencia absolutoria de primera instancia y, en el otro, del auto de no vinculación 

a proceso; ambas, en el contexto de un proceso penal en el que el recurso de apelación previsto en el artículo 471, en 

relación con el 459, fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales, fue interpuesto únicamente por el 

Ministerio Público. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el juicio de amparo -directo 

o indirecto- es improcedente cuando la persona víctima u ofendida lo promueve contra la resolución de segunda instancia 

que confirma la determinación de primer grado y trasciende a la reparación del daño, si fue omisa en interponer motu 

proprio o, en coadyuvancia con el Ministerio Público, el recurso de apelación previsto en el artículo 471, en relación con 

el 459, fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales, ya que se actualiza lo dispuesto en el artículo 61, fracción 

XIII, de la Ley de Amparo. 

Justificación: Cuando la resolución de primera instancia no se recurre en apelación por la persona víctima u ofendida motu 

proprio, sino únicamente por el Ministerio Público, se estima tácitamente consentida, salvo que de autos se advierta que 

esa parte procesal se constituyó formalmente como coadyuvante del Ministerio Público conforme a las reglas del artículo 

338 del Código Nacional de Procedimientos Penales; o bien, que expresó al Ministerio Público su voluntad de constituirse 

como coadyuvante en el ocurso relativo al recurso de apelación, lo que, inclusive, puede ser derivado por el órgano 

jurisdiccional a través de indicios con los que válidamente pueda presumirse esa voluntad, tales como la adhesión al 

recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público en términos del artículo 473 del citado Código Nacional o, si 

esa intención se deduce de indicios como puede ser la cita de la fracción I y el último párrafo, del diverso artículo 459 del 

referido ordenamiento procesal, en el escrito concerniente al medio de impugnación. 

De no corroborarse alguno de los anteriores supuestos, se entiende que la resolución de primera instancia que se vincula 

con la reparación del daño no fue impugnada por la persona víctima u ofendida  y, en consecuencia, el juicio de amparo 

que se promueva debe declararse improcedente, ya sea para desechar la demanda de amparo directo o, para sobreseer 

en el juicio de amparo indirecto, dependiendo de la resolución de segunda instancia impugnada en la que se confirme la 
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determinación de primer grado, porque ello actualiza la hipótesis establecida en el artículo 61, fracción XIII, de la Ley de 

Amparo, relativa a que el acto reclamado es consecuencia de otro que se estima consentido, siempre y cuando entre 

ambos exista una relación de causa y efecto. 

PRIMERA SALA. 

Contradicción de criterios 272/2024. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Cuarta Región. 14 de mayo de 2025. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras y los Ministros Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Ausente: Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito (Región Centro-Norte), al resolver el 

recurso de reclamación 32/2024, en el que determinó que los recursos que el Ministerio Público presenta contra las 

resoluciones a que se refiere el artículo 459 del Código Nacional de Procedimientos Penales, no deben entenderse 

interpuestos, de forma automática,  en representación de la víctima, salvo que haya manifestación en el escrito respectivo, 

porque en el nuevo sistema de justicia penal a las personas víctimas y ofendidas del delito se les ubicó en un plano de 

igualdad con las personas procesadas y, por tanto, en la fracción II del apartado C del artículo 20 constitucional, se les 

reconoció el derecho para impugnar por sí mismas las determinaciones que no les resulten favorables. 

El sostenido por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Cuarta Región (Región Centro-Sur), al resolver el amparo en revisión 38/2021 (cuaderno auxiliar 

256/2021), del que derivó la tesis aislada (IV Región) 1o.8 P (11a.), de rubro: “RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA 

PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL INTERPUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE TENERSE POR FORMULADO EN 

REPRESENTACIÓN DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, AUN CUANDO NO LO MANIFIESTE EXPRESAMENTE, NI LO 

FUNDAMENTE EN EL ARTÍCULO 459 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.”, publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 5, septiembre de 2021, Tomo IV, página 3079, con número 

de registro digital: 2023536. 

Tesis de jurisprudencia 64/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030588 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: XXI.2o.C.T. J/2 

L (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común, 

Laboral 

  

 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCEDENCIA CUANDO 

LA PARTE QUEJOSA (TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE GUERRERO) RECLAMA LA RETENCIÓN DE SU SALARIO 

Y MANIFIESTA DESCONOCER SU ORIGEN Y EL CARÁCTER CON EL QUE LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO RESPONSABLE 

LO HIZO. 

 

Hechos: Trabajadores del Estado de Guerrero promovieron juicio de amparo indirecto por la retención de su salario. En 

los antecedentes de su demanda manifestaron que desconocían el motivo de dicha retención. El Juez de Distrito radicó la 

demanda y la desechó de plano, al considerar que se actualizaba de manera manifiesta e indudable la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 1o., fracción I y 5o., fracción II, de la 

Ley de Amparo, pues aseveró que el acto reclamado deriva de la relación laboral que tienen con las autoridades 

responsables. De ahí que no se trate de un acto de autoridad para la procedencia del juicio de amparo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando un trabajador promueve demanda de amparo 

en contra de la retención de su salario y manifiesta desconocer las razones o motivos de dicho acto, no es susceptible 

desechar de plano la demanda, en tanto no se actualiza de manera notoria y manifiesta la causa de improcedencia prevista 

en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 1o., fracción I y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo. 

Justificación: El artículo 113 de la Ley de Amparo faculta al Juez de Distrito a desechar de plano la demanda cuando se 

verifique una causa notoria y manifiesta de improcedencia, es decir, cuando se tenga certeza y plena convicción de que la 

causa de improcedencia de que se trata, opera en el caso particular. El estudio de la improcedencia del juicio de amparo, 

cuando se relaciona con el carácter de la autoridad responsable como autoridad para efectos del juicio de amparo supone 

un estudio complejo, pues implica desarrollar un adecuado análisis de la naturaleza del acto reclamado, el carácter de las 

facultades de las autoridades responsables que lo emitieron, y si éstas se ejercieron en una relación de coordinación o 

investidas de imperio. En el caso, del escrito inicial de demanda y sus anexos no es posible establecer con certeza el origen 

del acto reclamado, dado que el quejoso manifiesta que a la fecha en la que promueve el juicio de amparo no ha recibido 

notificación alguna que justifique la retención de su salario. Entonces, se desconoce si las autoridades señaladas como 

responsables actuaron investidas de imperio o con motivo del reconocimiento de la relación de coordinación que ostentan 

con el quejoso. De ahí que, forzosamente se requiere un análisis más amplio con las constancias que se integren al juicio 

de amparo, una vez que las autoridades rindan sus informes con justificación y aporten las pruebas que sustenten tales 

informes. Así, el acuerdo reclamado resulta ilegal al partir de meras presunciones, pues de las aseveraciones asentadas 

por el Juez de Distrito no es posible establecer con certeza las aristas que ameritan el estudio de la causal de improcedencia 

mencionada. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

Queja 211/2024. 6 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Atenas Jaramillo Galán, secretaria de tribunal 

autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Iris Yanett 

Sánchez León. 

Queja 6/2025. 6 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Basilio Rojas Zimbrón. Secretario: Hiram Román 

Mójica. 

Queja 33/2025. 20 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rodríguez Escárcega. Secretaria: Adriana 

Guerrero Pintos. 

Queja 41/2025. 3 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rodríguez Escárcega. Secretario: Hugo 

Rolando Zavaleta Bermúdez.  

Queja 27/2025. 24 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Atenas Jaramillo Galán, secretaria de tribunal 

autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Iris Yanett 

Sánchez León.  

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030589 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: XXIV.2o.8 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Común 

  

 

JUICIO AGRARIO. LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDALES O COMUNALES DEBEN PROMOVERLO ANTES DE ACUDIR AL 

AMPARO INDIRECTO (INAPLICABILIDAD DE LA TESIS 2a./J. 61/2001). 

 

Hechos: Un núcleo de población comunal promovió amparo indirecto contra la inscripción de diversas actas de asamblea. 

El Juzgado de Distrito desechó de plano la demanda al estimar que el acto reclamado no se impugnó mediante el juicio 

agrario previamente a instar el juicio de amparo. Contra esa determinación la parte quejosa interpuso recurso de queja, 

al considerar que se actualiza una excepción al principio de definitividad, porque conforme a la jurisprudencia 2a./J. 

61/2001, la Ley Agraria establece mayores requisitos y un plazo mayor para el otorgamiento de la suspensión del acto 

reclamado que los previstos en la Ley de Amparo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los núcleos de población ejidales o comunales deben 

promover el juicio agrario antes de acudir al amparo, porque la suspensión en materia agraria se rige por las mismas reglas 

que el juicio de amparo indirecto. 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 61/2001, 

sostuvo que los núcleos de población ejidales o comunales no están obligados a agotar el juicio de nulidad antes de acudir 

al amparo, en virtud de que la Ley Agraria establece mayores requisitos que los previstos en la Ley de Amparo para otorgar 

la suspensión. Sin embargo, esa interpretación se realizó a la luz de lo previsto en aquella ley antes de la reforma de 19 de 

diciembre de 2016, la cual otorgaba a los tribunales agrarios la facultad de proveer sobre la suspensión en el juicio agrario 

en términos de las normas correspondientes de la Ley de Amparo abrogada. 

Con posterioridad a dicha reforma, el primer párrafo del artículo 166 de la Ley Agraria obliga a los tribunales agrarios a 

proveer sobre la suspensión conforme a las disposiciones respectivas de la Ley de Amparo vigente a partir del 2 de abril 

de 2013. En consecuencia, la suspensión en materia agraria actualmente se rige por las mismas reglas que el juicio de 

amparo indirecto y, por ende, los requisitos son iguales. 

Si bien es cierto que el párrafo segundo del propio artículo 166 todavía prevé que para efectos de la suspensión en materia 

agraria "los tribunales agrarios considerarán las condiciones socioeconómicas de los interesados para el establecimiento 

de la garantía inherente a la reparación del daño e indemnización que pudiere causarse con la suspensión, si la sentencia 

no fuere favorable para el quejoso", también lo es que con motivo de la reforma al párrafo primero esa regla se convirtió 

en "letra muerta", por lo cual es inoperante aplicarla. 

De ello deriva que ya no se exigen mayores requisitos para decretar la suspensión en los juicios agrarios, pues se rige por 

las mismas reglas que el juicio de amparo indirecto. Esto se corrobora con la aplicación de los principios generales del 
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derecho que también sirven para resolver problemas de antinomias aparentes conocidos como criterio de especialidad 

(la ley especial –en este caso la de Amparo– prevalece sobre la general), así como el criterio cronológico (la norma 

posterior –primer párrafo del artículo 166 de la Ley Agraria– excluye la aplicación de la norma anterior –párrafo segundo 

de ese numeral–), lo cual da noticia de que para el otorgamiento de la suspensión los tribunales agrarios deben acudir 

sólo a los requisitos establecidos en la Ley de Amparo vigente, por lo que actualmente es inaplicable la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 61/2001. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 

Queja 464/2022. 5 de diciembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rochin García. Secretaria: Mara 

Abigail Rodríguez Ledezma. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 61/2001 citada, aparece publicada con el rubro: "NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDALES 

O COMUNALES. NO ESTÁN OBLIGADOS A AGOTAR EL JUICIO DE NULIDAD ANTES DE ACUDIR AL AMPARO, EN VIRTUD DE 

QUE LA LEY AGRARIA ESTABLECE MAYORES REQUISITOS QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO PARA OTORGAR LA 

SUSPENSIÓN.", en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, diciembre de 2001, página 

254, con número de registro digital: 188170. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030590 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: II.2o.P.69 P 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Penal 

  

 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. DIFERENCIA ENTRE EL ANÁLISIS OBLIGADO DEL CASO BAJO ESE MÉTODO Y EL 

RESULTADO DE ESE ESTUDIO QUE JUSTIFIQUE UNA VALORACIÓN DIFERENCIADA. 

 

Hechos: En amparo directo se reclamó una sentencia de condena por el delito de abuso sexual, en la que se dio valor 

preponderante al testimonio de la víctima por ser mujer y menor de edad, pero sin reparar en que no se trató de testigo 

único, que la Fiscalía no realizó una investigación racional y exigible, y que no se cumplía con las condiciones para justificar 

una valoración diferenciada. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que juzgar con perspectiva de género exige diferenciar, 

por un lado, el estudio obligatorio que se legitima por la presencia de personas integrantes de grupos vulnerables y, por 

otro, el resultado de ese estudio que es el que puede justificar o no el usar como herramienta una valoración diferenciada 

para evitar o suprimir prejuicios, estereotipos o discriminación por razones de género que impiden el acceso a la justicia 

en condiciones de igualdad. Por tanto, de no tenerse ese resultado, no se justifica la aplicación de esa forma diferenciada 

de valorar en el caso concreto. 

Justificación: La obligación de efectuar un estudio exhaustivo como parte del juzgamiento con perspectiva de género, no 

es lo mismo que la aplicación justificada de la herramienta metodológica que permita realizar una valoración diferenciada, 

ya que se trata de pasos o niveles diferentes. El análisis cuidadoso y profundo para detectar posibles afectaciones por 

cuestiones de género es obligatorio desde el momento en que se advierte la presencia de una persona integrante de 

grupos vulnerables. En cambio, la aplicación concreta de una herramienta que permita una valoración diferenciada sólo 

se justifica cuando derivado de ese estudio exhaustivo y cuidadoso (primer paso o nivel de escrutinio), se advierte la 

efectiva presencia de situaciones que lo ameriten, ya sea una norma que merezca interpretación conforme y acorde a los 

fines de garantizar esa protección, o bien, la existencia de actos de autoridad que impliquen prejuicios o estereotipos que 

en el caso particular deban suprimirse o evitarse para equilibrar y proteger los derechos de quien pertenezca a ese sector 

vulnerable (segundo nivel o paso en el estudio con perspectiva de género). Una cosa es el estudio analítico general que 

debe hacerse por el solo hecho de tratarse de un asunto en el que se involucra alguna persona integrante de grupos 

vulnerables y otra muy distinta la circunstancia probada de que como resultado de ese estudio se advierten supuestos 

concretos que impliquen el uso de estereotipos o prejuicios en la valoración de pruebas efectuada o sujeta a realización, 

o bien, la necesidad justificada de interpretar una norma de manera que no redunde en perjuicio irracional de los 

integrantes de dichos grupos perpetuando una condición de desigualdad por razones de género. Pueden presentarse 

casos en los que el estudio debidamente realizado, que constituye el primer paso de ese juzgamiento con perspectiva de 

género, se cumpla cabalmente, pero su resultado no justifique, además, la aplicación específica de una valoración 

diferenciada, entendida como herramienta concreta de valoración. Es indiscutible la obligación de hacer un estudio con 
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perspectiva de género cuando aparece involucrada una persona integrante de grupos vulnerables (víctima o acusada), lo 

que constituye sólo la primera fase de la metodología; empero, la aplicación de la herramienta interpretativa o de 

valoración diferenciada por razón de equidad de género está condicionada a que se actualice, además, cualquiera de esos 

dos supuestos, a saber: la presencia de una norma concreta cuya interpretación no diferenciada pueda dar lugar a un trato 

desigual y perjudicial por razón de género, o bien, la presencia de casos donde el actuar de la autoridad revela el uso de 

estereotipos o prejuicios de género, lo que hace necesario corregir tal situación (constatada), desechando o suprimiendo 

las expresiones o interpretaciones viciadas de tales defectos argumentativos. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 100/2024. 13 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. El Magistrado Ricardo Garduño Pasten emitió 

voto concurrente. Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: José de Jesús Junior Álvarez Alvarado. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030591 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: II.2o.P.71 P 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Penal 

  

 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL SENTIDO DE LA SENTENCIA EN UN JUICIO PENAL QUE INVOLUCRA A 

INTEGRANTES DE GRUPOS VULNERABLES, NO DEPENDE DE LA SOLA PRESENCIA DE ÉSTOS, SINO DEL RESULTADO DEL 

ESTUDIO COMPLETO Y RACIONAL DEL MATERIAL PROBATORIO QUE LO JUSTIFIQUE. 

 

Hechos: En amparo directo se reclamó una sentencia de condena en la que bajo el argumento de la "equidad de género" 

se dio valor sólo al dicho de la víctima de manera dogmática y pasó por alto el resto del material probatorio que 

evidenciaba una notoria insuficiencia de pruebas de cargo aportadas por la Fiscalía. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que tratándose de juicios penales en los que se involucran 

personas integrantes de grupos vulnerables, no es obligatorio que el fallo sea forzosamente a su favor (sean víctimas o 

acusados), pues el sentido de la sentencia no depende tan sólo de la presencia de esa clase de personas, sino del resultado 

del estudio minucioso que aun incluyendo la perspectiva de género como herramienta justificada, abarque la totalidad 

del material probatorio aportado, así como del injustificadamente omitido, conforme a las reglas de la carga probatoria y 

la presunción de inocencia, resolviendo lo que legalmente corresponde y sin utilizar la equidad de género como pretexto 

para omitir esa valoración completa y racional. 

Justificación: No existe ningún fundamento en los tratados, ni en la Constitución, ni en la jurisprudencia mexicana, que 

autorice a suponer que en un proceso penal donde la víctima pertenezca a algún grupo o sector vulnerable, por fuerza, el 

sentido de la sentencia debe ser condenatorio, con independencia de que exista o no el suficiente material probatorio 

que justifique la existencia del delito y la responsabilidad del acusado. Esa creencia sólo puede estar en el confundido 

criterio o indebida interpretación de lo que real y legalmente debe entenderse por "juzgar con perspectiva de género". 

Dicha "herramienta", para que encuentre legal aplicación, presupone que como resultado del estudio minucioso previo 

que se hace con perspectiva de género, se obtenga la existencia de un caso que amerite ya sea la función creativa de 

interpretación de alguna porción normativa de cuya aplicación puedan derivar consecuencias discriminantes por razón de 

género; o bien, la función como regla de valoración que conduce a evitar, suprimir o corregir expresiones contenidas en 

la labor de valoración del material probatorio mal valorado por contener ese tipo de vicios de valoración. Cuando no se 

presenta ninguno de esos dos presupuestos, la "equidad de género" no puede ni debe ser utilizada como pretexto para 

dejar de hacer la valoración objetiva y legal del material probatorio integral, destacando, según el caso, la suficiencia o no 

del material probatorio de cargo que pretenda acreditar la teoría del caso de la parte procesal correspondiente. Es 

indudable que como parte de la justificación de acudir legalmente a la utilización y alcances de la herramienta de la 

"equidad de género", derivada del estudio minucioso previo, corresponde a la autoridad señalada como responsable 

explicar cuál es el presupuesto que se actualiza en el caso concreto, esto es, como supuesto donde se hace necesaria la 

interpretación creativa de una determinada porción normativa para dotarla de un significado con alcances mayormente 
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igualitarios y no discriminatorios en perjuicio de grupos vulnerables y por cuestión de género; o bien, como la presencia 

de un supuesto donde se justifica la regla de valoración diferenciada, por la presencia de condiciones específicas que 

hagan necesario evitar, suprimir o corregir expresiones y contenidos argumentativos que representen discriminación, 

desventaja o perjuicio para una persona por razón de género o su pertenencia a grupos vulnerables. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 100/2024. 13 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. El Magistrado Ricardo Garduño Pasten emitió 

voto concurrente. Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: José de Jesús Junior Álvarez Alvarado. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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la Federación. 
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Penal 

  

 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. PASOS O NIVELES DEL ESTUDIO METODOLÓGICO Y FORMAS DE APLICACIÓN 

DE LA HERRAMIENTA DE VALORACIÓN DIFERENCIADA, CUANDO RESULTA JUSTIFICADA. 

 

Hechos: En amparo directo se reclamó una sentencia de condena donde se sostuvo que por el solo hecho de que la víctima 

es mujer y menor de edad debe valorarse de manera diferente y a su favor. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que juzgar con perspectiva de género o de infancia 

presupone dos diversos pasos o niveles: el primero, como estudio obligado por la presencia de personas integrantes de 

grupos vulnerables de cuyo resultado depende el siguiente paso, que consiste en la aplicación de la herramienta que 

permite una valoración diferenciada justificada y que puede realizarse de dos distintas formas, a saber: a) conformativa o 

conformadora, mediante la interpretación conforme de alguna norma que lo requiera para lograr una mayor igualdad 

material y evitar la discriminación por razones de género; o, b) supresiva o correctiva, cuando se advierta el uso de 

estereotipos o prejuicios que afecten la condición de dichas personas frente al acceso a la justicia. 

Justificación: Atento a la doctrina jurisprudencial de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 

advierte la diferencia entre el estudio obligado con perspectiva de género y el resultado de ese estudio que justifique la 

aplicación de una valoración diferenciada. Por tanto, el segundo paso o nivel de la herramienta de la equidad de género, 

con efectos de valoración diferenciada, ya sea como método de interpretación y como regla de valoración, adquiere dos 

posibles formas de actualización eventual y atendiendo caso por caso. La primera, de carácter creativo, productivo o 

conformador y generador, cuando se hace necesario interpretar una norma de cuyo debido entendimiento, significado y 

alcances consecuenciales, se obtenga una solución que pondere realmente los derechos de hombres y mujeres y su 

eficacia en función de las condiciones sociales, tradicionales o estereotipadas que se presentan en la realidad y no sólo 

conforme a una "igualdad" ideológica o idealizable, pero suficientemente resaltada en el contexto fáctico del supuesto de 

regulación al que se dirige dicha normativa. Es decir, se trata de una labor judicial de construcción de criterio e 

interpretaciones más acordes con la realidad y con miras a lograr un mayor nivel de justicia no sólo formal sino también 

congruente con la realidad donde los hechos a los que se aplica la norma concreta se atienden en toda su dimensión. En 

otras palabras, en donde el caso concreto haga necesario que la norma legal tenga un alcance de aplicación que la haga 

acorde a la realidad y la dote de un sentido realmente igualitario y justo. La segunda forma de aplicación de la herramienta 

es como regla de valoración, donde son las circunstancias del caso concreto las que reflejan la necesidad de suprimir o 

evitar estereotipos, prejuicios o criterios formalistas que ponen en desventaja de credibilidad a la persona integrante del 

sector vulnerable (mujeres, menores de edad, adultos mayores o miembros de grupos étnicos en condición de 

vulnerabilidad real y probada en la causa o expediente de que se trate). En tal caso, no se construye o genera una 

interpretación de la norma sino que se evita, suprime o corrige el hecho de incurrir en ese tipo de expresiones, prejuicios, 
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creencias o estereotipos que, de lo contrario, pasarían a formar parte de una redacción o argumentación que pretenda 

descalificar, demeritar o desvalorar las manifestaciones, expresiones o versiones narrativas de aquellas personas que 

pertenezcan a esa clase de grupos vulnerables, exigiéndoles desproporcionalmente prueba sobre prueba del por qué no 

actuaron más oportunamente (al denunciar, por ejemplo, en su carácter de víctimas sexuales), o no lo hicieron de tal o 

cual forma. En un principio, esa regla de valoración es exigible para todo tipo de autoridad a fin de evitar incurrir en esa 

mala práctica y en un segundo término, tratándose de tribunales revisores o de amparo, por ejemplo, debiendo suprimir 

o corregir la posible utilización de tales criterios y prácticas estereotipadas y prejuiciosas, a fin de que el hecho y las 

pruebas sobre su existencia y forma de comisión, sean valorados de manera objetiva e imparcial excluyendo, cuando 

existan, ese tipo de vicios o defectos en la valoración del material probatorio. Es en esa línea de comprensión que deben 

entenderse las regulaciones relativas a la defensa de los derechos de personas integrantes de grupos vulnerables, así 

como la jurisprudencia emanada al respecto y no como una obligación de que toda controversia, juicio o conflicto deba 

resolverse necesariamente en favor de las pretensiones de tales personas. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 100/2024. 13 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. El Magistrado Ricardo Garduño Pasten emitió 

voto concurrente. Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: José de Jesús Junior Álvarez Alvarado. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030593 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: XVII.1o.P.A.37 

A (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Común 

  

 

LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA TIENE LA UNIDAD DE SUBSTANCIACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 

IMPUGNAR LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA OTORGADA, AUN CUANDO HAYA EJERCIDO FUNCIONES MATERIALMENTE 

JURISDICCIONALES EN UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (APLICACIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA 2a./J. 89/2006). 

 

Hechos: Una servidora pública promovió amparo indirecto contra el acuerdo en el que le impusieron medidas cautelares 

derivadas de un procedimiento de responsabilidad administrativa seguido en su contra. El Juzgado de Distrito concedió la 

suspensión definitiva del acto reclamado, por lo que la Unidad de Substanciación y Resolución del Órgano Interno de 

Control del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, como autoridad sustanciadora, interpuso recurso de revisión. 

Inconforme, la parte quejosa interpuso recurso de reclamación. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito considera que la Unidad de Substanciación y Resolución del Órgano 

Interno de Control del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa sí está legitimada para interponer el recurso de revisión 

contra la suspensión definitiva del acto reclamado, otorgada en el amparo indirecto. 

Justificación: La autoridad sustanciadora del órgano interno de control aludida no es un tribunal jurisdiccional 

formalmente, sino una autoridad administrativa, y entre sus facultades tiene la de sustanciar los procedimientos de 

responsabilidad administrativa seguidos contra los funcionarios públicos, cuyo objetivo es cuidar que el servicio público 

se preste con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, como una cuestión de interés colectivo y orden 

público. 

Con la determinación del Juzgado de Distrito mediante la cual se suspende, modifica o revoca un acto emitido en 

cumplimiento de esas facultades o atribuciones que constitucional y legalmente le corresponden, la autoridad sufre una 

afectación, por lo que resulta válida su defensa a través del medio de impugnación correspondiente, mediante el cual 

pretende que su acto subsista. Sin que sea óbice que el acto reclamado surja de un procedimiento administrativo de 

responsabilidad llevado en forma de juicio, en el que dicha autoridad actúa como autoridad materialmente jurisdiccional, 

dado que si bien hay neutralidad, imparcialidad e independencia en sus decisiones, también hay interés en salvaguardar 

los principios de legalidad, honradez, imparcialidad y eficacia en el desempeño de las funciones, cargos y comisiones de 

los servidores públicos, a través de la defensa de sus actos, objetivo constitucional que es muy diferente de la que 

corresponde a los tribunales judiciales. Todo esto, atento a la jurisprudencia 2a./J. 89/2006, de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE GUERRERO. ESTÁ 

LEGITIMADO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO, AUN CUANDO HAYA EJERCIDO 
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FUNCIONES MATERIALMENTE JURISDICCIONALES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES 

SEGUIDO CONTRA UN SERVIDOR JUDICIAL.” 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Recurso de reclamación 7/2025. 13 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: José Raymundo Cornejo Olvera. 

Secretaria: Rosa Emma Muñoz Rodarte. 

Recurso de reclamación 14/2025. 27 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: José Raymundo Cornejo Olvera. 

Secretaria: Claudia Alejandra Alvarado Medinilla. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 89/2006 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, julio de 2006, página 346, con número de registro digital: 174768. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER QUEJA CONTRA EL AUTO QUE 

CONCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 

 

Hechos: Una persona promovió amparo indirecto contra el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2024, y solicitó la suspensión provisional para el 

efecto de que las autoridades responsables se abstuvieran de aplicarle dicho decreto, así como de materializar los actos 

de ejecución relativos al aspecto salarial, para que no se vieran afectadas sus remuneraciones y prestaciones con motivo 

del cargo que desempeña como integrante de la carrera judicial. El Juzgado de Distrito concedió la medida cautelar y el 

Ministerio Público Federal interpuso recurso de queja en su contra. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Ministerio Público Federal carece de legitimación 

para interponer el recurso de queja contra el auto que concede la suspensión provisional contra el decreto de reforma del 

Poder Judicial. 

Justificación: Conforme al artículo 87 de la Ley de Amparo, la legitimación para interponer el recurso de revisión 

corresponde a la parte que resiente un perjuicio directo e inmediato con la resolución dictada en la audiencia 

constitucional, siendo este último el elemento fundamental para que se surta aquélla, por lo que es un presupuesto que 

debe estudiarse de oficio, previamente a la cuestión de fondo. En el recurso de queja el recurrente debe acreditar esa 

misma legitimación, pues si se carece de la representación de la autoridad a quien se obliga a no actuar o a ejecutar 

determinada norma o acto de autoridad, o no se afectan las atribuciones de la parte en el juicio de amparo que lo 

interpone, la consecuencia es que el recurso debe desecharse. La legitimación que otorga la fracción IV del artículo 5o. de 

la Ley de Amparo al Ministerio Público Federal para interponer los recursos previstos en la propia ley, con exclusión de la 

materia familiar, está condicionada a que se aborde en la sentencia el tema de constitucionalidad. Por tanto, en atención 

a su calidad de representante social, se le reconoció legitimación para interponer el recurso de revisión cuando en la 

sentencia se aborde el estudio de constitucionalidad de normas generales, lo cual es un supuesto de excepción. Por ello, 

esa legitimación también está restringida para el recurso de queja contra la resolución que concede la suspensión 

provisional de los efectos o consecuencias de una norma general autoaplicativa o con motivo de su primer acto de 

aplicación, y en la que no se afecten sus atribuciones como titular de la investigación de los delitos y de la acción penal. 

Esto es, sólo podrá interponer la queja cuando la determinación impugnada afecte las funciones que tiene encomendadas 

por obligarle a suspender determinados efectos de una norma general o del acto de aplicación. Máxime que no puede 

representar los intereses de las autoridades responsables a quienes se dirige la medida cautelar. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

Queja 250/2024. Agente del Ministerio Público Federal adscrita al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 8 

de noviembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Marlene Barba Jacinto. 

Queja 254/2024. Agente del Ministerio Público Federal adscrito al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 8 

de noviembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Teresa Hernández García, secretaria de tribunal autorizada 

para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: Humberto Carlos Garduño García. 

Queja 256/2024. Agente del Ministerio Público Federal adscrito al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 8 

de noviembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Franco Luna. Secretaria: Graciela Ramírez Alvarado. 

Queja 257/2024. Agente del Ministerio Público Federal adscrito al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 8 

de noviembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Nelly Vanessa Bustos Segura. 

Queja 258/2024. Agente del Ministerio Público Federal adscrita al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 8 

de noviembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Teresa Hernández García, secretaria de tribunal autorizada 

para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Rebeca Nieto Chacón. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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MULTA FISCAL. DEBE DECLARARSE SU NULIDAD LISA Y LLANA POR RAZONES DE FONDO, CUANDO EXISTA VARIACIÓN 

ENTRE LA FUNDAMENTACIÓN CITADA EN EL REQUERIMIENTO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES OMITIDAS Y 

LA INVOCADA EN LA RESOLUCIÓN SANCIONADORA, AL ACTUALIZARSE LA CAUSA DE ILEGALIDAD PREVISTA EN LA 

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

 

Hechos: Una persona demandó la nulidad tanto de la multa impuesta, como del requerimiento que la precedió, con el 

argumento de que la autoridad demandada, al momento de requerir el cumplimiento de la obligación omitida, la apercibió 

con imponerle una multa con fundamento en el artículo 82, fracción I, inciso b), del Código Fiscal de la Federación, pero 

al emitir el acto impugnado la sustentó en el inciso d) de la misma fracción. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

(TFJA) consideró fundado el planteamiento y declaró la nulidad para efectos de la resolución impugnada, en términos del 

artículo 51, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Contra esa determinación la 

quejosa promovió juicio de amparo directo, al estimar que debió declararse la nulidad lisa y llana conforme a la fracción 

IV del último precepto referido, toda vez que el vicio detectado se tradujo en una violación de fondo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que debe declararse la nulidad lisa y llana de una multa 

fiscal por razones de fondo, cuando exista una variación entre la fundamentación citada en el requerimiento del 

cumplimiento de las obligaciones omitidas y la invocada en la resolución sancionadora, al actualizarse la causa de 

ilegalidad prevista en la fracción IV del artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Justificación: Lo anterior, porque una de las premisas que este órgano jurisdiccional ha instituido en diversos precedentes 

en relación con las nulidades contenidas en los artículos 51 y 52 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, es que cuando el vicio que contenga el acto administrativo sea material o de fondo, ya sea porque los 

hechos que motivaron su emisión no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien, se dictó 

en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, en cuanto al fondo del asunto, los 

efectos de la anulación dependerán de si la resolución se originó a causa de un trámite o procedimiento de 

pronunciamiento forzoso, o bien, como resultado del ejercicio de una facultad discrecional. Ahora bien, en el caso 

concreto, la fundamentación del apercibimiento contenido en el requerimiento de las obligaciones omitidas no 

correspondió con la fundamentación que se citó en la resolución impugnada, lo que implica que los hechos en que ésta 

se sustentó se apreciaron de manera incorrecta con respecto a lo que inicialmente advirtió la autoridad hacendaria, lo 

que a su vez permite deducir que dejaron de aplicarse las disposiciones debidas, esto es, las precisadas en el propio 

requerimiento. Así, dicha inconsistencia es relevante, ya que el requerimiento de obligaciones constituye el antecedente 

de la resolución impugnada, pues no se trata de actuaciones independientes, sino que forman parte de un mismo 

procedimiento. Por lo que, al emitir la resolución, la autoridad fiscal rebasó los alcances del requerimiento, al haberla 
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sustentado en una porción normativa distinta a la que originalmente se impondría. Luego, no existe una indebida 

fundamentación y motivación, supuesto en el que sería factible que la autoridad administrativa subsanara la irregularidad, 

porque a diferencia de lo que sucede en otros casos, en la especie, la autoridad fiscal ya había señalado en el 

requerimiento las sanciones que podrían imponerse y concretamente la porción normativa en la cual se sustentaría la 

multa. En ese contexto, al haber apoyado la sanción económica en fundamentos distintos a los que previamente se habían 

circunscrito, es evidente que se apreciaron los hechos de manera equivocada y se dejó de aplicar la norma debida, por 

tanto, su nulidad actualiza la causa de ilegalidad prevista en la fracción IV del artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 280/2022. 30 de septiembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. 

Secretaria: Maira Yasmín Cruz Zúñiga. 

Amparo directo 358/2022. 27 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. 

Secretario: Nelson Jacobo Mireles Hernández. 

Amparo directo 356/2022. 1 de diciembre 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: 

Luz Angélica Martínez Valenzuela. 

Amparo directo 281/2022. 14 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. 

Secretario: Javier Cruz Vázquez. 

Amparo directo 466/2022. 5 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Díaz López. Secretario: Juan 

Carlos Nava Garnica. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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NOTIFICACIONES PERSONALES VÍA ELECTRÓNICA EN EL JUICIO DE AMPARO. PUEDEN PRACTICARSE POR EL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL QUE ES DECLARADO COMPETENTE SI LA PARTE QUEJOSA O TERCERA INTERESADA (PARTICULAR) 

SOLICITÓ LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DECLINÓ LA COMPETENCIA Y 

FUE ACORDADA FAVORABLEMENTE. 

 

Hechos: Los quejosos solicitaron al órgano jurisdiccional que declinó competencia que se les notificaran electrónicamente 

las resoluciones judiciales de carácter personal, lo cual se acordó favorablemente por el juzgador de origen. Tales 

actuaciones judiciales fueron validadas por el órgano jurisdiccional que fue declarado legalmente competente, por lo que 

practicó las subsecuentes de esa manera. Contra esa determinación, los quejosos promovieron incidente de nulidad de 

notificaciones en el que argumentaron que no habían autorizado ese tipo de notificaciones ante el nuevo órgano 

jurisdiccional. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el órgano jurisdiccional que fue declarado competente 

válidamente puede practicar las notificaciones de carácter personal si la parte quejosa o tercera interesada (particular) 

solicitó expresamente la autorización correspondiente ante el órgano jurisdiccional que declinó la competencia y se 

acordó favorablemente, toda vez que subsiste la autorización en ese sentido al tratarse de un mismo juicio de amparo. 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 8/2023 (11a.), 

estableció que cuando las partes quejosa o tercera interesada (particular) en un juicio de amparo soliciten ser notificadas 

por vía electrónica, esto implica que el órgano jurisdiccional deberá sustituir, con esa forma de notificación, únicamente 

las que son de carácter personal conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. También puntualizó que el Acuerdo General 

12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de expediente electrónico y 

el uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo, 

establece que las partes, sus representantes o los autorizados que cuenten con facultades expresas, podrán solicitar ante 

el órgano jurisdiccional en el que se tramite el asunto de su interés que se les notifiquen electrónicamente las resoluciones 

judiciales, en términos del artículo 26, fracción IV, de la Ley de Amparo, y establece que la solicitud para ser notificado 

electrónicamente lleva implícita la obligación de consultar el expediente electrónico respectivo. Por tanto, las partes cuya 

solicitud para recibir notificaciones electrónicas se haya acordado favorablemente por el órgano jurisdiccional que declinó 

la competencia y que fueron validadas por el órgano competente faculta a éste para practicar de esa manera las 

subsecuentes al subsistir la autorización vertida por los quejosos para esa finalidad al tratarse de un mismo expediente. 

Es decir, la petición que se realizó ante un órgano de amparo es válida para los órganos jurisdiccionales del país que 

conocieron de ese juicio de amparo, siempre y cuando no sea revocada y los quejosos soliciten se practiquen de otra 
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forma, a lo que debe agregarse que ese tipo de notificación surte efectos dentro del expediente del Juzgado de Distrito 

que validó las actuaciones judiciales al asumir la competencia legal que fue declinada por el órgano de origen. 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 171/2024. 27 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Borja Núñez, secretario de tribunal 

autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Verónica 

Arzate López. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 8/2023 (11a.) citada, aparece publicada con el rubro: "NOTIFICACIONES 

ELECTRÓNICAS. LA ELECCIÓN DE ESA VÍA EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA PARTE QUEJOSA O TERCERA INTERESADA 

(PARTICULAR) IMPLICA QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL REALICE ÚNICAMENTE AQUELLAS QUE TIENEN CARÁCTER 

PERSONAL.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de marzo de 2023 a las 10:13 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 23, Tomo III, marzo de 2023, página 2405, con número de 

registro digital: 2026122. 

El Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de 

expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a 

cargo del propio Consejo citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto de 

2020 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo VII, agosto 

de 2020, página 6558, con número de registro digital: 5473. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030597 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: XXIV.2o.7 P 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

PERSONAS INDÍGENAS SENTENCIADAS PENALMENTE. CUANDO RENUNCIAN A LA LECTURA Y EXPLICACIÓN DEL FALLO 

CONDENATORIO, EN ESE MOMENTO SE LES DEBE INFORMAR QUE TIENEN DERECHO A APELAR Y EL PLAZO LEGAL PARA 

ELLO. 

 

Hechos: Se condenó penalmente a unas personas que se autoadscribieron como integrantes de una comunidad indígena. 

En la audiencia de individualización de sanciones, por medio de su defensor, renunciaron a que se diera lectura y se les 

explicara la sentencia condenatoria. Se dictó el fallo por escrito y promovieron amparo directo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando personas indígenas sentenciadas renuncian a 

que se les dé lectura y se les explique la sentencia condenatoria en ese momento el Tribunal de Enjuiciamiento, en 

perspectiva intercultural, debe informarles que tienen el derecho a apelar, así como el plazo legal para ello. 

Justificación: De acuerdo con el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las sentencias que 

pongan fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas en audiencia pública, previa citación de las partes. De la 

interpretación sistemática y armónica de los artículos 63, 82, fracción I, inciso a), 401, 404 y 411 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, se advierte la prevalencia que tiene la audiencia de lectura y explicación de la sentencia conforme 

al principio de oralidad que rige en el sistema penal acusatorio. Por regla general, es a partir de que se verifique ésta 

cuando se entiende emitido el fallo decisorio y notificado a las partes obligadas a asistir, aun cuando no hubieran 

comparecido, que puede ser impugnado por la parte que resulte perjudicada en sus intereses. 

Cuando los sentenciados integrantes de una comunidad indígena renuncian a que se le dé lectura y se les explique la 

sentencia condenatoria, para no dejarlos en estado de indefensión, el Tribunal de Enjuiciamiento debe adoptar las 

medidas necesarias para superar cualquier circunstancia que obstaculizara el acceso a la justicia en igualdad de 

condiciones. Por tanto, en ese momento debe informarles que cuentan con el derecho a apelar la sentencia dictada de 

manera oral, así como el plazo para ello, para que, en vía de ajuste razonable, pudiera constatarse que tales personas 

comprendieran el sentido y alcance de ese derecho a la segunda instancia y las consecuencias de no ejercerlo. 

No se soslaya que el Código Nacional de Procedimientos Penales no prevé disposición en el sentido referido; sin embargo, 

en todo caso debe hacerse frente a las situaciones de desigualdad, pues el artículo 1o. constitucional dispone que todas 

las autoridades, dentro del ámbito de sus competencias, deben hacer efectivos los derechos humanos. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 429/2024. 10 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco René Chavaría Alaniz, secretario 

de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Irving Adrián Hernández Salcido. 
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Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030598 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: XXIV.2o.9 P 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Común 

  

 

PERSONAS INDÍGENAS SENTENCIADAS PENALMENTE. EFECTOS DEL AMPARO DIRECTO CUANDO LO PROMUEVEN 

CONTRA EL FALLO CONDENATORIO DE PRIMERA INSTANCIA AL DESCONOCER QUE TENÍAN DERECHO A APELARLO Y EL 

PLAZO LEGAL PARA ELLO. 

 

Hechos: Se condenó penalmente a unas personas que se autoadscribieron como integrantes de una comunidad indígena. 

En la audiencia de individualización de sanciones, por medio de su defensor, renunciaron a que se diera lectura y se les 

explicara la sentencia condenatoria. Se dictó el fallo por escrito y promovieron amparo directo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando personas indígenas sentenciadas en una causa 

penal promueven amparo directo contra el fallo condenatorio de primera instancia por desconocer que tenían derecho a 

apelarlo y el plazo legal, por no habérselo informado el Tribunal de Enjuiciamiento, procede conceder la protección 

constitucional para que se celebre una audiencia en la que se les informe su derecho a apelar la sentencia dictada de 

manera oral, así como el día a partir del cual debe correr el plazo para ello. En esa audiencia se tendrá que verificar que 

los sentenciados, quienes deberán estar asistidos de un traductor, comprendan el alcance del derecho a la segunda 

instancia y las consecuencias de no ejercerlo. 

Justificación: El motivo de la concesión del amparo en esos términos obedece justamente a que los quejosos no tuvieron 

oportunidad de interponer el recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia porque la autoridad 

responsable inobservó su obligación –derivada de juzgar con perspectiva intercultural– de informarles que tenían ese 

derecho a la segunda instancia y las consecuencias de no ejercerlo. 

En casos como éste no es dable examinar el fondo del asunto pues, en todo caso, será en el juicio de amparo directo que 

eventualmente se promueva en contra de la sentencia de segunda instancia –de interponerse el recurso de apelación– 

cuando podrá examinarse el asunto de manera integral. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 429/2024. 10 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco René Chavaría Alaniz, secretario 

de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Irving Adrián Hernández Salcido. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030599 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: PR.P.T.CS. J/6 P 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, Común   

 

PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN CENTROS DE RECLUSIÓN. FECHA PARA COMPUTAR EL PLAZO PARA LA 

PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO O EL DESAHOGO DE UNA PREVENCIÓN. 

 

Hechos: Tres Tribunales Colegiados de Circuito sustentaron criterios contradictorios al pronunciarse sobre la oportunidad 

de la presentación de la demanda de amparo y del escrito de desahogo de su prevención, tratándose de personas privadas 

de su libertad en centros de reclusión. Mientras que uno consideró que si no existen elementos para constatar la fecha 

en la que se entregó al personal de guardia o administrativo del centro (como un sello, nombre y firma del funcionario 

encargado del área) para determinar la oportunidad de su presentación, debe considerarse la data en que se recibió en la 

oficina postal; otro concluyó que debía considerarse el día en que afirmaron haber entregado el escrito al personal del 

centro de reclusión para su envío a la oficina postal; y el tercero determinó que en caso de existir alguna duda de la fecha 

de presentación del escrito ante la autoridad carcelaria, debía ser esclarecida por el juzgador de amparo a través del 

ejercicio de su facultad para mejor proveer. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que cuando una persona privada de la libertad en un centro de internamiento presenta su demanda 

de amparo o desahoga una prevención, para efectos del cómputo del plazo respectivo, se debe considerar la fecha de 

recepción asentada por el personal de custodia o administrativo del centro de reclusión, o la del sello del área encargada 

de recibir las piezas postales de los internos. En caso de no contar con esos elementos, no puede tomar en cuenta la fecha 

de depósito ante la oficina postal, por lo que debe concluir que no existe prueba indubitable que demuestre una 

presentación extemporánea. 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 187/2017, 

determinó que a las personas privadas de la libertad en un centro penitenciario se les debe otorgar un tratamiento especial 

cuando promuevan un juicio de amparo. En el amparo directo en revisión 1080/2014, la propia Sala señaló que en el 

derecho de tutela jurisdiccional efectiva deben observarse los principios pro actione y pro persona, lo que implica que los 

órganos jurisdiccionales deben resolver los conflictos planteados sin obstáculos o dilaciones innecesarias. 

Tratándose de personas internas en centros de reclusión, el artículo 23 de la Ley de Amparo no establece cómo pueden 

presentar su escrito de demanda o de desahogo de alguna prevención, ya que sólo se refiere a que cuando una de las 

partes resida fuera de la jurisdicción del órgano que conozca del juicio, la demanda y la primera promoción del tercero 

interesado podrán presentarse en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su residencia, en la más cercana en 

caso de no haberla, o bien a través del uso de su Firma Electrónica. 

Sin embargo, a los reclusos les es imposible atender de manera directa el trámite de los juicios donde intervienen, lo que 

los torna en un grupo vulnerable. Por ende, en atención al derecho de acceso a la justicia, los órganos jurisdiccionales y 

las instituciones carcelarias deben tomar medidas especiales. 
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Ante la ausencia de un elemento objetivo, como sería una anotación o el sello de recepción, que permita conocer cuándo 

se entregó al personal de la institución carcelaria la demanda o el escrito de desahogo de una prevención, la persona 

juzgadora no puede declarar extemporánea su presentación. 

Lo anterior no significa que tenga vedada su facultad de dictar las medidas que estime necesarias para mejor proveer. Sin 

embargo, sólo podrá desplegarlas con posterioridad a la admisión de la demanda o de la aclaración, con el fin de no 

retrasar el procedimiento y respetar el mandato constitucional de brindar una justicia pronta. Salvo que, de advertir la 

existencia de un hecho notorio que haga evidente la extemporaneidad de la demanda de amparo, tiene plenitud de 

jurisdicción para declararlo así, pero no puede considerar para tal fin la fecha de depósito en la oficina postal, ni la ausencia 

del sello o firma de recepción del personal del centro penitenciario. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Contradicción de criterios 20/2025. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto 

Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, actualmente Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

27 de marzo de 2025. Tres votos de las Magistradas María Enriqueta Fernández Haggar y Guadalupe Madrigal Bueno, y 

del Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Ponente: Magistrada Guadalupe Madrigal Bueno. Secretario: Luis Vargas 

Bravo Piedras. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver la queja 130/2024, el 

sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 364/2012, y el 

diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 62/2009. 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 187/2017 citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 69, Tomo II, agosto de 2019, página 1272, con número de registro digital: 

28964. 

De la sentencia que recayó al amparo en revisión 62/2009, resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 

del Tercer Circuito, derivó la tesis aislada III.2o.P.218 P, de rubro: "NOTIFICACIONES A LOS INTERNOS EN RECLUSORIOS. 

EL JUEZ DE DISTRITO, ANTES DE DESECHAR LA DEMANDA DE AMPARO POR EXCEDER EL PLAZO CONCEDIDO AL QUEJOSO 

PARA ACLARARLA, DEBE VERIFICAR ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEL RECLUSORIO LA FECHA EN QUE EL REO 

ENTREGÓ EL ESCRITO DE CUMPLIMIENTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 1964, con número de registro digital: 166909. 

De la sentencia que recayó al amparo en revisión 364/2012, resuelto por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 

Circuito, derivó la tesis aislada XVIII.4o.10 P (10a.), de rubro: "PROMOCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA 

PENAL. SI QUIEN PRETENDE PRESENTARLAS SE ENCUENTRA INTERNO EN UN CENTRO DE REHABILITACIÓN O RECLUSIÓN, 

EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA HACERLO ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL RESPECTIVO CONCLUYE AL ENTREGARLAS 

EN LA OFICINA DE DICHO CENTRO, QUIEN SE ENCARGARÁ DE ENVIARLAS A LA DE CORREOS CORRESPONDIENTE 

(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
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13 de junio de 2014 a las 9:37 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo 

II, junio de 2014, página 1794, con número de registro digital: 2006716. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030600 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: 1a./J. 96/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE UN CONTRATO DE SEGURO. ES PROPORCIONAL LA REGLA DE QUE 

INICIE SU PLAZO HASTA QUE LA PERSONA TENGA CONOCIMIENTO DE LA REALIZACIÓN DEL SINIESTRO Y, ADEMÁS, DEL 

DERECHO CONSTITUIDO A SU FAVOR. 

 

Hechos: La Comisión Federal de Electricidad celebró un contrato de seguro con una aseguradora en el que ésta se obligó 

a pagar los daños que la Comisión causara a terceras personas en la prestación del servicio de energía eléctrica. La vigencia 

sería del treinta de junio de dos mil doce al mismo día, pero de dos mil trece, y el pago del seguro lo asumió la Comisión. 

Durante la vigencia de la póliza, un hombre no empleado de la Comisión estaba realizando trabajos de soldadura en la 

azotea de un inmueble ubicado en la Ciudad de México, cuando sufrió una descarga eléctrica, cayó de varios metros de 

altura y murió. 

Las hijas del fallecido tuvieron conocimiento del accidente de inmediato. Sin embargo, manifestaron que se enteraron de 

la existencia del contrato y que tenían el carácter de beneficiarias casi cuatro años después, el veinticuatro de enero de 

dos mil diecisiete, cuando les respondieron una solicitud de información por el sistema Infomex. 

El dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, pocos días después de enterarse de su calidad de beneficiarias del contrato 

de seguro, las hijas del fallecido presentaron una reclamación de pago de indemnización a la aseguradora, pero afirmaron 

que no recibieron respuesta alguna. 

Ante esa situación, el dieciocho de junio de dos mil dieciocho, cinco años después del fallecimiento del hombre, sus hijas 

–ostentándose como terceras beneficiarias porque no participaron en la celebración del contrato– demandaron en la vía 

ordinaria mercantil a la aseguradora por el pago de una indemnización, al aseverar que los cables de electricidad que 

pasaban por el inmueble donde su padre estaba trabajando incumplían con la distancia mínima y carecían de aislante. 

La jueza admitió la demanda y, al contestarla, la aseguradora se negó a pagar, pues responsabilizó al fallecido por el 

siniestro al afirmar que actuó con culpa o negligencia inexcusable. Además, formuló la excepción de prescripción, bajo el 

argumento de que las actoras contaban con dos años para promover la demanda contados a partir de la realización del 

siniestro; sin embargo, la presentaron cinco años después. Asimismo, aclaró que la reclamación de pago ante la 

aseguradora se presentó cuando ya había vencido ese plazo de dos años, por lo que no interrumpió la prescripción. 

Luego, la juzgadora emitió una sentencia en la que declaró fundada la excepción de prescripción, en los términos 

planteados por la aseguradora; por ende, la absolvió del pago de las prestaciones reclamadas. 

En desacuerdo, las actoras apelaron y el tribunal de segunda instancia revocó la resolución recurrida y condenó a la 

aseguradora al pago de una indemnización. Para ello, declaró infundada la excepción de prescripción, pues consideró que 

la jueza inobservó el artículo 82 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, el cual establece que el plazo de dos años para 

demandar, tratándose de terceras beneficiarias, comienza a correr hasta que tienen conocimiento no sólo de la realización 
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del siniestro, sino de que gozan de un derecho constituido a su favor, lo cual en este caso ocurrió hasta que las actoras 

recibieron la información por transparencia, casi cuatro años después del siniestro. 

En desacuerdo, la aseguradora promovió un amparo directo en el que argumentó que el artículo citado es inconstitucional 

porque afecta desproporcionadamente su derecho a la seguridad jurídica previsto en el artículo 16 constitucional. Precisó 

que pueden transcurrir muchos años entre la fecha del siniestro y el momento en el que las beneficiarias se enteran de 

que tienen el derecho a cobrar una suma asegurada con ese carácter, lo que extiende de manera indefinida el inicio de la 

prescripción y el riesgo de recibir una reclamación de pago, generando un estado continuo de incertidumbre e inquietud 

en su ánimo. 

El Tribunal Colegiado emitió una sentencia en la que negó el amparo y, en su contra, la aseguradora interpuso un recurso 

de revisión en el que insiste en la inconstitucionalidad del artículo impugnado. 

Criterio jurídico: La medida contenida en el artículo 82 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro es constitucional, pues su 

análisis bajo un test de proporcionalidad comprueba que protege de manera efectiva el derecho de acceso a la justicia de 

las terceras personas que resultan beneficiarias en un contrato de seguro en cuya celebración no participaron y, al mismo 

tiempo, no afecta el derecho a la seguridad jurídica de las aseguradoras. 

Es así, porque es razonable que la prescripción comience a correr contra las terceras beneficiarias hasta que conozcan el 

siniestro y el derecho constituido a su favor, pues resultaría contrario al acceso a la justicia que perdieran la posibilidad 

de solicitar a la aseguradora el pago de una indemnización sin haber sabido antes que podían cobrar una suma de dinero. 

Esto, a su vez, es respetuoso del principio de seguridad jurídica de las aseguradoras, pues saben a qué atenerse, ya que 

sólo pueden ser objeto de una reclamación de pago por parte de las beneficiarias de un contrato de seguro cuando el 

derecho se ha vuelto exigible, en el momento en el que éstas adquieren el conocimiento de tenerlo constituido a su favor. 

Justificación: El artículo mencionado establece que el plazo para la prescripción de las acciones en materia de seguros, 

tratándose de terceras personas que no participaron en la celebración del contrato, comenzará a correr hasta que tengan 

conocimiento de la realización del siniestro y, además, del derecho constituido a su favor para cobrar una suma asegurada. 

Esta medida es razonable, con base en un test de proporcionalidad. 

En principio, porque persigue un “fin legítimo”, pues pretende dar seguridad jurídica a las aseguradoras respecto del 

momento a partir del cual se pueden ejercer acciones en su contra. Al mismo tiempo, permite que las personas 

accionantes conozcan con claridad cuál es el plazo para presentar una reclamación de pago y, en su caso, demandar. 

Constituye una medida “idónea” para el fin buscado, pues el señalamiento expreso de las condiciones para que inicie la 

prescripción evita que exista un estado de indefinición que genere inseguridad jurídica. 

Resulta “necesaria”, ya que impide que la prescripción se consume y las personas pierdan el derecho a cobrar la suma 

asegurada por el mero transcurso del tiempo, cuando todavía no se han enterado del siniestro y del beneficio a su favor. 

Además, la aseguradora sólo puede recibir una reclamación de pago y eventualmente ser demandada cuando el derecho 

se ha vuelto exigible con el conocimiento por parte de su titular, no antes. 

Finalmente, la medida es “proporcional en sentido estricto”, pues los beneficios obtenidos con ella son altos, ya que 

garantiza plenamente el derecho de acceso a la justicia de las personas que, de inicio, son ajenas a la celebración del 

contrato de seguro. Al mismo tiempo, se tutela la seguridad jurídica de las aseguradoras, quienes saben a qué atenerse 

en cuanto a la prescripción y de que no están en riesgo alguno de ser demandadas cuando el derecho de las beneficiarias 

aún no se ha vuelto exigible. 
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PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 3148/2023. 17 de enero de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz 

Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y 

Shelin Josué Rodríguez Ramírez. 

Tesis de jurisprudencia 96/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de once de 

junio de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030601 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: 1a./J. 95/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA CIVIL. NO SE VULNERA EL DEBIDO PROCESO AL TENER POR CONFORME A QUIEN NO 

PRESENTA SU DICTAMEN EN TIEMPO CON EL DE SU CONTRAPARTE. 

 

Hechos: Una persona demandó a su hermana para que firmara las escrituras de un inmueble, argumentando que existía 

un contrato privado de donación a su favor. La hermana, en su defensa, alegó que dicho contrato era falso y ofreció una 

prueba pericial para acreditar que su firma había sido falsificada. Ambas partes designaron peritos; sin embargo, la 

demandada sustituyó al suyo. 

La persona juzgadora consideró que el dictamen del nuevo perito fue presentado fuera del plazo legal, por lo que, con 

fundamento en el artículo 347, fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable en la 

Ciudad de México, sólo valoró el dictamen del perito de la parte actora. En consecuencia, tuvo por conforme a ambas 

partes con dicho dictamen, el cual concluyó que la firma no era falsa. Esta decisión fue confirmada por el tribunal de 

segunda instancia. 

Inconforme, la hermana demandada promovió juicio de amparo directo, alegando que la norma aplicada era 

desproporcionada y vulneraba su derecho a una defensa adecuada. El Tribunal Colegiado validó la constitucionalidad de 

la norma, por lo que interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Es constitucional que, de acuerdo con el artículo 347, fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, aplicable en la Ciudad de México, se tenga por conforme a una parte con el dictamen del perito 

de su contraparte cuando no presenta el suyo en tiempo. Esta medida no vulnera los principios de debido proceso, defensa 

ni proporcionalidad, ya que el dictamen pericial está sujeto a valoración judicial conforme al sistema mixto previsto en la 

legislación procesal civil. 

Justificación: El artículo 347, fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable en la 

Ciudad de México, establece que si el perito de una de las partes no rinde su dictamen dentro del plazo legal, la prueba 

pericial se desahogará únicamente con el dictamen presentado por la contraparte, y ambas partes se tendrán por 

conformes con su contenido. 

Esta disposición se justifica en el principio dispositivo, conforme al cual los derechos en litigio pertenecen a los particulares 

y su impulso procesal recae principalmente en ellos. Por ello, en juicios entre particulares, la ley impone a las partes la 

carga de promover y sostener adecuadamente la prueba que han ofrecido. Si no lo hacen, como sucede cuando no se 

presenta el dictamen en tiempo, la consecuencia es que sólo se valore el dictamen presentado por la contraparte. 

Dicha consecuencia no vulnera derechos procesales, ya que no otorga automáticamente valor probatorio pleno al 

dictamen de la otra parte. La persona juzgadora debe valorarlo conforme al sistema mixto de valoración de pruebas, que 
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exige elementos objetivos como la claridad del estudio, el método empleado, las pruebas científicas utilizadas y la solidez 

de las conclusiones. 

Por tanto, la expresión “tener por conforme” no implica aceptación irrefutable ni otorga efectos absolutos al dictamen 

pericial, pues su peso probatorio depende de su contenido y del juicio razonado de la autoridad jurisdiccional. La norma, 

en consecuencia, busca equilibrar la celeridad procesal con la garantía de justicia, sin afectar los principios de debido 

proceso, defensa y proporcionalidad. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 7541/2023. María Ascención Lara Martínez. 4 de diciembre de 2024. Cinco votos de los 

Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretariado: Juan Jaime 

González Varas y Amada Cecilia Orozco Ibarra. 

Tesis de jurisprudencia 95/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de once de 

junio de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030602 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: 1a./J. 105/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

ROBO AGRAVADO. CUANDO SE COMETE CON VIOLENCIA MORAL Y EN UN MEDIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 

(INTERPRETACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 

 

Hechos: Una persona fue sentenciada en primera y segunda instancias por la comisión del delito de robo agravado, al 

haberse cometido con violencia moral y en un medio de transporte público de pasajeros. En desacuerdo con esa 

determinación, la persona sentenciada promovió un juicio de amparo directo en el que planteó la inconstitucionalidad del 

artículo 290, fracciones I, inciso b), y XVIII, párrafo primero, del Código Penal del Estado de México que prevén las 

agravantes del delito de robo, cuando se cometa en transporte público de pasajeros y con violencia moral, por 

considerarlas ambiguas y que generan una doble sanción. 

El Tribunal Colegiado de Circuito que conoció el juicio de amparo le negó la protección constitucional. Inconforme con esa 

resolución, la persona sentenciada interpuso un recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Las agravantes en el delito de robo previstas en el Código Penal del Estado de México, relativas a que se 

cometa haciendo uso de la violencia moral y en un medio de transporte público de pasajeros, no sólo sancionan la 

afectación al patrimonio que es el reproche que corresponde por la comisión del delito de robo en su aspecto básico. 

Además, regulan mayores penas atendiendo a las circunstancias en que se produce el robo y a las graves afectaciones 

psicológicas y el estado de inseguridad en que se coloca a las víctimas durante la realización del delito. 

Por tal motivo, dichas agravantes resultan claras sobre lo que es materia de mayor reproche social, y no significan una 

doble punición del mismo hecho, por lo cual no vulneran los principios de legalidad en su vertiente de taxatividad y non 

bis in idem. 

Justificación: El principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, consagrado en el artículo 14, párrafo tercero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, implica que el Estado debe describir con precisión las conductas 

que constituyen delitos, así como las sanciones aplicables, con el fin de salvaguardar la seguridad jurídica de las personas. 

Por su parte, el artículo 23 constitucional consagra el principio non bis in idem, que prohíbe la persecución penal múltiple. 

Esto es, que nadie puede ser sometido a un proceso más de una vez, ni puede ser sancionado en dos ocasiones por los 

mismos hechos. 

En ese sentido, las agravantes previstas en las fracciones I, inciso b), y XVIII, párrafo primero, del artículo 290 del Código 

Penal del Estado de México, que establecen un incremento en las penas cuando el delito de robo se realiza con violencia 

y en un medio de transporte público de pasajeros, no sancionan en dos ocasiones la misma conducta, ni significa un doble 

juzgamiento por el mismo hecho, sino que constituyen la aplicación de penas adicionales cuando se presentan 

determinadas circunstancias que afectan a las víctimas más allá de su patrimonio. 
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Por un lado, la violencia moral ocurre cuando se ocupa cualquier forma de intimidación, como amagos o amenazas, que 

son realizadas con la intención de anular la resistencia de la persona y así consumar el robo, lo cual produce un daño físico 

o emocional por la amenaza de sufrirlo. 

Por otra parte, cualquier persona puede comprender lo que significa un medio de transporte público, aunado a que la Ley 

de Movilidad del Estado de México define como servicio público de transporte de pasajeros aquel que es realizado por las 

autoridades en materia de movilidad, dependencias y organismos auxiliares o a través de concesiones a particulares, 

ocupando distintas vías para brindar ese servicio. De esta forma, la realización de delitos en esos medios de transporte 

produce distintas afectaciones psicológicas y de inseguridad a las víctimas. 

En consecuencia, las circunstancias agravantes de referencia no son ambiguas, pues sus destinatarios pueden comprender 

lo que es objeto de una mayor sanción, lo que impide su aplicación arbitraria, ni significan un doble procesamiento o pena, 

por lo que son acordes con los principios de legalidad en su vertiente de taxatividad y non bis in idem, que respectivamente 

derivan de los artículos 14 y 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 6123/2023. 10 de abril de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 105/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de once de 

junio de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030603 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: 1a. XXIV/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES DE SOCIEDADES ANÓNIMAS. LOS ACCIONISTAS PUEDEN RECLAMARLA 

CUANDO ALEGUEN UNA AFECTACIÓN A SU PATRIMONIO INDIVIDUAL. 

 

Hechos: Una accionista de una sociedad anónima demandó de ésta y su consejo de administración el reembolso del capital 

que aportó a la empresa, así como la responsabilidad y el pago de daños y perjuicios ocasionados con motivo del 

incumplimiento de sus obligaciones societarias, entre otras prestaciones. 

El juez de conocimiento absolvió al presidente y al secretario del pago de daños y perjuicios; sin embargo, consideró que 

sí fueron responsables por la omisión de cumplir con sus obligaciones societarias, por lo que los condenó como 

responsables solidarios al reembolso solicitado. Esta sentencia se confirmó en la apelación. 

Inconformes, las partes promovieron sendos juicios de amparo directo. El Tribunal Colegiado resolvió que la accionista no 

tenía legitimación para reclamar la responsabilidad de los miembros del consejo de administración, pues en términos de 

los artículos 161 y 163 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, ésta sólo puede exigirse cuando se alegue un daño 

en el patrimonio societario, al tratarse de una acción social y no individual. 

La accionista interpuso un recurso de revisión alegando que dichos preceptos son inconstitucionales porque impiden exigir 

la responsabilidad de los miembros del órgano de administración cuando la afectación se verifica respecto de un socio en 

particular y no sobre el patrimonio de la persona moral. 

Criterio jurídico: Los accionistas de sociedades anónimas pueden ejercer la acción de responsabilidad en contra de los 

administradores de la sociedad cuando resientan una afectación en su patrimonio individual, con base en la regla general 

de responsabilidad por hecho ilícito prevista en el artículo 1910 del Código Civil Federal, el cual señala que quien obre 

ilícitamente o en contra de las buenas costumbres y cause un daño a otro, está obligado a repararlo. 

Justificación: Si bien los artículos 161 y 163 de la Ley General de Sociedades Mercantiles prevén una acción social para 

demandar de los administradores la responsabilidad de los daños y perjuicios cometidos en contra de la sociedad, con el 

propósito de reparar la afectación al patrimonio de la persona moral, esto no excluye la posibilidad de que los accionistas 

puedan demandar la responsabilidad de los administradores por afectaciones a su patrimonio individual. 

El artículo 1910 del Código Civil Federal establece una regla general de responsabilidad por hecho ilícito derivado de una 

culpa extracontractual, la cual es aplicable para los administradores de sociedades mercantiles frente al daño que generen 

a las personas accionistas y no al patrimonio societario. 

En otras palabras, la acción individual por los daños causados directa y exclusivamente a los socios, sin afectar a la 

empresa, encuentra sustento en la regla de responsabilidad genérica por hecho ilícito contemplada en el artículo 1910 del 

Código Civil Federal, y no en los diversos 161 y 163 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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Esta acción puede ejercerse por los socios en lo individual cuando sufren un daño directo en su patrimonio siempre que 

la fuente sea extracontractual, por lo que la empresa no tiene razón de responder frente al socio que alega el daño, al 

tratarse de una relación entre los administradores y los accionistas. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 7767/2023. Joaquín Tomás Murat Macías y otros. 30 de abril de 2025. Mayoría de tres votos 

del Ministro y las Ministras Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Disidente: Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. Impedido: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Eduardo Román González y Helena Catalina Rodríguez Ruan. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030604 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: 1a./J. 99/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional   

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS. EL ARTÍCULO 13, PÁRRAFO 

QUINTO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA (ABROGADA), REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EL 23 DE MAYO 

DE 2014, NO SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. 

 

Hechos: Una persona servidora pública a quien se consideró responsable de la falta administrativa calificada como grave, 

consistente en que faltó a la veracidad al presentar sus declaraciones de situación patrimonial en distintos ejercicios, fue 

destituida con fundamento en los artículos 8, fracción XV, y 13, párrafo quinto –este último reformado el 23 de mayo de 

2014–, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (abrogada). 

En un juicio de amparo indirecto la persona servidora pública reclamó su destitución y la inconstitucionalidad del artículo 

13, párrafo quinto, de la citada ley. 

El juzgado de Distrito sobreseyó en el juicio respecto de la norma impugnada y concedió el amparo contra la resolución 

administrativa. 

Tanto la autoridad responsable como la persona quejosa interpusieron recurso de revisión. 

El Tribunal Colegiado revocó el sobreseimiento y remitió los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver 

el tema de constitucionalidad. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 13, párrafo quinto, 

de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (abrogada), en su texto reformado el 23 

de mayo de 2014, que califica determinadas conductas como infracciones graves, no se rige por el principio de 

proporcionalidad de las penas. 

Justificación: La aplicación concreta del artículo 13, párrafo quinto, requiere de la valoración individualizada prevista en el 

diverso 14 del mismo ordenamiento, que sí incorpora los criterios de proporcionalidad e individualización para sancionar. 

De ahí que las reglas previstas en la mencionada porción del artículo 13 no deben desvincularse de los elementos de 

graduación de la sanción que establece el citado precepto 14. 

De la intelección conjunta de esos preceptos se obtiene que el primero de los preceptos citados se limita a establecer: i) 

los tipos de sanciones que pueden imponerse; ii) sus atenuantes; iii) las reglas de duración de la sanción de inhabilitación; 

iv) la imposición de la destitución como sanción adicional; v) las hipótesis de infracción grave; y vi) las reglas para volver a 

desempeñar el cargo en caso de haber sido inhabilitado. De ahí que la estructura del artículo 13, párrafo quinto, de la 

citada Ley Federal no agota la mecánica valorativa o ponderativa respecto al tipo y gravedad de sanción que corresponda 

aplicar al servidor público infractor, ya que sólo establece algunas directrices para ello. 
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Es el precepto 14 el que prevé el deber de la autoridad competente de individualizar las sanciones administrativas, al 

establecer que para su imposición se tomarán en cuenta los elementos propios del empleo, cargo o comisión 

desempeñado, como son: a) la gravedad; b) las circunstancias socioeconómicas; c) el nivel jerárquico y los antecedentes; 

d) las condiciones exteriores y los medios de ejecución; e) la reincidencia; y f) el monto, lucro, daño o perjuicio 

ocasionados. 

La propia calificación de la "gravedad" de la infracción proveniente del artículo 13, párrafo quinto, no resulta automática, 

ya que la autoridad competente tiene el deber de verificar si la conducta se ubica en alguno de los supuestos que prevén 

las fracciones VIII, X a XVI, XIX, XIX-C, XIX-D, XXII o XXIII del artículo 8 de la Ley Federal citada. Por otra parte, de no 

encuadrar la conducta en alguna de estas fracciones, debe atender a los elementos que señala el diverso 14 –incisos a) al 

f) referidos–, para determinar si está frente a una infracción grave. Esto resulta indispensable para estar en aptitud de 

imponer la destitución de la persona servidora pública. 

Por lo anterior, la determinación de la sanción siempre se rige conforme a los principios y elementos del precepto 14 de 

la citada Ley Federal y, por ende, lo dispuesto en el párrafo quinto del artículo 13, en forma alguna implica que la autoridad 

pueda soslayar su deber de individualizar la sanción atento a los parámetros que aquel enunciado normativo establece. 

Ello, porque toda valoración de la gravedad de la infracción e imposición de la destitución como sanción administrativa 

pasa siempre y en todos los casos por el análisis pormenorizado de los elementos de graduación punitivos a que se refiere 

el artículo 14. 

En ese sentido, como los parámetros para la individualización de sanciones administrativas se regulan en el artículo 14 y 

no el artículo 13, párrafo quinto, de la citada Ley Federal, se concluye que este último no se rige por el principio de 

proporcionalidad de las penas. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 982/2023. 26 de junio de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretarios: Ricardo Laguna Domínguez y Carlos Iván Velasco Domínguez. 

Tesis de jurisprudencia 99/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de once de 

junio de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030605 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: PR.A.C.CN. J/84 

A (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

SENTENCIAS DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ADQUIEREN FIRMEZA EN EL MOMENTO EN EL QUE SE 

EMITEN LAS EJECUTORIAS DE LOS MEDIOS EXTRAORDINARIOS DE DEFENSA HECHOS VALER EN SU CONTRA 

[APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 81/2017 (10a.)]. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar el momento 

en el que las sentencias de nulidad del Tribunal Federal de Justicia Administrativa adquieren la calidad de cosa juzgada 

cuando se accionan en su contra los medios extraordinarios de defensa correspondientes. Mientras que uno consideró 

que quedan firmes al emitirse las ejecutorias de estos medios de defensa, el otro sostuvo que ello ocurre al notificarse a 

las partes dichas ejecutorias. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que las sentencias de nulidad del Tribunal Federal de Justicia Administrativa adquieren firmeza en 

el momento en el que se emiten las ejecutorias de los medios extraordinarios de defensa accionados en su contra. 

Justificación: En la ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 81/2017 (10a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación analizó el artículo 53, fracciones I, II y III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2016. 

Determinó que las sentencias de nulidad emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa quedan firmes desde 

el momento en el que se emiten las ejecutorias correspondientes a los medios extraordinarios de defensa procedentes 

en su contra –amparo directo y/o revisión fiscal–, pues la calidad de cosa juzgada depende de lo que dice la ley y no de la 

conducta que puedan desplegar la Sala o las partes. Como esas porciones permanecieron intocadas por la reforma citada, 

las consideraciones del Alto Tribunal, cuya naturaleza es vinculante porque corresponden al eje toral de su estudio, 

continúan vigentes y llevan a concluir que el criterio referido sigue siendo aplicable. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 186/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Tercero, Vigésimo Primero y 

Vigésimo Segundo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 24 de abril de 2025. Tres votos de las Magistradas 

Silvia Cerón Fernández y Guillermina Coutiño Mata, y del Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Ponente: 

Magistrada Guillermina Coutiño Mata. Secretaria: Anaid López Vergara. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 84/2022, y el diverso sustentado por el Vigésimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 198/2023. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 81/2017 (10a) citada, aparece publicada con el rubro: "SENTENCIA DICTADA EN UN 

JUICIO DE NULIDAD. EL PLAZO DE 4 MESES PARA CUMPLIRLA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 13 DE JUNIO DE 2016, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN A LAS 

PARTES DEL ACUERDO POR EL QUE LA SALA RECIBE LOS TESTIMONIOS DE LAS EJECUTORIAS DICTADAS EN EL AMPARO 

DIRECTO Y/O EN EL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de junio de 

2017 a las 10:36 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo II, junio de 

2017, página 1392, con número de registro digital: 2014655. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030606 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: PR.A.C.CN. J/85 

A (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

SENTENCIAS DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL DEBE COMPUTASE EL PLAZO 

PARA CUMPLIRLAS CUANDO SE HAYA INTERPUESTO UN MEDIO EXTRAORDINARIO DE DEFENSA EN SU CONTRA 

[APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 81/2017 (10a.)]. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar el plazo para 

acatar las sentencias de nulidad del Tribunal Federal de Justicia Administrativa cuando se accionan en su contra los medios 

extraordinarios de defensa correspondientes. Mientras que uno consideró que transcurre desde que se emiten las 

ejecutorias de los medios de defensa, el otro sostuvo que se computa hasta que surte efectos la notificación del acuerdo 

de recepción de los testimonios de dichas ejecutorias. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que el plazo para cumplir las sentencias de nulidad del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

debe computarse a partir de que surte efectos la notificación del acuerdo por el que la Sala notifica a la autoridad 

demandada las ejecutorias de los medios extraordinarios de defensa accionados en su contra. 

Justificación: En la tesis de jurisprudencia 2a./J. 81/2017 (10a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación determinó que los cuatro meses previstos legalmente para cumplir las sentencias de nulidad dictadas por el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa se computan desde que surte efectos la notificación del acuerdo por el que la 

Sala notifica a la autoridad demandada y/u obligada las ejecutorias de los medios extraordinarios de defensa accionados 

en su contra –amparo directo y/o revisión fiscal–, porque en ese momento dicha autoridad queda enterada de lo que va 

a cumplir. Los artículos relacionados con el plazo en cita (52, párrafo segundo, 53, párrafo último, y 57, fracción II, de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) fueron reformados mediante decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 13 de junio de 2016, pero el legislador no modificó la forma de computar dicho plazo. Los 

cambios se dirigieron a despejar confusiones que la anterior redacción provocaba sobre su duración y los efectos de la 

certificación de firmeza que emitía la persona secretaria de Acuerdos. Por tanto, las razones de la tesis jurisprudencial 

señalada deben seguirse aplicando y, por ende, el criterio que contiene continúa vigente. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 186/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Tercero, Vigésimo Primero y 

Vigésimo Segundo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 24 de abril de 2025. Tres votos de las Magistradas 

Silvia Cerón Fernández y Guillermina Coutiño Mata, y del Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Ponente: 

Magistrada Guillermina Coutiño Mata. Secretaria: Anaid López Vergara. 

Tesis y/o criterios contendientes: 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 84/2022, y el diverso sustentado por el Vigésimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 196/2024. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 81/2017 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "SENTENCIA DICTADA EN UN 

JUICIO DE NULIDAD. EL PLAZO DE 4 MESES PARA CUMPLIRLA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 13 DE JUNIO DE 2016, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN A LAS 

PARTES DEL ACUERDO POR EL QUE LA SALA RECIBE LOS TESTIMONIOS DE LAS EJECUTORIAS DICTADAS EN EL AMPARO 

DIRECTO Y/O EN EL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de junio de 

2017 a las 10:36 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo II, junio de 

2017, página 1392, con número de registro digital: 2014655. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030607 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: PR.P.T.CN. J/33 

P (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, Común   

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA IMPOSICIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. LA JURISPRUDENCIA 

PR.P.CN. J/13 P (11a.) ES APLICABLE AUN CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA DE 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

AL ARTÍCULO 19, PÁRRAFO SEGUNDO, CONSTITUCIONAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si a la luz del 

artículo 19, párrafo segundo, parte final, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2024, continúa siendo aplicable la 

jurisprudencia PR.P.CN. J/13 P (11a.), para establecer los efectos de la suspensión en amparo indirecto cuando se reclama 

la imposición de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que la aludida reforma al párrafo segundo del artículo 19 constitucional, en materia de prisión 

preventiva oficiosa, no invalida la jurisprudencia PR.P.CN. J/13 P (11a.), por lo que sigue siendo aplicable cuando en 

amparo indirecto se reclame la imposición de la prisión preventiva oficiosa. 

Justificación: El artículo mencionado contiene un mandato dirigido específicamente al Ministerio Público en los casos de 

prisión preventiva justificada, y al Juez de Control en los casos de prisión preventiva oficiosa, por lo que éstos son los 

obligados a interpretar literalmente las normas ahí contenidas. 

La reforma constitucional que amplió el catálogo de delitos que merecen prisión preventiva oficiosa y estableció un límite 

heurístico a los poderes interpretativos del Ministerio Público y del Juez de Control, no guarda relación con el contenido 

de la jurisprudencia PR.P.CN. J/13 P (11a.). Este criterio rige a los Jueces de amparo cuando conocen de la solicitud de 

suspender el acto reclamado consistente en la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, y los tribunales de amparo 

no están vinculados a la obligación prevista en tal porción normativa, sino a los deberes que les imponen, entre otros, los 

artículos 1o., 16, 17, 20, 103, 107, 128 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El ejercicio hermenéutico que lleva a cabo el juzgador de amparo es que se interprete la Constitución de manera armónica 

y sistemática respecto a la totalidad de sus postulados, sin dejar inoperante el contenido de la Norma Suprema y de los 

tratados internacionales, pues el principio de unidad de la Constitución establece que uno de sus artículos no puede 

interpretarse de manera aislada, sino en conjunto con sus diversas normas. 

La actividad del Juez de amparo está normada por esas disposiciones, de manera que a la luz de la aludida jurisprudencia, 

el examen de la procedencia de la suspensión cuando se reclame la imposición de la prisión preventiva oficiosa, no puede 

hacerse con atención a la parte final del segundo párrafo del artículo 19 referido, que contiene un mandato que no le es 

aplicable. 
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Además, el aludido criterio jurisprudencial es obligatorio para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de 

las entidades federativas de la región Centro-Norte, en términos del artículo 217 de la Ley de Amparo. Lo contrario sería 

disconforme con el principio de no regresividad de los derechos humanos, dado que no existen circunstancias que 

justifiquen una regresión, y antes bien los artículos 1o., 16, 17, 20, 103, 107, 128 y 133 mencionados siguen orientando la 

labor de los Jueces de amparo hacia el respeto de la no regresividad. 

Si esa jurisprudencia no ha sido abandonada o superada, continúa siendo vigente y debe aplicarse cuando el Juez de 

amparo realiza el examen de la procedencia de la suspensión en casos en que se reclame la imposición de la prisión 

preventiva oficiosa. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Contradicción de criterios 19/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto y Cuarto, ambos del Décimo 

Quinto Circuito. 25 de abril de 2025. Tres votos de la Magistrada Olga Estrever Escamilla, quien formuló voto concurrente, 

y de los Magistrados Samuel Meraz Lares y Miguel Bonilla López. Ponente: Magistrado Samuel Meraz Lares. Secretario: 

Diego Alexis Morales Gómez. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver la queja 48/2025, y el diverso 

sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver la queja 51/2025. 

Nota: La tesis de jurisprudencia PR.P.CN. J/13 P (11a.) citada, aparece publicada con el rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE RECLAMA LA IMPOSICIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, LA 

PERSONA JUZGADORA NO DEBERÁ LIMITARSE A LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 166, FRACCIÓN I, DE LA LEY 

DE AMPARO, SINO QUE DEBERÁ OTORGARLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS DE TUTELA ANTICIPADA, YA QUE LAS 

SENTENCIAS VINCULANTES EMITIDAS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, EN LOS CASOS 

TZOMPAXTLE TECPILE Y OTROS Y GARCÍA RODRÍGUEZ Y OTRO EN LAS QUE FUE DECLARADA INCONVENCIONAL ESA 

MEDIDA, CONSTITUYEN UN FACTOR DETERMINANTE PARA TENER POR DEMOSTRADA LA APARIENCIA DEL BUEN 

DERECHO.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 29, Tomo IV, septiembre de 2023, página 4670, 

con número de registro digital: 2027280. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030608 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: PR.A.C.CS. J/23 

A (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO CONTRA LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN. LA JURISPRUDENCIA PC.III.A. J/58 A 

(10a.) NO PUEDE SER CONSIDERADA UNA REGLA GENERAL PARA DEFINIR LOS EFECTOS DE LA MEDIDA CAUTELAR. 

 

Hechos: Se configuró una contradicción de criterios entre Tribunales Colegiados de Circuito al resolver sobre los efectos 

de la suspensión provisional contra licencias de construcción de una misma obra en curso, particularmente en cuanto a la 

posibilidad de su paralización con motivo del alcance y aplicabilidad de la jurisprudencia PC.III.A. J/58 A (10a.), de rubro: 

"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA LICENCIA PARA REALIZAR UNA 

'CONSTRUCCIÓN VERTICAL'. DE RESULTAR PROCEDENTE, SUS EFECTOS SÓLO DEBEN COMPRENDER LA PARALIZACIÓN DE 

LA OBRA Y, EN SU CASO, QUE LA AUTORIDAD NO EXPIDA EL CERTIFICADO DE HABITABILIDAD, PERO NO DEBE EXTENDERSE 

A LAS AUTORIZACIONES DE ACTOS TRASLATIVOS DE DOMINIO (PREVENTA Y COMPRAVENTA, ENTRE OTROS), NI SUS 

INSCRIPCIONES REGISTRALES.". Mientras un tribunal aplicó sin más dicha jurisprudencia y así ordenó paralizar la obra, el 

otro consideró necesario valorar la pertinencia de su aplicabilidad conforme a las particularidades del caso, lo que le llevó 

a imprimir efectos diferentes a los señalados en dicha tesis. 

Criterio jurídico: La jurisprudencia PC.III.A. J/58 A (10a.) no puede considerarse como una regla general y obligatoria para 

definir los efectos de una suspensión provisional en amparo en todos los casos en que se reclaman licencias de 

construcción, por lo que no puede definir anticipada ni automáticamente el alcance de la protección cautelar. 

Justificación: La referida jurisprudencia se construyó con base en una problemática muy particular, cuya ejecutoria no 

sentó una regla general sobre los efectos de toda suspensión provisional en amparo contra licencias de construcción. Sus 

alcances están delimitados por las circunstancias y los planteamientos concretos que ahí se analizaron y así, al margen de 

la redacción de su rubro, dicha tesis no puede interpretarse como una definición invariable aplicable a todos los casos en 

los que se reclaman licencias de construcción. Su aplicación automática o generalizada desvirtuaría la función cautelar de 

la suspensión en el juicio de amparo, cuyo fin es evitar daños irreparables y preservar la materia del juicio, y que debe 

atender al principio de efectividad de la tutela cautelar, que exige considerar tanto la naturaleza del acto reclamado, como 

las razones que justifican su concesión y las circunstancias del caso. Por tanto, los efectos de la suspensión deben definirse 

mediante un análisis casuístico y proporcional que justifique la protección provisional necesaria, sin que el uso referencial 

de la jurisprudencia PC.III.A. J/58 A (10a.) sustituya dicha valoración ni restrinja de antemano el diseño de los efectos 

cautelares conforme a las circunstancias del caso. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 6/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Séptimo y Primero, ambos en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito. 2 de abril de 2025. Mayoría de votos de la Magistrada María Amparo 
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Hernández Chong Cuy y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Disidente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Ponente: 

Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretaria: Tania Pamela Campos Medina. 

Tesis y/o criterios contendientes:  

El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 

191/2024, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 

resolver la queja 324/2024. 

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.III.A. J/58 A (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 4 de enero de 2019 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 62, Tomo III, enero de 2019, página 1776, con número de registro digital: 2018919. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030609 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: XVII.1o.P.A.36 

A (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Común 

  

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA NEGATIVA DEL INSTITUTO ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA A REINSCRIBIR A UN INTEGRANTE DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA EN LA LICENCIATURA QUE CURSA COMO PARTE DE LA CAPACITACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA, AL ESTAR SUSPENDIDO TEMPORALMENTE DEL CARGO COMO MEDIDA CAUTELAR DECRETADA EN UN 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO. 

 

Hechos: Un elemento de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua promovió amparo indirecto contra 

la negativa del Instituto Estatal de Seguridad Pública local de permitirle la reinscripción al segundo semestre de la 

Licenciatura de Criminología y Política Criminal, al haber sido suspendido temporalmente de su cargo en términos del 

artículo 203, fracción V, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua. El Juzgado de Distrito 

negó la suspensión provisional solicitada. Inconforme con esa determinación, el quejoso interpuso recurso de queja al 

estimar que dicha medida temporal fue decretada en un procedimiento administrativo disciplinario y no como una 

sanción. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede la suspensión provisional con efectos 

restitutorios contra la negativa referida, no obstante que el quejoso fue separado temporalmente del cargo como 

consecuencia de una medida cautelar decretada en un procedimiento administrativo disciplinario. 

Justificación: Con la concesión de la suspensión provisional se cumplen los mandatos previstos en los artículos 128, 138, 

párrafo primero y 147, segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Además, conforme a los artículos 175, 181, 183 y 203, 

fracción V, de la ley estatal señalada, la suspensión en el desempeño del servicio sólo obedece a una medida cautelar 

decretada en el procedimiento administrativo disciplinario con el objeto de no afectar el servicio, a la institución o a la 

realización de la investigación correspondiente, esto es, únicamente se dio inicio al procedimiento del régimen 

disciplinario, sin que exista interrupción de la relación administrativa con la institución, por tratarse de una suspensión 

temporal, no de una remoción, como lo prevé el diverso 183 de la propia ley. Máxime que de no permitirle continuar con 

sus estudios de licenciatura se contravendrían disposiciones de orden público, pues se le impediría continuar con su 

profesionalización (proceso permanente y progresivo de formación), conforme a los artículos 108, 109 y 110 del 

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua y sus 

Municipios. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Queja 54/2025. 7 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Pérez Segura, secretario de tribunal 

autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Yurivia 

Miranda Hernández. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030610 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: PR.A.C.CS. J/24 

A (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

TIERRAS DE USO COMÚN. SU TENENCIA INDIVIDUAL ES SUSCEPTIBLE DE TUTELA JUDICIAL ANTE EL TRIBUNAL AGRARIO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si conforme 

a la jurisprudencia 2a./J. 28/2005 es posible judicializar ante el Tribunal Agrario conflictos posesorios individuales sobre 

tierras de uso común que no han sido formalmente parceladas por la asamblea general, pero sí de facto. Mientras que 

uno consideró que el Tribunal Agrario no puede pronunciarse sobre tierras de uso común y excluyó que de manera directa 

se dirima en sede jurisdiccional ese conflicto posesorio; el otro reconoció dicha atribución porque no debía restringirse el 

acceso a la justicia para dirimir ese tipo de problemas posesorios que se presentan en los núcleos de población agraria. 

Criterio jurídico: La tenencia de tierras de uso común, no asignadas en lo individual o parceladas formalmente, puede ser 

tutelada mediante asimilación a la figura civil de la acción interdictal de retener o recuperar la posesión ante el Tribunal 

Agrario, para obtener una decisión que proteja interina o provisionalmente al afectado, en tanto no se determine por la 

asamblea general de comuneros su destino. 

Justificación: La tutela de la posesión irregular sobre tierras de uso común o no parceladas formalmente no fue objeto de 

la jurisprudencia 2a./J. 28/2005 que resuelve sobre tierras parceladas o asignadas individualmente. Por ello, lo resuelto 

sobre esos conflictos posesorios y la posibilidad de resolverlos a través de una declaratoria del derecho para mejor poseer, 

a partir del título o atendiendo a la causa generadora de la posesión formalmente, es inaplicable para dirimir la tenencia 

individual e irregular de tierras que, por su naturaleza no pueden ser objeto de transmisiones. Sin embargo, la falta o 

ausencia de asignación o parcelamiento de las tierras de uso común no implica que esa posesión carezca de protección 

constitucional y jurídica, ni que los tribunales agrarios estén impedidos para resolver disputas sobre la tenencia individual 

de tierras de uso común. No puede tolerarse que entre los sujetos de derecho agrario se reconozca o tolere la posibilidad 

de arrogarse la justicia por sí mismos, o ejerzan violencia frente a despojos o perturbaciones de la posesión o detentación 

de hecho que tengan sobre las parcelas. Por el contrario, la protección constitucional de la posesión y el acceso a la justicia 

agraria, mediante tribunales especializados que diriman los conflictos relacionados con la tenencia de las tierras ejidales 

o comunales, o de las controversias en materia agraria entre sujetos de derecho agrario, así como los que se susciten 

entre éstos y los órganos del núcleo de población (artículo 18, fracciones V y VI, de la Ley Orgánica de los Tribunales 

Agrarios), permite acudir a instituciones de derecho civil afines mediante su adecuación al régimen agrario. Entre las 

acciones posesoria civiles el sistema jurídico reconoce los interdictos de retener o recuperar la posesión que permiten 

decidir interinamente sobre la actual y momentánea posesión o sobre el hecho de la tenencia mediante el dictado de una 

sentencia judicial que proteja al afectado; pero no es su materia definir cuestiones de propiedad ni de posesión definitiva. 

Por ende, la decisión del Tribunal Agrario no invade ni sustituye las atribuciones inherentes e indelegables que residen en 

la asamblea general de comuneros o ejidatarios para determinar el destino de sus tierras o realizar su asignación. No 

obstante, mientras ello ocurra y, en su caso, se dirima una acción que resuelva sobre la legalidad de la determinación del 

órgano supremo ejidal o comunal, debe reconocerse que mediante asimilación a la figura civil, los interdictos de retener 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

o recuperar la posesión constituyen la vía judicial adecuada para solucionar este tipo de conflictos. Esta vía armoniza la 

exigencia constitucional de dar solución a los conflictos mediante los tribunales especializados y no invade o sustituye las 

atribuciones de la asamblea mediante la tutela provisoria del estado de hecho que tenían las partes antes de la vulneración 

o perturbación que se reproche en el juicio. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 198/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Décimo Octavo Circuito, en auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 

Circuito. 27 de marzo de 2025. Tres votos de las Magistradas María Amparo Hernández Chong Cuy y Rosa Elena González 

Tirado, quien emitió voto concurrente, y el Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada María Amparo Hernández 

Chong Cuy. Secretario: Mauricio Omar Sanabria Contreras. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, al resolver 

el amparo directo 71/2023 (cuaderno auxiliar 14/2024); y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 124/2022. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 28/2005 citada, aparece publicada con el rubro: "POSESIÓN DE PARCELAS EJIDALES 

Y COMUNALES. EN LOS CONFLICTOS RELATIVOS, EL TRIBUNAL AGRARIO DEBE EXAMINAR SU CAUSA GENERADORA, 

CUANDO LAS PARTES NO TENGAN TÍTULO AGRARIO QUE AMPARE LOS DERECHOS SOBRE LAS TIERRAS EN DISPUTA.", en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, página 255, con número de 

registro digital: 178951. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030611 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: XXI.2o.C.T.45  L 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). NO SE CONFIGURA UNA DOBLE CONDENA EN 

EL PAGO DE LAS PRESTACIONES DE LIQUIDACIÓN DE ANTIGÜEDAD Y AQUELLAS SOLICITADAS DE MANERA 

INDEPENDIENTE CONFORME AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE NO SE PAGARON POR ESE ORGANISMO, AL 

SER DE NATURALEZA DIVERSA. 

 

Hechos: La parte actora demandó del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el pago de la indemnización 

correspondiente a 150 días de salario de la última categoría desempeñada, 50 días por cada año de servicios prestados o 

su parte proporcional al año, así como el pago de las prestaciones de aguinaldo, fondo de ahorro y prima de antigüedad, 

con motivo del despido injustificado alegado. Dichas prestaciones se reclamaron con base en la cláusula 56 del contrato 

colectivo de trabajo, bienio 2017-2019. La autoridad laboral declaró procedente la acción, y en términos de la cláusula 

citada condenó al instituto al pago de la indemnización y liquidación de antigüedad, calculada con base en el salario diario 

integrado, y respecto de las citadas prestaciones extralegales condenó con base en el sueldo tabular (cuota diaria). 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no se configura una doble condena cuando se declara 

procedente la acción por despido injustificado y se condena al IMSS al pago de liquidación de antigüedad con base en el 

salario diario integrado percibido por el trabajador y además se condena sobre aquellas prestaciones extralegales 

reclamadas de manera independiente, pues tienen una naturaleza diversa. 

Justificación: Ha sido criterio de la Segunda Sala del Alto Tribunal que las cláusulas de los contratos colectivos que exceden 

en beneficio sobre las prestaciones establecidas en la Ley Federal del Trabajo deben interpretarse de manera estricta, lo 

cual es acorde con el artículo 31 de dicha ley. La cláusula 56 del contrato colectivo de trabajo citado establece dos 

supuestos para el trabajador que reclame del instituto demandado el despido injustificado: 1) la indemnización, o 2) la 

reinstalación. En caso de demandar la indemnización, el trabajador tiene derecho también a una liquidación de antigüedad 

correspondiente a 50 días de salario por cada año de servicios y al pago de las prestaciones de prima de antigüedad, 

aguinaldo y demás prestaciones económicas, reclamadas de manera independiente, que no se hubieran pagado por el 

instituto patrón. Por un lado, la cláusula 56 del contrato utiliza la palabra "salario" para hacer referencia al pago de la 

indemnización y liquidación de antigüedad; por lo cual, atento a una interpretación sistemática de las cláusulas 1 y 93 del 

contrato colectivo de trabajo, tanto la indemnización como la liquidación de antigüedad deben calcularse con base en el 

salario diario integrado, conclusión que se respalda con el artículo 89 de la Ley Federal del Trabajo, que establece que las 

indemnizaciones deben calcularse conforme al salario integrado, por lo cual, siendo éste el piso mínimo, la interpretación 

que se realice de la cláusula debe atender a que ésta fue la intención de las partes contratantes, atento a una 

interpretación literal de la cláusula. Máxime que tanto la indemnización como la liquidación de antigüedad tienen una 

naturaleza indemnizatoria, es decir, surgen con motivo de la vulneración al contrato laboral, dada la verificación del 
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despido injustificado sufrido por el trabajador, cuya consecuencia es el término de la relación laboral. Ahora, la cláusula 

56 también dispone que el trabajador podrá reclamar de manera independiente aquellas prestaciones que hubiera 

devengado pero no le hubieran sido pagadas, las cuales deberán ser computadas conforme el sueldo tabular. El deber de 

pagar la indemnización constitucional y la liquidación de antigüedad por despido injustificado, en conjunción con el 

otorgamiento de las prestaciones accesorias que el instituto demandado adeude al trabajador no puede considerarse un 

doble pago, pues tales figuras son autónomas y, por tanto, excluyentes. Si bien la liquidación de antigüedad que se calcula 

conforme al salario diario integrado converge en el tiempo de condena con aquellas prestaciones extralegales reclamadas 

de manera independiente, lo cierto es que ambas tienen una naturaleza diversa, siendo voluntad de las partes que ambas 

fueran motivo de condena cuando se acredite el despido injustificado, pues tanto la indemnización como la liquidación 

de antigüedad tienen una naturaleza resarcitoria, mientras que las prestaciones independientes gozan de una naturaleza 

contractual, ya que se actualizan una vez que fueron obtenidas por el trabajador con motivo de su trabajo; sin embargo, 

el instituto no las pagó. Luego, con independencia de que ambos pagos se tasen, al menos en parte, conforme a los años 

de servicios prestados, es claro que el pago de la indemnización y la liquidación de antigüedad tienen una naturaleza 

indemnizatoria, mientras que las prestaciones accesorias derivan del trabajo realizado por el trabajador del instituto que 

no le fue resarcido. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 170/2024. Instituto Mexicano del Seguro Social. 20 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: 

Atenas Jaramillo Galán, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretaria: Iris Yanett Sánchez León. 

Amparo directo 591/2023. Instituto Mexicano del Seguro Social. 3 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Atenas 

Jaramillo Galán, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 

de Magistrada. Secretaria: Guadalupe Martínez Guerrero. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Registro: 2030612 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: XXI.2o.C.T. J/1 

L (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE GUERRERO Y SUS MUNICIPIOS. PARA TENER DERECHO AL PAGO POR 

TIEMPO EXTRAORDINARIO DEBEN DEMOSTRAR QUE EXISTIÓ LA ORDEN POR ESCRITO EN LA QUE SE ESPECIFIQUEN LAS 

CONDICIONES EN LAS QUE SE DESARROLLARÍA. 

 

Hechos: En un juicio laboral burocrático se demandó a un Ayuntamiento del Estado de Guerrero, entre otras prestaciones, 

el pago de horas extras. Los actores adujeron que trabajaban por semana 15 horas extras a la jornada legal. El Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje consideró que al existir controversia sobre la jornada de trabajo, en términos del artículo 784, 

fracción VIII, de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria, correspondía al patrón equiparado demostrar que los 

trabajadores laboraron sólo la jornada legal. El demandado no cumplió con esa carga probatoria, por lo que fue condenado 

al pago de horas extras que el legislador local consideró como moderadas. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que corresponde a los trabajadores al servicio del Estado 

de Guerrero y sus Municipios demostrar que existió orden por escrito de realizar jornada extraordinaria, en la que se 

especifiquen las condiciones en las que se desarrollaría, para tener derecho a su pago. 

Justificación: La supletoriedad de la Ley Federal del Trabajo debe armonizarse con la ley burocrática estatal, en lo que ésta 

o los reglamentos que de ella derivan no prevean. Ello es así, ya que el legislador local en uso de su libertad configurativa 

consideró como moderada la jornada extraordinaria hasta por siete horas y media a la semana, es decir, una hora y media 

diaria por cinco días consecutivos como máximo. En ese sentido, de los artículos 99o., 101o. y 113o. del Reglamento de 

las Condiciones Generales de Trabajo que rigen para los trabajadores de los tres Poderes del Gobierno del Estado, derivan 

la presunción relativa al horario laboral y las condiciones en las que debe prestarse la jornada extraordinaria y destaca el 

hecho de que ésta sólo podrá desempeñarse mediante orden por escrito que el trabajador recabará de la dependencia 

respectiva, en la que se especificarán las condiciones del mismo. De ello deriva la presunción de que la regla general es 

que el trabajador sólo cumplió la jornada legal y requiere de orden escrita para laborar tiempo extraordinario. Lo que es 

acorde con el servicio público, pues los entes públicos tienen la obligación de regular su actuación por normas de derecho 

público que limitan su voluntad; entre esos límites está el relativo al pago de salarios que están programados en un 

Presupuesto de Egresos. Así, la función del Ayuntamiento como administrador de la hacienda municipal está regida por 

disposiciones constitucionales que también regulan su actividad en materia de gasto público; de ahí que como patrón 

equiparado no está en condiciones de disponer libremente del presupuesto del Municipio, en razón de que está sujeto a 

la prohibición expresa del artículo 126 constitucional, por lo que se encuentra constreñido a efectuar sólo los gastos 

comprendidos en aquél o los determinados en una ley posterior, el cual además debe comprobar. De ese modo, es 

proporcional y necesaria la autorización escrita para laborar horas extras, pues su pago se gestiona ante la tesorería 

municipal, la cual en ningún caso puede efectuar pago alguno que no esté previsto en el Presupuesto de Egresos. En 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

consecuencia, es el trabajador quien debe demostrar que existió una orden escrita para que se genere la presunción de 

que laboró el tiempo del horario extraordinario permitido en la legislación burocrática. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 523/2022. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Tlapa de Comonfort, Guerrero. 8 de marzo de 2023. 

Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Hilce Lizeth Villa Jaimes. 

Amparo directo 660/2023. 6 de agosto de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Iris 

Yanett Sánchez León. 

Amparo directo 42/2024. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Acapulco de Juárez, Guerrero. 15 de noviembre de 

2024. Unanimidad de votos. Ponente: Secretaria en funciones de Magistrada Atenas Jaramillo Galán. Secretaria: Dulce 

Esmeralda Guadarrama Segura. 

Amparo directo 26/2024. 28 de noviembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Basilio Rojas Zimbrón. Secretario: 

Juan Iván Robles Bailón. 

Amparo directo 6/2024. 23 de enero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Basilio Rojas Zimbrón. Secretaria: Hilda 

Gutiérrez Hernández. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030613 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: 1a./J. 109/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

VIOLENCIA DE GÉNERO INSTITUCIONAL EN EL CONTEXTO DEL PROCESO PENAL. OBLIGACIONES MÍNIMAS QUE DEBEN 

OBSERVAR LOS OPERADORES JURÍDICOS PARA EVITARLA. 

 

Hechos: Una mujer víctima del delito de violación promovió juicio de amparo directo contra la sentencia absolutoria 

impuesta al sujeto activo del hecho ilícito. En sus conceptos de violación, argumentó que la causa penal no fue analizada 

de conformidad con la metodología para juzgar con perspectiva de género. El Tribunal Colegiado del conocimiento negó 

la protección constitucional. Inconforme, la quejosa interpuso recurso de revisión en el que argumentó que si bien el 

órgano jurisdiccional de amparo, al dictar su sentencia, citó la aludida metodología para juzgar con perspectiva de género, 

no la aplicó con efectividad. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que existen obligaciones mínimas 

a observar por parte de los operadores jurídicos a fin de evitar que la violencia de género institucional se manifieste en 

un proceso penal. 

Justificación: En todo proceso penal que involucre violencia de género, a fin de evitar que esa situación perdure y se 

institucionalice, las autoridades jurisdiccionales deben cumplir, por lo menos, las obligaciones siguientes: i) evitar la 

transmisión de estereotipos que normalicen la violencia de género, de modo que el mensaje que sus resoluciones ofrezcan 

debe ser que la violencia de género es una violación grave de derechos humanos, que produce daños múltiples a sus 

sobrevivientes; ii) reconocer que el proceso penal es un mecanismo efectivo para acreditar la violencia de género, y nunca 

cuestionar ni su entidad ni sus efectos, lo que implica modificar las actitudes públicas del Poder Judicial, y de sus 

operadores jurídicos, que en muchas ocasiones tienden a banalizar el problema; iii) informar a las mujeres que viven 

violencia sobre el funcionamiento del procedimiento penal, preferentemente con acompañamiento psicológico y de otras 

personas expertas, sobre todo en aquellas fases del proceso que pueden ser consideradas como especialmente agresivas 

(vgr. la denuncia, la declaración, el desahogo de un interrogatorio, etcétera); iv) facilitar a las mujeres un asesoramiento 

jurídico adecuado, que informe sobre las manifestaciones posibles de violencia de género, y facilitar su denuncia en sede 

ministerial y/o judicial, de tal forma que se recoja la complejidad entera de la experiencia de agresión y, en esa medida, 

adaptar el proceso penal a la estructura del testimonio de la denunciante; y v) adoptar medidas a fin de motivar a las 

mujeres a que expresen los daños que han sufrido y, posteriormente, informarles qué aspectos de su testimonio, por 

razones materiales y/o formales, pueden ser tomados en cuenta y cuáles no, en el contexto del proceso penal. Lo que 

precede, amén de justipreciar que la complejidad del lenguaje jurídico y la solemnidad de los procesos judiciales, también 

son factores que pueden conducir a las mujeres a sentirse, aún más, con miedo, en soledad e incomprensión. 

PRIMERA SALA. 
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Amparo directo en revisión 6777/2024. 9 de abril de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz 

Ahlf. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 

Tesis de jurisprudencia 109/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de once de 

junio de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Registro: 2030614 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 20 de 

junio de 2025 10:26 horas 

 Tesis: 1a./J. 108/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

VIOLENCIA DE GÉNERO INSTITUCIONAL EN EL CONTEXTO DEL PROCESO PENAL. SE MANIFIESTA CADA VEZ QUE LOS 

OPERADORES JURÍDICOS DEL ESTADO APLICAN, EJECUTAN O PERPETÚAN UN ESTEREOTIPO DE GÉNERO EN SU 

PRÁCTICA JUDICIAL. 

 

Hechos: Una mujer víctima del delito de violación promovió juicio de amparo directo contra la sentencia absolutoria 

impuesta al sujeto activo del hecho ilícito. En sus conceptos de violación, argumentó que la causa penal no fue analizada 

de conformidad con la metodología para juzgar con perspectiva de género. El Tribunal Colegiado del conocimiento negó 

la protección constitucional. Inconforme, la quejosa interpuso recurso de revisión en el que argumentó que si bien el 

órgano jurisdiccional de amparo, al dictar su sentencia, citó la aludida metodología para juzgar con perspectiva de género, 

no la aplicó con efectividad. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la violencia de género 

institucional se manifiesta en un proceso penal cada vez que el Estado, a través de sus operadores jurídicos, aplica, ejecuta 

o perpetúa un estereotipo de género en su práctica judicial, de tal forma que legitima esa forma de discriminación. 

Justificación: Lo anterior se corrobora cuando el órgano jurisdiccional omite analizar el contexto en que la agresión sexual 

denunciada por una mujer se pudo haber cometido; particularmente, si se incumple la obligación de examinar y valorar 

las pruebas ofrecidas y desahogadas, a partir del enfoque integral que merece el tratamiento de la violencia de género, a 

fin de hacer patentes posibles situaciones de vulnerabilidad o discriminación en detrimento de la esfera jurídica de la 

mujer, o bien, cuando se incumple la obligación de ordenar pruebas ex officio con la finalidad de acreditar la posible 

presencia de una relación asimétrica de poder entre la denunciante y el acusado. 

Asimismo, la violencia de género se patentiza en la práctica judicial cuando el operador jurídico examina la causa con ideas 

preconcebidas sobre la forma en que debe conducirse la víctima de la agresión sexual respecto de su acusado, ya que ello 

compromete la imparcialidad e integridad con que debe dictarse la sentencia recurrida. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 6777/2024. 9 de abril de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz 

Ahlf. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 

Tesis de jurisprudencia 108/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de once de 

junio de dos mil veinticinco. 
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Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.

 


